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24 0CT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0299,
sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria de la Ordenanza No. 0011, que aprobó

la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los Copropietarios
del inmueble en el cual se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San
Martín" (Unipropiedad).

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e,

bg. JoséL os Aldás
SECRETARIO G NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
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Informe N° IC-O-2012-243

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE /
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Sefior Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de las ordenanzas por las
cuales se aprobaron los siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas Reformatorias de las Ordenanzas de aprobación de los
siguientes barrios:

1. El Rosal de los Andes;
2. Pallo Centeno, Santos Alfredo y Otros;
3. Sol del Norte No. 2; y,
4. San Martín.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

EaElizäbeth Cabezas G. I
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Ed Sánche S Marco once
Concejal Metropolitano Con jal Me opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 504 - 20 12

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 141-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN

MARTÍN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZC-2012, de 28 de junio y
retomada el 09 de julio de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Dieg D vila Lôpez
RECTOR UNIDAD ESPECIAL ¡gg' A.WOREGULA TU BARRIO ' Rowr

Adj. 1 carpeta FacNA

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 2287 193



EXPEDIENTE No.141 C
e.=: COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"SAN MARTIN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 6

DOCUMENTOS
INFORME SOLT (f.u) 10

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 7CONOCIMIENTO DE
CD lCOMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

3OCUMENTOS LEGALES ORDENANZA A SER REFORMADA (f.u.) 7
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 13
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) l 1
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 5
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 1
CDS 2
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 3
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 3
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 10
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

ACTA TRANF. ÁREAS VERDES (f.u.) 1
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 3OTROS
INFORMES GPS (f.u.) 3
VARIOS 17

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 115
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 1
TOTAL CDS 3
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UNIDAD ESPECIALREGULA TU BA.

O VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, -CIÓN YACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCOs >A EN ELEXPEDIENTENRO.141 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHO

YCONSOLIDADODENOMINADO,"SAN MARTÍN", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS DESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISlÓN DESUELOPARASU
APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras
SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal og
3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la

Propiedad. Si

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tíene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB. SI

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente- SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC Si

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal. Si

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. Si

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. SI

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes S
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL Si

10
El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

Si

11 El plano tiene la ubicación del predio
Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MlES o Certificado de Ventas

(derechos y acciones),Cèdula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, finderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

15
Acta Notarizada autorizando la transferenciade las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano dpÚuito. SI

NOTA:TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS,HAN SIDOVERiF1CADOS.COMPROBADOSYAVALADOSPOR ES O(R P EVK)ALCONOClMIENTOYAPROBACIÓN DE LA MESA INST1TUCIONALY POSTERIOR ENVIOA LA
DIRECClÓN UÌ EjR3

AVA :

COORDINADORIA UERS
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ACTA No. 003-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 0011 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTÍN"; REFORMA A LA ORDENANZA NRO. 3873 DEL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVA VIDA"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO HORIZONTE 2" Y COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LOS
ÁNGELES DE CALDERÓN"; REALIZADA EL 28 DE JUNIO DE 2012 Y
RETOMADA EL 09 DE JULIO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de julio de dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con quince minutos,
debidamente citados mediante Convocatoria No. 003-UERB-AZCA-2012, del quince
de junio y de 03 de julio de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis
Reina, Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny
Ortíz y Arq. Victor Aguilar, Delegados de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr.
Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón;
Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tú Barrio,
Administración Zona Calderón; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; Arq.
Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Reforma a la Ordenanza Nro. 0011 Del Comité Pro Mejoras del Barrio
"San Martín" que se encuentra ocupando el predio No. 5202479 de
propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN.
Expediente Nro. 141 C.
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2. Reforma a la Ordenanza Nro. 3873 del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Nueva Vida" que se encuentra ocupando el predio No. 1346515 de
propiedad del SR. QUINCHIGUANGO FLORES JORGE Y OTROS.
Expediente Nro. 132 C.

3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5332934 de propiedad del COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO NUEVO PARAÍSO. Expediente Nro. 140 C

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Horizonte 2" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 5008816 de propiedad del SR. MUESES MUESES
EDGAR ARMANDO Y OTROS. Expediente Nro. 55 C.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángeles de Calderón" que se
encuentra ocupando el predio Nro. 5014409 de propiedad del SR.
VALDIVIESOVALDIVIESOJULIO Y OTROS. Expediente Nro. 129 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2012 Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín". Expediente Nro. 141 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.141 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 006-

UERB-ZC-SOLT-2012 de la Reforma a la Ordenanza Nro. Del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Nueva Vida". Expediente Nro. 132 C.
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Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.132 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso".
Expediente Nro. 140 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.140 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El cuarto punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Horizonte 2". Expediente Nro. 55 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.55 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El quinto y último punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 008-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Los Ángelesde
Calderón". Expediente Nro. 129 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.129-- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Pablo Salme, Representante de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que sería importante poner en el Informe SOL, en la parte
legal las razones por las cuáles se realiza la reforma a la Ordenanza.

2. El Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro,
señala que en los temas de reforma a la Ordenanza sería mejor actualizar los
mismos catastros o dar de baja para que no generar problemas, como el
caso de pagar nuevamente por el lote macro.

3. Ing. Geovanny Ortiz, señala que al existir un pronunciamiento emitido
mediante Oficio Nro. 3435-2012 de fecha 11 de junio de 2012, firmado por el
Subprocurador Metropolitano, respecto a la no sujeción de la compensación
por faltante de áreas verdes, la Dirección Metropolitana de Catastro tomará en
cuenta este pronunciamiento legal en los procesos de regularización de los
AHHyC que se aprueben en lo posterior.

4. Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Urbano, indica que
hay que tener la visión clara del rol que juega el Municipio al confrontar el
aspecto social con lo urbano, esto relacionado con la factibilidad de
equipamiento, si bien se legaliza el Asentamiento pero también se crea un
problema para el Municipio.

Señala tambiénque es necesario tener un informe de factibilidad y tiempos
para tomar cualquier decisión.

5. Arq. Pablo Salme apoya la moción y dice que sí se debe tomar en cuenta el
informe de factibilidad de servicios básicos y estudios viales.

6. El Arq. Esteban Sarche, sugiere que se trabaje con la jefatura para la
aprobación de las vías que son fundamentales para la comunicación del
barrio.

7. Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la Administración Calderón, sugiere
que se pida un informe a comisaría sobre multas o posibles multas que
puede tener un mismo vendedor de varios predios.
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8. El Arq. Esteban Sarche, indica que se debe solicitar a la Secretaría de
Territorio y Vivienda el tema de consolidación en base a una nueva propuesta
de zonificación.

9. Ing. Geovanny Ortíz, señala que el área de afectación legal en: vías, BSQ,
líneas de alta tensión, OCP, deben transferirse a nombre del municipio por ser
bienes de uso público.

10.El Eco. Luis Reina, Administrador zonal, recomienda que se proceda a la
elaboración de un censo actualizado de las áreas verdes y los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados.

11.Arq. Pablo Salme, expresa la necesidad de mantener un procedimiento
parlamentario en el desarrollo de las mesas de trabajo.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa Institucional, siendo las once
horas con cuarenta y cinco minutos, del 09 de juliode 2012.

n . 94 , ira 'ndez
COOR NADOR DE L UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ar . uricio Velasco Dr. Cae no Cis ros.
SPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA
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Lic. William Carvajal Eco. L is ma
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINIST OR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZON ALDERÓN

Dr. Gerardo Espinosa Ar Esteb & le

SUBPRO RADOR COORDINADOR DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACI

'
N MUNICIPAL CONTROL - CALDERÓN

ZONA CALDERÓN

Arq. Víctor Aguilar Arq. Pablo Salme
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DELBARRIO
"SAN MARTÍN"

EXPEDIENTENE 141-C

INFORME Ne 005-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

14 1415 140 TM17

85

7

COMITE PROMEJORASDELBARRIO
"SAN MARTÍN" --- ·-

Parroquia: Calderón to ..-a t

Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio .ces e, «mm

San Martín ........ .

[¯]
,,...«,

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO
UERB-AZCA

ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO DE INTERES SOCIAL:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN"

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "San Martín" iniciaron el asentamiento desde hace

aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno por

parte de 17 socios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

47,06 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "San Martín" para gestionar la regularización del

barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la constitución del Comité
Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho y
consolidado, logrando obtener los servicios de agua potable, energía eléctrica,

y bordillos de sus calles.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "San Martín" desde nuestra perspectiva califica como un
asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser regularizados

a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari•Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YIO
REPRESENTANTE Gladys Cocha

LEGAL:

AÑOSDE 10AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 17 Socios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0721 del 16 de agosto del 2007,

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos,

otorgando personería jurídicay registrando a los socios fundadores".
• Copia del oficio No.2735- CGJ-DAL-MIES -2011-OF del 26 de

diciembre del 2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y
Organizaciones Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y
Social .en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Copia del oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1251-of- del 7 de junio del 2012

en el que se rectifica el nombre de la Presidenta.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión

de los expedientes , así como de los certificados de hipotecas y gravémenes se
desprende que mediante escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada

por Obando Erazo Diana Isabel en calidad de mandataria del señor Francisco Ignacio

Uzhca a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" celebrada en la Notaría

Novena del Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina el 31 de
marzo del 2010, legalmente inscrita el 5 de Abril del 2010 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor del mismo el cinco por ciento de
derechos y acciones de un lote de mayor extensión de un Iote de cinco mil metros.

Posteriormente mediante escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada

por Puente Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio

"San Martín" con fecha 6 de mayo del año 2011 en la Notaría Novena del Distrito

Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita el 17 de

Octubre del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor

del mismo el noventa y cinco por ciento de derechos y acciones de un lote de mayor

extensión de un lote de cinco mil metros, propiedad que fue adquirida a su vez a la

Compañía Lotifuturo C.A. LTDA el 21 de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno

de junio del dos mil seis ante la Notaría Vigésima Séptima del Doctor Fernando Polo

Elmir. LINDEROS GENERALES Y AREA.- Norte.- Terrenos de propiedad del señor

Rafael Romo; Sur.- Con calle pública; Este.-Terrenos del señor Victoriano Armas; y
Oeste.- Terrenos de propiedad del señor Rafael Romo, con una superficie total de

cinco mil metros cuadrados ubicado en la Parroquia de Pomasqui, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Unipropiedad

FRACCIONARSE:
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FECHA: 31 de marzo del 2010 y 6 de mayo del año 2011 respectivamente

OTORGADA Obando Erazo Diana Isabel y Puente Valdivia Oscar Mauricio y
POR: otros

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín"
INSCRIPCION EN 5 de Abril del 2010 y 17 de Octubre del 2011 respectivamente
EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES
No consta

UNA SOLA No existen
ESCRITURAS O
VARIAS:

( 02 escritu)

TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe
DE LA

PROPIEDAD

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

De la documentación revisada no existe
PODERES Y DE
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR

CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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No por cuanto el predio está a nombre Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín"

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS

SOCIAL:

CERTIFICADO DE

REGISTRO EN 3 de mayo del 2006,acuerdo número 0033, otorgado por el
ENTIDAD Ministerio de Bienestar Social
ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante Oficio No.4274-DAL_AL-MIES-2010-OF,de fecha 2Š

REGISTRO DE LA de noviembre del 2010

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, Ninguno

TIPOS DE

CONFLICTOS

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN No tienen problemas. Es reforma a la Ordenanza 0011,
SOCIAL, TIPOS sancionada con fecha 25 de enero del 2011.

DE CONFLICTOS

LEGALES CONCLUSIONESLEGAL:
1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras,
están, identificados los antiguos copropietarios y sumados los

porcentajes se consolida el 100% los derechos y acciones.
2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se
requiere para ser aprobado como un Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado.
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ANEXOS LEGALES:

1._ Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Obando Erazo Diana Isabel en calidad de mandataria del señor Francisco Ignacio
Uzhca a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" celebrada en la

Notaría Novena del Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacis Medina el

31 de marzo del 2010, legalmente inscrita el 5 de Abril del 2010 en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor del mismo el cinco por ciento de
derechos y acciones de un lote de mayor extensión de un lote de cinco mil metros.
2.- Copia de la Ordenanza 0011, sancionada con fecha 25 de enero del 2011.

3._ Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Puente Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio

"San Martín" con fecha 6 de mayo del año 2011 en la Notaría Novena del Distrito

Metropolitano de Quito del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita el 17 de

Octubre del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, transfiere a favor

del mismo el noventa y cinco por ciento de derechos y acciones de un lote de mayor

extensión de un lote de cinco mil metros, propiedad que fue adquirida a su vez a la

Compañía Lotifuturo C.A. LTDA el 21 de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno

de junio del dos mil seis ante la Notaría Vigésima Séptima del Doctor Fernando Polo.

CONCLUSIONES LEGAL:

1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras, están, identificados

los antiguos copropietarios y sumados los porcentajes se consolida el 100% Ios

derechos y acciones.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
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3.- Una emitida sancionada la Ordenanza de debe iniciar las gestiones legales para

que se den de baja o se actualicen los catastros individuales.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 1360846
Clave Catastral: 14515 06 005
REGULACIONESSEGÚN IRM

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2 -

Formas de (D) Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R2) Residencia mediana densidad
del suelo:

APLICA APLICA -

Zonificación : D3 (D203-80)
Camblo de 2

.
Lote mínimo: 200 m

Zomficación: NO
Formas de ocupación: Sobre línea
Uso principal del suelo: Residencia mediana densidad

Número de 17 /
lotes:
Consolidación: 47,06% osansaVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 100,00

%
OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 100,00% Electricidad 100,00
INFRAESTRUCTURA Potable %

Áreaútil de 21) 3.839,37 me 78,96 %Iotes:
Área de vías y 2) 593,56 m'-' 12,20 %
pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Pasaje La Unión 6,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL
84 %CON RELACIÓN ALÁREA BRUTA 2
'

Equipamiento 3) 429,63 m ,

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNALComunal 11,19%CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3) 4.862,56 m2 100,00 %
total)

ÁREASVERDES
UNDERO Total SUPERFICIE

ÁreaVerde Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrilloen 33,04 m.;
propiedad del Sr. Germánico Molina 15,29 48,33 m. 429,63 m
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Sur: Pasaje La Unión en parte 11,98 m.; en parte
19,97 m.

7,99 m.
Este: Lote Ne 8 21,25 m.
Oeste: Lote NE 9 8,43 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

000201344.
2. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

000200441.
3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000490328.
4. EMPRESA ELÉCTRICAûUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000201347.
5. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000491249.
6. IRM No. 403702 con sello de fecha 2012-06-13
7. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control

ANEXOS TÉCNICOS
y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

8. INFORME TÉCNICO N°005-UERB-AZCA-2012, medición Iote por
lote.

9. MDMQ.DMC.Oficio Nro. 074-GCBIS-2012.Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada
del Barrio "San Martín".

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "San Martín".

Firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha Mayo/2012.
2. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio

"San Martín"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 17 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de
pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia media
densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,19 % del área útil de los lote

que el comité entregará al Municipio de Quito.
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• El del pasaje del Comité Promejoras "San Martín" es de 6,00 m.,

acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• El pasaje del Barrio San Martín pasa a conformar parte del sistema vial

del cpnjunto urbano del sector.
• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 5, 11, 13, 14 y 17 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al área mínimodel lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de
terrenos N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 que no cumplen con
la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín", para su
reconocimientoo modificaciónsegún corresponda.

I g. dez
DINAD ERB-AZCA

NOMBRES FECHA S LA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR.CAETANOCISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIOVELASCO 28/06/2012
RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
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administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 lbídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver
los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 9 de julio del 2012 en la
Administración Zonal Calderón en la Administración, integrada por: El
Administrador Zonal, el Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
el Subprocurador, el Jefe de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón; y, el representante de la
Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe
Técnico Legal Favorable aprobó No. 003-UERB-ZD-2012, de fecha 9 de julio
del 2012, para que se autorice la Reforma a la Ordenanza No. 0011 de
fraccionamiento del Comit6 Pro mejoras del Barrio "San Martín".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA No. 0011 DEL 25 DE ENERO DEL 2011 QUE
APROBO LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL
QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"SAN MARTIN".(UNIPROPIEDAD)

Art. 1.-Sustitúyase el Artículo 2 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:
Art. 2. Especificaciones técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana densidad
Número de Lotes: 17

ÁreaÚtilde Lotes: 3.839,37 m2
Áreade Vías y Pasajes: 593,56 m2
ÁreaVerde y A. Equip. Comunal: 429,63 m2 11,19% del Área útil de lotes)
Area Total de Predio (Lev.topog): 4.862,56 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5.000,00 m2
Diferencia 137,44 m2

Número de lotes signados del uno (1) al diez y siete (17), cuyo detalle es el que
consta en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.

Art. 2.- Sustitúyase el Artículo 3 de la Ordenanza N°0011 por el siguiente:
Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Se mantiene la zonificación D3(D203-
80), Lote Mínimo 200,00 m2, (D) Sobre Línea de fábrica, (SU) Suelo Urbano, Uso
Principal (R2) Residencia media densidad. Por tratarse de un asentamiento de
hecho se establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 17.

Art. 3.- Sustitúyase el Artículo 4 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 4.- Del Aérea Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los Directivos del
Comité Pro mejoras del Barrio "San Martín" transferirán al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, la superficie de cuatrocientos veinte y nueve metros cuadrados con
sesenta y tres (429,63 m2) distribuidos de la siguiente manera:
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Áreaverde

Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrillo en 33,04 m.; propiedad del Sr.
Germánico Molina en 15,29 m.; total 48,33 m.

Sur: Pasaje La Unión en parte 11,98 m.; en parte 7,99 m.; total 19,97 m.

Este: Lote No. 8 en 21,25 m.

Oeste: Lote No. 9 en 8,43 m.

Superficie 429,63 m2

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 10 años, por
encontrarse el 100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión
legal de los moradores y con una consolidación del 47,06% en construcciones, por
estar ejecutándose varias obras de infraestructura, además de la realización de una
reforma urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el porcentaje del
área verde y equipamiento comunal, los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martin", compensarán
en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante que
está sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal el 1,81% que corresponde a 69,49m2, del área útil urbanizable de acuerdo
al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastros.

Art. 4.- Sustitúyase el Artículo 8 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución total de las
obras de urbanización incluido el equipamiento del área comunal, es de 8 años,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas,
obras el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín", pagará las contribuciones y
mejoras de ley.

Art.5.- Sustitúyase el Artículo 9 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 9.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
preferente y especial hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Art.6.- Sustitúyase el Artículo 13 de la ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-. El Comité Pro mejoras del
Barrio "San Martín" se comprometen en el término de ciento ochenta días,
contados a partir de la sanción de la Ordenanza Aprobatoria a protocolizarla e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
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esta autorización, notificándose del particular a la Comisaria de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 7.- Sustitúyase el Artículo 14 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art.14.- De la Entrega de Escrituras Individuales.- Los Directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "San Martín" entregarán las respectivas escrituras individuales a favor
de los legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro
de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
directivos del predio fraccionado, en caso de incumplimiento se autoriza que de
producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de
la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin
efecto esta autorización y se notificará del particular a la Comisaría de la Zona, para
que inicie las acciones pertinentes.

Art. 8.- Inclúyase el Artículo 15 en la Ordenanza N° 0011:

Art. 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art.- 9.- Inclúyase el Artículo 16 en la Ordenanza N° 0011:

Art. 16.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Art. 10.- Inclúyase el artículo 17 de la ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 17.- De los catastros.- La Dirección Metropolitana Financiera en el plazo de
120 días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, realizarán los
procedimientos legales que permitan actualizar ylo dar de baja los catastros actuales
de los lotes del fraccionamiento.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del SG 66
Concejo

14 MAR2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SAN
MARTÍN"
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0299, de
11 de marzo de 2013, mediante la cual se sustituye el texto 9 por 11, en el artículo 5 de
la Ordenanza No. 0299, sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria de la
Ordenanza No. 0011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los Copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado

el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Ai ade Baroja '

Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û2ÛÛ

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 27 de septiembre

de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0299, reformatoria de la
ordenanza No. 0011, sancionada el 25 de enero de 2011, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, la
misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano (E) el 19 de
octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. 0135-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el

artículo 5 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se hizo constar que
el artículo de la ordenanza No. 0011 que se rectifica es el número 9, siendo lo correcto

el número 11;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tarnbiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0510 de 4 de marzo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 126-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas

solicitada.
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FE DE ERRATAS No. Û2ÛÛ

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 5 de la ordenanza No. 0299, sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria

de la ordenanza No. 0011, sancionada el 25 de enero de 2011, que aprobó la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que
se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, sustitúyase el texto 9 por
11, conforme se desprende del análisis realizado a la ordenanza No. 0011 anteriormente

citada.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los once días del mes de marzo de dos mil

trece.

Abg. Patricia drade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Secretaria
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. Û2Û$

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 27 de septiembre

de 2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0299, reformatoria de la
ordenanza No. 0011, sancionada el 25 de enero de 2011, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble

en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, la

misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano (E) el 19 de
octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. 0135-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013, el Dr. Marco Espinosa

Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita se rectifique el
artículo 5 de la ordenanza antes referida, por cuanto por un error se hizo constar que
el artículo de la ordenanza No. 0011 que se rectifica es el número 9, siendo lo correcto

el número 11;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin que pase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0510 de 4 de marzo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 126-EC de 6 de marzo de 2013, recibido en esta Secretaría el 8 del
mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.
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ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

Quito, 6 de marzo de 2013
Oficio No. 126-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOUTANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 0510 de 4 de marzo de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por el Comité Pro
Mejoras del Barrio San Martin, se aclara que el error cuya rectificación se solicita
proviene desde el proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio.

La "fe de erratas" sustituirá el texto "9" por "11" en el artículo 5 de la referida
Ordenanza, conforme se desprende del análisis realizado a la Ordenanza NO. 0011,
sancionada el 25 de enero de 2011.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

ONCEJALA
LITANO DE QUlTO

Adj. documentos

laborado Revisado

Cded. Luis rresO\ CONOBJO
MOTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCtóN ne DOCUMENTOS

recNA: 08 MAR2013 0038
HOR A:................l.. 2..f................
FIRMA RECEPCIÔN: .........I
NUMEROHO 4 A: ................... ...................



263 secretaria
General del
Concejo

Economista O5 10
Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial Qi; MAR200
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor (a) Presidente
(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin

que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio 0135-UERB-2013 de 28 de febrero de 2013,

recibido en esta Secretaría el 1 de marzo del mismo año, suscrito por el Dr. Marco Espinosa
Álvarez,Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me permito solicitar a usted se
autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el artículo 5 de la ordenanza No.

0299, sancionada el 19 de octubre de 2012, reformatoria de la ordenanza No. 0011,
sancionada el 25 de enero de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, se hízo constar que el artículo que se
reforma es el número 9, siendo lo correcto el número 11.

Se aclara que el error cuya rectificación se solicita proviene desde el proyecto de ordenanza

remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio para conocimiento de la Comisión de su
presidencia.

La fe de erratas sustituirá el texto "9" por "11" en el artículo 5 de la referida ordenanza,

conforme se desprende del análisis realizado a la ordenanza No. 0011, sancionada el 25 de
enero de 2011, cuyo texto se modifica por la anteriormente citada.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

A g. Patricia An rade Baro L
- 4 .

Secretaria General del Concejo Metropolitano
AC

C.C. Dr. Marco Espinosa - Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Œm 2010-15AR G-2013-027377)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Panicipación

Oficio No. UERB - 135 - 2013

QuitoDMQ,28 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Por la presente, me permito solicitar a usted muy comedidamente, se digne poner a
consideración ante la instancia correspondiente la Fe de Erratas a la Ordenanza 299,
sancionada el 22 de octubre de 2012; correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado "Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín", en razón de que por un error de
digitación, en el Art. 5, consta el artículo 9, siendo en realidad el artículo 11, requerimiento
que ha sido formulado por el Ing. JoséChiza, Coordinador de la UERB Calderón, mediante
Memorando No. UERB-AZCA-055-2013 (anexo).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente,

. ar E °

DI EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 3 fojas útiles.

c.c. Ing. JoséChiza, Coordinador.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

O CONCEJOELABORADOPOR: Geovanna Vivero 28-02-2013 ggggg gyggg
SEORETARIA GENERAL
nacerosonna --nos

escNA: 0 1 MAR2013

García Moreno Me¯íaN6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de(° " Calderón
Participación

MEMO:UERB-AZCA-055-2013

PARA: Dr. Marco Espinoza
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UERB-AZCA

De: Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB - AZCA

ASUNTO: En texto

FECHA: Quito, 13 de febrero del 2013

> De conformidad con la revisión de la documentación que adjunto a la presente vendrá a
su conocimiento que con fecha 22 de octubre del 2012 fue sancionada la Ordenanza
Reformatoria número 0299, la misma que es Reformatoria de la Ordenanza Número 0011
de 25 de Enero del 2011 que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los Copropietarios del Inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Promejoras del Barrio San Martín.

> En el Artículo 5 de esta Ordenanza dice: Sustitúyase el artículo 9 por el siguiente; cuando
en realidad debe ir: Sustitúyase el artículo 11 por el siguiente, ya que hace referencia al
artículo 9 de la Garantía de la ejecución de obras, por lo que solicito se digne en disponer
a quien corresponda realizar la correspondiente FE DE ERRATASdel artículo en mención,
en procura de dar una alternativa de solución al inconveniente generado y que impide
seguir con el proceso de inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Cluito.

Por tod lo ° mente expuesto reitero mis agradecimientos y consideraciones

OORDI OR UERB - AZCA.

Elaborado por : Fecha Firma opumilla
Caetano Cisneros 13 de febrero del 2013 g '

Avda. Capitán Geovanny Calle 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297/2425 534•Ext.: 129



ORDENANZA No.

Áreaverde

Norte: Propiedad del Sr. Víctor Carrillo en 33,04 m.; propiedad del Sr. Germánico
Molina en 15,29 m.; total 48,33 m.

Sur:
.

Pasaje La Unión en parte 11,98 m.; en parte 7,99 m.; total 19,97 m.

Este: Lote No. 8 en 21,25 m.

Oeste: Lote No. 9 en 8,43 m.

Superficie 429,63 m2

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 10 s, po contrarse el
100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión ega los ores y
con una consolidación del 47,06% en construcciones, por est tándos arias obras de
infraestructura, además de la realización de una refor b q rmi ó regularizar
lotes, vías e incrementar el porcentaje del área de eq mien o comunal, los -

copropietarios del inmueble en el que se encue ase o °té Pro Mejoras del
Barrio "San Martín", compensarán en dinero al io istrito Metropolitano de
Quito,el porcentaje faltante que está sujet mo n bución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal el 1,8 que e de a 69,49m2, del área útil
urbanizable de acuerdo al avalúo etermin Di ción Metropolitana de Catastros.

Art. 4.- Sustitúyase el ' a nanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 8.- Del Plazo de la E °ón 1 bras.- El plazo de ejecución total de las obras de
urbanización incl e ¯en del área comunal, es de 8 años, contados a partir de
la fecha de la s 'ón en Ordenanza. De estas, obras el Comité Pro Mejoras del
Barrio "S ' a ' la contribuciones y mejoras de ley.

Art. t1 o 9 de la Ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 9. Gar 'a para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
recono to de este asentamiento quedan gravados con primera, preferente y especial
hipoteca a fa r del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la termiriación total
de las obras.

Art.6.- Sustitúyase el Artículo 13 de la ordenanza N° 0011 por el siguiente:

Art. 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.-. El Comité Pro mejoras del Barrio "San
Martín" se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la
sanción de la Ordenanza Aprobatoria a protocolizarla e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario el

4



ORDENANZA No. 0 2 SS

"Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los dirigentes del Cornité
Pro Mejoras del Barrio San Martin, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción
de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley."

Artículo 5.- Sustitúyase el artículõ3 por el siguiente:

"Artículo 9.- De la garantia de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humana.de hecho y consolidacio quedan gravados con

primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, gravamen que re á,ma'Ázque se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado que consta en el plano adjunto a la presente ordenanza

reformatoria, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de

urbanización."

Articulo 6.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

"Articulo 13.- De la protocolización de la ordenanza.- El Cornité Pro Mejoras del Barrio

San Martin se compromete en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la sanción de la presente ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e

inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la

presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie

las acciones pertinentes."

Artículo 7.- Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:

"Articulo 14.- De la entrega. de escrituras individuales.- Los Directivos del Comité Pro
Mejoras del Barrio San Martin entregarán las respectivas escrituras individuales a favor

de los legitimos posesionarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el
plano adjunto a esta ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la-o.rdenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de

Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes del Comité Pro
Mejoras del Barrio San Martin, en caso de incumplimiento.
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EXTRACTO
NOTARIA NOVENA
DEL CANTON QUITO

DOCTOR JUAN VILLA CIS MEDINA

CONTRATO

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FE CHA

06 DE MAYO DEL 2011

OTORGADO POR

PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO
C.C. 171355937-3

GONZALEZ RODRIGUEL ALETANDRA
C.C.100247841-8

MORALES DAVILA EDGAR MANACES
C.C..171279851-9

GUAAiàNICA CONGACHA VINICIO PATRICIO
C. C. 171249720-3

VERA YERA ETUvlA ADELAIDA
C.C. 171348289-9

LETTON SUAREZ FIEDAD DEL ROCIO
C.C. 171388396-3

CRAVEL HERRERA CONSUELO TEODORO

SALTOS SOLORZANO TviARIAISABEL
C.C 130762734-7

ARaiO MALLAMA FABIAN ADRJANO

BUNDO ERALO Di&.NA ISABEL

AEffS FLORES MARIA CARMIN

E ;ŒlA GUAJAN JOSE MAMTEL
CC 10021520¾2

? O FSCORARELANCA LUCIA

CMis RUANO JOSE ERMEL

REASCOS HILDA CECILIA



MALDONADO MICITrLFNA MARCIA YOLANDA
C.C. 17096748€-3

ORTIZ VELASCO WILLIAMS'ALFREDO
C.C. 050151265-1

MONTA USHIÑA JOSE GUILLERMO
C.C. 171043332-5

GONZALEZ RASTIDAS MARIA TERESA
C.C. 170941190-

MO.NTA USHIÑA VICTOR MANUEL
C.C. 170469606-9

SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES
C, C. 17062217-8

AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA
C.C. 020026009-9

COCHA EANCHI ROSA ALICIA
C.C. 171569104-2

COCFA PANCHI MARIA GLADYS
C.C 171209812-8

A FROR DE :

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANMARTIN
CUANHO
3d 200

UDICACION

DERECHOS Y ACCIONES FINANCIADOS EN LA PARROQUIA CALDERON
CAliTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA
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Registro de la Pro iedad QUITOmunk
HH-0035235

COMPRA VENT.A DE DERECHOS Y ACC.!ONES

OTORG.ADAPOR. .vvms

gulto-F.am

PUENTE VALOivtA OSCAR MAURtClO Y OTROS

A FAVOR DE.

CR4eTÉPROMEJORAS DEL BARR\O SAN MARTíN

O A.N.TIA:.USD 34.200

EÀi.a ciudad de San Foucisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de
i
la República del Ecuador, et día de hoy se.is de Mayo del año dos mitonce.

ade mi DOCTOR JUAN ViLLActs MEDiMA.Notario Nove.no del Cantón

O IP-6ñSG de cinco de agosto del. dos mil tres, comparecen a la

ca..ebraciónde la presente escritura pública de compraventa. por una parte.

e eati.dad de \/ENDEOORES, los señores. UENTE VALDIVlAOSCAR

MAURICIO,casado, por sus propios y personales derechos GONZÄ.LEZ

RODRIGUEZ ALEKANDRA y MORALES DAVlLA.EDGAR MANA.CES,

casados entre. St. por sus propios y personales derechos; GUAMARtCA

CONGACHA VINICIO PATRIClO y VERA VERA ENMA ADELAlDA,

casados entre si, por sus propios y pe.csonales de.techos LElTON

SUAREZ PIEDAD DEL ROCI.O, soitera, por sus prûplos y personales

derechos: CHAVEZ HERRERA. CONSU ELO TEODORO y SALTOS

1
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SOLORZANO MARIA ISAGEL. Casados entre sí. por sus ya up:va y

personales derechos; RAZO MALLAMA FA.GIANADRIANOy OBANDO

ERAZO OtANA (SABEL casados e.ntre.sí, por sus propios y personales

derechos; ,.TES FLORES MA.RIA.CARMEN y BONI.LLAGUAJAN JOSE

MANUEL, casados e.ntresí, por sus propies y personales dere.chos; POLO

ESCOBA.R BLANCA. LUCIA., soitera per sus propios y personales

derechosŠUACA.LES RUANO JOSE ERMEL y POZO REA.-SCOSHi.LDA

CECilA, Áasadosentre. sí, por sus propios y personales de.rechos;

.ALDONADO MtcMILENA MARCIA YOLANDA./y ORTlZ VELA.SCO

WILLIAMS ALFREDO, casados entre sí, por sus propios y pe.rsonal.es

derechos LUIS GiLLERTO MONTA USHiÑA, casado en caßnad de

mandatario de los señores cányuges JOSE GUtLLERMO MONTA

USUBÑAy A3ONZALEZ BASTiBAS MAR\A TERESAf tasaúûs entre sí,

conforme se iusuncacon ei.documento que se adiunta el mismo que el

mandatario declara que fue legalmente conferido y sus mandantes se

encuentran actualmente con vida, FREDDY GEOVANNY QUIROZ

TiTUAÑA, casado en caudad de mandatario de \ûs cányuges señores

MONTA USHiNA ViCTOR MANUEL y SHUGUU QU\S\LEMA MAR\A/
DOLORES, conferrae se iustinca con el poder que se adiunta como
habilitante ei mlsmo que el mandatario declara que fue legalmente

conferidoy su mandatarios se encuentran actualmente con vida. AROCA

ARGUELLO FRANCISCA MARIA, iuda, por sus propios y personales

derechos COCHA PANCHi MARlA GLADYS, soltera, por sus propios y

personales derechos; y,| HA PANCHl GLORIA CECILIA, soltera en

calidad de mandatada de la se.ñonta COCHA PANCHI ROSA ALtCtA.

soitera, conforme et poder especial que se adianta como habi.utante el

mismo que la mandataria declara que fue legalmente conferido y su

mandale se encuentra actualmente con vida a quienes en adelante se les

conoce.cá como los VENDEDORES y, por otra pade en esiktad de



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
Dr anvinacnMedina

mite - Ecuador

MPRADOR EL COMlTÉPROMEJORAS DEL DARíRŒ3ML-MARTÍN

representado leg;ai.mente por su pres dente et señor VíCTOR MANUEL

MONTA USHINA, conforme nombramlento que adiunto, a q

ade'.ante se le denominará como EL COMPRADOR.- Los com' acientes

son mayores de edad, ecuated.anos, domicŒados y residen en Ásta
cio.dad. de O.uito, legelmente espaces para contratar y conig

obligaciones a quienes de conocer doy te y en uso de. mis Aimi
d.efechos ek:Je a esentura pública el contenido de la minuta que me fuera

entre.gado y cuyo tener literal que sè transcribe a continuación dice.

EÑOR NOTA .10. En su registro de escräuras púbücas, síriase

corporar una d.e COMPRAVENTA. DE DER.ECHOS Y ACCION.ES at

er d.e (a. siguiente minuta. PRIMERA..- COMPAREclENTES.- A. la

siebración de la presente escritura de compraventa compare.ce por una

a:te en caktad de VEMDEDORES, tot señores. PUENTE VALDíViA

SCAR M.A.üRiciO. Casado, por sus propios y personales derechos;

I ONZALEZ RODRIGUEZ A.LEKANDRAy MORA.LES DAVILA EDGAR

.A.NACES. Casados entre sí, por sus propios y personales derechos;

UAMARI.CACONGACHA ViMlCI.O PATRICiO y VERA VERA ENMA.

ELAIDA, casados entre. sí, por sus propios y personales derechos;

L ITON SUAREZ PIEDAD DEL ROClO, sottera, por sus propios y

personales derechos CHAVEZ HERRERA. CONSUELO TEODORO y
SA.LTOS SOLORZANO MARIAISABEL, casados entre s(, por sus propios

y personales derechos; ERAZO MALLAMAFABIA.NA.DRIANO y OBANDO

ERAZO DiANA \SABEL, casados entre. sí, por sus propios y personales

derechos; ARTES FLORES MARIACARMEN y SONILLAGUAJAN JOSE

MANUEL,casados entre si, por sus propios y personales derechos, POZO

ESCOBAR S LANCA LUCIA, settera, por sus propios y personales

derechos; GUACALES RUANO JOSE ERMEL y POZO REASCOS HILDA

CECILIA. Casados entre sí, por sus propios y PerBûna.les derechos;
3
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MALDONADO MICHILENA MARCIA YOLANDA y ORTIZ VELASCO

WiLLIAMS ALFREDO, casados entre sí, por sus propios y personales

derechos; LU\S GiLSERTO MONTA USH\ÑA, casado en caudad de

mandatario de los señores cányuges JOSE GUtLLERMO MONTA

USWÑA y GONZALEZ BASTiDAS MAR\A TERESA, casaßûs entre 31,

conforme se iustificacon el documento que se adiunta el mismo que el

mandatario declara que fue legalmente conferkio y sus mandantes se

encuentran actualmente con vida, FREDDY GEOVANNY QUtROZ

T\TUAÑA, casado en caudad de mandatario de los cónyuges señores

MONTA USHiÑA VICTOR MANUEL y SHUGUü QUlSiLEMA MARIA

DOLORES, conforme se iustiñca con el poder cµe se adjunta como

habij.itante el mismo que el mandatario dectata que fue legalmente

conferidoy su mandatarios se encuentran actualmente con vida. AROCA

ARGü ELLO ERAN.CISCA.MAR.lA,viud.a, por sus propios y personales

d.erechos COCHA. PA.MOHi M.ARIA.GLADYS, soitera, por sus propios y

personales derechos; y, COCHA PANCHi GLORIA.CECilA., soltera en

calidad de mandataria de la señorita COCHA PANCHl ROSA ALlCIA,

soitera, conforme el poder especial que se adjunta como hablitante el

mismo que la mand.ataria declara que fue legalmente conferido y su

mandate se encuentra.actualmente con vida a quienes en adela.ntese les

eenecerá como los VENDEDORES y, por otra parte en calidad de.

COMPRADOR EL COkMTÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTiN

representado legalmente por su presidente et señor VtCTOR MANUEL

MONTA USHINA, conforme nombramiento que adiunto, a quien en

adelante se te denominará como EL COSAPRADOR.-Los comparecientes

d.udad de O.uito, legalmente capaces para contratar y contraer

otägacione.s. SEGUND.A.ANTECEDENTES.- a) Et señor Pue.nte Vakiivia

es propietario del d.nco por ciento d.e d:erechos y acciones (5%), de un
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!nfa ri-a terrann ubicerin .on lo ontoe norracutic rie- Onmoen:ri ½nu f =\ciarÅn

d.e U.na supettele de d.e.co mu metros cuadrad.os (5.000 m2), conforme
erinuiririn nor enmnre ';on½ ears!'m aceri stro Palabrero en b Ala ori,

nrenoi3fe. I
ATil¯¯I

ITI 100 i TOn- al usinre s.: non ria riiri h es.- 2 a : a r..- m- - s a on a.. -..- s a a s.; a s.- •.• -..'
. a L., e a.- I sy v a i w as = a m.• g as a e as os a• su sus r.' s as

escritu.ra etergada el doce de Abril det dos mit seis ant

Vigésima Séptima d Doctor Fernandû Po\o Elmir, ingalmente. inscria en

et Registro de la prop ed.ad et uno de Junio del año dos mit sels.

þ)Los señore ROGRieUEZ ALEXANDRA y MORALES
LpAviLA EDGAR MA.NAGES, son propietarios dei cinco por ciento de

terechosy acciones (5%). de un tote de terreno ubicado en la antes

arroquia de Pomasge, hoy calderónde una suges.cie. de cinco mu
attn¯ r:Untiraring is.i¯iQQmm congegn a neeriinra rie romnr.: iona

elebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón O.uito, del Doctor

ernando F 10Elmir etergada por la Compañía LOTIFUTUROC.A LTDA .

Veinte y uno de d.i.ciembredei dos of. Cinco e inscrita el uno de juniodel

es mitseis y aciarade según escritura otorgada el doce de Abril del

es mit seis ante la Motaria Vigésima Siptima del Doctor Femando Polo

imir, legalmente i.nscrita en el Registro de la propi.edad el uno de Junio

ei año dos mitsets. c) Los señores GUAMARICACONGACHA VINtCIO

PATRICIO y VERA VERA. ENMA ADELAiDA, son propietarios del etaco

por ciento rie derechos y acclones (S%), de un tote de terrene ubicado en

la antes parroquia de Pomasqui. hoy Calderón de una supe.rüciede cinco

mit metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compra venta

celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quite, del Docto:
!¯crnonrin nio Eiroir niornario nor 19 omr.o lo I OTii¯i!Tl!RA C þ I TOS

el veinte y uno de d.i.ciembredel d.05 milcinco e i.nscrita el uno de luniodel

rice mit esie u orter-,rfo car: n accril::ra ninroorly of rince rio obrit rief
assas: sataï sas. a•- ) L-.s.r.whaf ami..¾ at - L1ssia m.'•-T%-a as.ksst LLys li.asso- 9..-o arvvi- a. s-- > ar-+sst oss.,
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nronietaria rol eine nor ciente de d ches \· perinnoc |

de un tote de terreno ubi.cad.o ev. la antes partooµia de Pomaso , hoy

Ca derón de una superücie de cinco mit metros cuadrados (5.000 m2)
ennforme o corrihtro rio er.more vento ro!= orio en la Ainbrio \/inácir1

-.xmanasse:sses; on m.-samensammat, usar saurs.sg-av us·s: a, urs.-a-.--r atm't.sk ---si a"., 1%s>'ma.9.sa., Aks.49.-st.81
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Sépuma del Cantón Quite, otorgada por la Compañía LOTlFUTURO C.A

LTDA,el veinte y uno de diciembre det dos milcinco e inscrita el uno de

tuntodet des mit seis y acto.ada según esentura otorg.ada et doce de

A.búl dei des mit seis ante la Notaria Vigésima Sépuma del Doctor

Fernando Polo Elmir, legalmente inscri.ta en el Registro de la propiedad

et uno de Jun e det año des mu sels. e) Los señores CHNIEZ A

l..!!¯D D D i¯¯ IE!
i¯i ¯ 'fv¯ior ! ¯Ti¯ f¯¾i OD7 AN.!f i RiiñDin

. ...-. .:

*. -J . 4 .. -J .-..- .! . - ..i '.-r ..? . . .. .- . .; ...; ..ä ..; ... ..; .
-.L; '..1 .. sa: .. ..

ISABEL, son prop etarios d.et cinco por cien.to de derechos y acciones

(5%), de un tote de terreno ubicado en la antes parroquia d.e Pomasqui,

hoy Calderón de una supefütte de cinco ou metros cuadrados (5.000 mi),

conforme a escritum de compo venta celeboda e.n la Motaria Vigésima

Séptima del Cantón O.uito,det Doctor Fernando Pelo ELmir. otorgada por

la Compañí.a LOTiFUTü RO C.A LTDA , el ve.inte y uno de diciembre det

des mit cinco e intenta et uno de iuntodet dos mit seis y actamda según

escritura otorg.ada et doce de A.btli del dos mit seis av.te la Notari.a

ligésima Sépuma del. Doctor Femande Foto Elmis, legalmente inscrita en
i Dorsietro ria io nronieriori af una ria þmin ria! --=5- rine mil case O GI

... a sa.-gamass m.' s.es.» som g.ar seg....-se su v. seats ss-.- astaans, kust OLO srs e •>'..s arv.u, a s.-.

señor ERAZO MA.LLAMAEAEtAN ADRtANO/es propietario det. cinco por
- sa- ,.1- A.------kars s, ,ses,--:. ser, /Cfili PL, .2=-. irs&m .-1,. 4.-..-s•.-me. ..hL-..m.-Ir. An I.-,

antes parroqui.a de Femasqui, hoy Calderón de una supeticle de cinco mi.\

metros cuadodos (5.000 m2L confomie a escritura d.e compra venta

(g(g (ggg on i: !\!c-forio \/irtÁcim C:ÅnŸimo rici f ani n
í¯iniin

rial f¯lneint
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Dr.JuanvillarisMedin. *

Quile-Exuador a

f¯am-oria Data i¯¾rnir
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of 1.;oinfo u una ria riiriombre rio! rinc: mil cinen e inscrita ei una ria ilmin rigi.

des mit sels. y aciarad.a según escritura etergada e.\doce de A..bri.!de

rise mil case enia b idn½rio \|inácime niimo riel Oneinr E .1s-mats sassa s.;--sus s.msam-.• ri.- a--.ar.t-ass.¾ ang--•s--arasi.-. Ja-g.ratszaam is's.-s L..•¾J-..rtais I a'as-mar i .5 7

Eimit. legalmente n.seri.ta en el P.egistro de la propiedad u de du o

del año des mä seis :) Los señores ORA..NDOERA bl 8
)T

ER.A.IO MA.LLAM.A.FAEIA.NA.DRJ.A.NO,son propietari.os de ott

ciento de derechûs y acciou.es (5%), del mismo fote de tenene adquiridos

a los cányoges Bonda ..1084 Pe.dre y Guaian Santacruz Maria Elena, según

escritura otorgada en la Notaria Novena del Cantón O.uito. del Doctor

Juan Viitacts (i.edina, N.otatio Novene Encargado el veinte y nueve de

erro del dos mitdiez e inscrita ei veinte de abril det dos mit diez; b) Los

eñores AP.TES FLORES MARLACARMEM y SONILLA GUAJA.NJOSE /

ANUEL, son propi.etarios dei ei.ncopor ciento de derechos y acciones

5%), de un tote <ie terreno ubicado en la antes partoo,uia de Pomasoµi,

.cy Calderón de una superücie de cince mit metros cuadrados (5.000 m2)

onforme a escritura de compra venta celebrada en la Notarla Vigistma

.4ptima del Cantón O.uitodel Doctor Eemando Polo Elmir. otorgada por la

empañía LOTiFUTURO C.,s.. LTDA et veinte y uno de. diciembre. de].dos

.it cinco e inserita et une de ipulo del dos mu sais, actarada según

scritum otorgada et doce d.e Abril det dos mil. Seis ante la Notaria

.gèsima Séptima del Doctûr Eemando Polo Elmir. legalmente inscrita en

i Danigro ria la nranic.rãog al unn ria innin trial o n cine roi! coic E3
a a s---.ps:ss na uta.- :-..\ r.: mar--s-...•szt.s a.•a L=as•a at--- (smessat f t.99-•a 4., se kt.-o.- masas a.rt.•aary ag

e ce nri½ RI ûN !!! !ô pn¯7C3 cc:TN¯iR-A.-;
oc nranic½rio rial ciner nar

... ., 9- --s . s, s ..,., --.« -, su t --a a ---- ,..- se s e -- - a.-a.r -...= -...• s.r> s. s ,
s.-s.« ;--: a..g-a --LI.At ='e --s e--a va= = ---A ga ses

ciento de derechos y acciones (6%¾ de un f.ete de terreno ubicado en la

ant÷s parroquia de 200.2.840.1.1.0; Calderón de una ¯upo:T.cie d cinco 76.1

metrac: Punfirarine: |E 000 mT: conforma a oc:erit to rio cemnra vonta

niarcora nor != e are Riin Elen; On'nArrmay raíci-r ch (¯í_ n.in ria
.....æs

¡•.-¾9¾-. g.esa. s--9 -- same.x., e-.aa-. =-=•.se s..rsamas,a mys..-m ..rs..:-.-..si.s•_m•.9 ,,-. :P.è

f.int.:ann rio! -nfÅn niin oncernerin f¯tnefor inon \/illmeie Martino al
a su a -..-ass.e --as.-s Ösas•....a ->.star.sa s.-rz s..-L - syt.9tas: a.----s.r=.ara uus-s.-,ss i assuht3-2 3'ist..-ammast-9, s.s

r.12..¯p

7
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de septiembre del dos milnueve, e inserita el cinco de octubre del mismo
so- a : no earsame at taesi cm ei tanin 103= E¯¤M', " POZO /

s--assa, y ------- ---,--sas...------ ww.ss.-sses..» ..=>,.2-_• -- a s...sa....----
y

P.EASCOS HILDA CECtU.A, 900. propietari.os del cinco por ciento de

derechos y acci.co.es (5%), d.e un I.ote de terreno ubicado en la av.tes

parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de. una supeticle. de cince mit

metros cuadrad.cs (5.000 m2), conforne a escritura de compra venta

celebrada en la Motaria Vigésima Séguma del Cantón Gulto, del Doctor

Eernando Pete Elmit otorgada por la Compañía LOTiEUTURO C.A LTOA

,0. veinte y uo.o de diciembre dei dos mil cinco e in.serita el uno de (U.nio det

dos mit se.is y ackrada según escritura otorgada et doce de. Absti del

des mit seis ante la Motaria Vigésima Sépuma del Doctor Femando Polo

Emir, legalmente inserita en et Registro de !.apropi.edad el uno de Junio

del año des mii sels. 8.) Los señores MALDONADO MICHILENA.

MARClA YOLAN.OA y ORTE VELA3CO WîLMAMS A.LEREDO, son

propietarios del ci.nco por cien.tode derechos y acciones (5%), d.e un tote

de terreno ubicado en a antes parroquia de Pomasqui. hoy Cakierón de

una supet¶cie de cinco mil.metros cuadrados (5.000 m2). Conforme a

escritura de compra venta celebrada en la Notaria Vigésima Sèptima del

Cantón ûuito, del Ocetor Femando Polo Elmir, otorgada por la Compañía

LOTiFUTURO C.A LTDA, ei veinte y uno de diciembre.del dos mitcinco e

inscrita et uno de. Junio det dos mt! seis y, aclarada según escritura

otorgada et doce de Abril det des ou seis ante la Notaria Vigésima

Sépuma del Doctor Eemande Beie Elmic, legalmente inscrita en et Re.gistro

de la propiedad et uno de. Junto del año des mit sels. \\ Los señores

N-iONTAUSBÜA 303E GU\LLERMO Y GONZALEZ DAST\DAS MAR\A '

TERESA., son. propietarios dd. diez por ciento de derechos y acci.ones

10%), d.e un icte d.e terreno ubicado en la an.tes parroquia. de Pomasqui,

hoy Calde.rón de una supeicie de cinco milmetros cuadrados (5.000 m2).

conforme a ese;Rura de compra venta otorgada por los cányuges VICTOR
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MANUEL MONTA USHINA y SHUGULi OliBILEMA MAR.!ADOLORES,

celebrada ante ei Notario Move.noEncargado del Cantón Qui.to, del Doctor

Juan vitaci.sMedina con fecha veinte y ci.acode mayo del. de Jgg

inserita el cuatro de 2.gosto det. mamo año, m) Los se.ñor CTOR

MANUELgesiTA II'¯MiniA v RMilGULI QUi.SILE¯MA pl.a.DIA E
. S

son propietarlos det. Cinco por ciento de derechos y acciones (5 pggg

late de terrenoubicado en la antes parroquia de Femasqui, he Ideróm¾

de una superücie de cinco mi).m.etros cuadrados (5.000 m2), conforme a
corrit:tro rio econro yanto reichrgrio en i, þinferio Vinácim, cántimo rici
vs.·srasay:.a al-• axersazi-.esk, ---asa.L, •.Ja.•as.-r-•s -..ms.½ arsk if- kmæabant.n a a-.ja.--.kimasO Li•--ris.Tikk•.a 4.tva

¯'oniño nife rici 13nefor Earnonrin Onlo Elmir giornor½ mar to
-rk--str.•..is. -..-.u-am-A -94.-: L.-a.-os/s.-a e t.-L'say-sassa.

s s.r:Ø a-..Labash z.a¥c yk½•..%Us J'ain rv:

Ompañía LOTlFUTU RO C.A.LTDA , ei veinte y uno de diciembre dei dos

cinco e inserita et uno de junio dei dos m0.Seis, y, acarada según

scri.tura otorgada et doce de Abit det. dos mit seis ante la Notaria

gésima Sécume del Doctor Femando Polo Elmir, ingelmente inserita

a el Re.gistro de a propie ad et uno de Junio del año dos mit sels; n)

a señora AROCA ARGUELLO FRANCISCA MAR.!A es propietaria det

neo por ciento de demchos y acciones (5%), de un tote de terreno

cado en a antes parceque de Roma.squi, hoy C2),derón de una

penete de cinco ma metros cuadrados (5.000 m2), contorme a escritura

compra venta celebrada en la Motaria Vigésima Séptima del Cantón

. ito, Doctor Femande Pole Elmir etergada por la Compañía

LÕTIFUTUR.O C.A LTDA.el veinte y uno de diciembre del dos milcinco e

nacrita et uno de junio det des mit seis, y, ackrada según escritura
AI'Af'Ant! ß! dAce rio A rial TIP,e rali Unie ggio i ri" ' firtácimp

Sépuma det Ocetor Femando Polo Elmir, legalmente inscrita en et

Registro de i propiedad et une de Junio
.. det año dos mil seis; ñ\ La

señorita COCRA PANCHt MA.RtAGALOYS e.s propietaria del qui.nce por

ciento de d.erechos y acciones (1.5%), de un tote d.e terrenoubicado en b

antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superücte de cinco mit
9
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metros cuadrados (5.DûO m2), confomie a escritura de compra venta

r-alabrario en != A.interio Viná,cimo einfime rial r'ont n Ogii-o rigj, e-ete

Femande Poto Elmit , otorgada por la Compañía LOTlFUTURO C.A LTDA,

elveinte y uno de diciembre dei dos ou ei.acee inscrita el uno de luniodel

des mitseis, y, actarada según escritura otorgada et doce de Abr?. det,

des mä seis ante i.a Notaria Vigésima Séptima det. Doctor Femando Polo

Emir, legalmente io.serita en ei Reñistro de la propiedad et uno de

..!unio det año dos m2 sels. y c) La se.ñorita COCHA PANCHI ROSA

ALICIA.,es propietaria del cinco por ciento de derechos y acdones (5%),

de un tote de terrene ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy

Calder e de una supet.id.e de cinco mR metros cuadrados (5.000 m2).

Conforme a escritura de compra venta cele.brada en la Motaria Vigésima

Séptima del Cantón Outto, ciel Doctor Femando Polo Elmir otorgada per

cinco e i.uscrila et uno de o de.\ dos må sets. y, aciarad.a segtin

escritura otorgad.a et doce de Abru det dos mil seis ante la Notaria

Vigésima Séptima del Doctor Eemande Polo Elmir, legalmente inscrita

en el Registro de la propiedad ei uno de Junio del año dos mä ses.

Los und.erosGenerates dond.e se encuentran úncados los derechos y

acciones materia de esta compra venta son los siguientes: NORTE:

Terrene de propiedad del señor Rafad Rome; SUR: Con cane pública;

ESTE. Terrenos de propiedad det se.ñor Victoriano Armas; y OESTE:
-- 2

Terreno de propiedad det señor Rafael Remo. Dando una supernde de

CiNCO MiL METROS CUA.ORA.DOS.TERCERA. COMPRAVENTA.- Con 6
estos antecedentes expuestos LOS VENDEDORES. clan en venta real y

perpetua enaienad ne neventa y duce por ciento de derechos y
acdones (95%), det tote de terreno materia del presente contrato, con to

que EL COMPRADOR, el Comité Pro meieras det barrio San Martín

consolida el cien por ci.entode derechos y acciones 01.00%),ya que es
_lÜ
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propietario del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), faltante
ennin?-mo c.-cerinfra rio cr,mr,rc t..:an½ realizerlo nrir DI caÑnr D-ennier*n
s. ss es : •.a t s a t •..• m.- ar at t a t.m.m a kt -..9 %..- u s.- a a n g.r s o,9 s yss e, s., p s.- tm a =L am as so .r

-.gs we s.- s.•s s ar e s s =,.¾ rs te rs.• -.r s.-

ignacio Urhea. a favor dei Comitè Promejoras del. Barrio San 4.attin,

sa-..•--ys-m a L.•s.- wa so--os La -.pr.-azos 1.:= --f..4•ÙË9a.-s e =Lo a 1 a.ra.\.-: su a umr a s.-s :19 Luz.-a---f:: sk 5 a

d.ei Detor -.iuan Viitaci.sMedio.a.en.cargad.0,de techa de te a vu
de marzo del des mu dier. e inscrila el echo de abril del mised' o. L

pr. to Acu

descripciones, supeticles, l.ind.eros y longitudes se en .

determinadas en la cláusula seg.unda de f.es antecedentes. CUARTA.

PRECLO. - Et lusteprecio flado por las partes de común acuerdo es la

suma de TREINTA Y CUATRO Mit DOSciENTOS DÓLARES DE LOS

TADOS UNiBOS DE NORTEAMÉRiCA, que EL COláPRADOR paga

n dinero en efectato y en moneda de curso lee,al a LOS VENDEDORES,

tenes declaran haber recibido et valor a su entera saustacción, mettio

or el cual nad.a tienen que reciamar en el future por este concepto y por
11 .

fgiorim niro- ilí¾¯¶ñ-TOL.c:i-.WEDONT-in DE Ont..AINI- Imaa.gs:-r us..w. -2.s.tra ..--. as*.tr.--æsts cat..--askasta Ja.... L,•Jia1117;•..*. a..•...'"..r

'ENDEDORES i.ibre y voluntadameo.teUenen a bien transferire dominio,

sesión, use. goce, con todas sus entradas, salidas y semicios de los

echos y acci.ones matena del presente contrato a favor del

MPRADOR. Derechos y acciûnes que se encuentra libre de tode

vamen según constan de los certincados del Regi.stro de la Propiedad

e se adjuntan como d.ocumento habŒtante, en todo caso L.OS

!ENDEDORES se sujetan a saneamiento por evicción, de conformidûd

con la Ley.- SEX.TA.-A.CLARA.TORI.A..-Mediante ei. Ufesente instrumento

os cónyuges EAA.RCIAYOLA.NDAMALOONADO MICHILENA. en la

calid.ad.Que comparece, corri.ge o entaiendan ei I.apsus incurrido en la

detere:Jaadón del orden cesse.eto de los ape\nees d in señora MAROLA

Yn! þNOi- Mai DAMünn MW¶!i_gg-.(A - nea enne½n rio man-ro aqñnooe-.-•m.- tros...•F'Lama>sta-..•zuysa.••-a• =aïsk.<a km --ave «•ama--•a=/sa s.mattiatuss-tt¾ 9--I messo.-it

en la escritura de tempra venta cel.ebrada en la Motaria Vigésima Sépuma

del Cantón Quito, de tecta veie.tey un de 6.dembre dei des mn duco e
11
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inscrita el uno de junio del dos m!! Seis, pues se determina MARCIA

YOLANDA. MICHlLENA MA.LDONADOcuando lo correcto es MARClA

YOLANDA MALDONADO MICHi.LENA, se determio.a de manera clara y

piedsa que esta aclaratoria no afecta o vari.a en nada el resto del.

conteni.de de la escritura de fecha veinte y uno de dici.embre del dos mU.

einco e insenta et uno de !.uniod.e!.dos mä seis, por i.o tanto dicha escritura

punti.ca nee.eefectiva y pi.ena val.idez.- SEPTlMA.-GASTOS.- Tod.os los

rottne rose o einna of rainbr-,ciAn rie. 12 avocanta GÉtüf3Será rio enang
sysswassa.r usow w 9w.was s.,a --susura.Ü+.«suse osv a 9 .rsvuusa:. ..?

--•:*.A thv watwar O

exd.usiva de EL COMPRADOR. a excepd.ón del page de la pl.usvalla que

en, caso de habeda será de cuenta de LOS VENDEDORES.- OCTA.VA.-

MSCRi?ci.ON.- Los vendedores facultan al comprador para que por si o

nar infernuce½ narenne e licita 19 incerinción ria 19 nraconio ec-prihg,
.«a-•s as=a-..ag.«mz«mæman g.>«>9..rassa*.A m.) assasaw aas zuas.Y-.:ask.sm.raseas asL.- :M .a-..-L.r'--•a::,-...• atas -enr.vs Ü

pública en et Registro de i.a Propi.edad.- MOVENA.-ACEPTActON - Los

en seguridad de sus reciproces intereses.- DECIMA.- JURISDICClON.

DOleCILiO Y COMPETENCIA.- En caso de contiûversia los SEÑORES

comparecientes tenund.au fuero y domi.culo, y se someten a los Juecesde

10 dvü de la ciudad de O.uilo, y al. tramite verbal. sumario o ej.ecutivo a

elección de 1.8 parte actora. Usted señor Motado del Cantón O.uito se

seedirá 290eñar las demás etâusulas de estilo necesarias para la plena

vande:E del presente contraíû de compiaventa. HASTA AQUÍLA

MIN.UTA.-La misma que se encuentra nimadapor et doctor Patti.do Baca

Castro, abogado en libre eiereld.o profesional portador de la matricula

profesiona\ núme.o seis mil,novecientos cincuenta y ocho del Colegio de

Abog,ados d.e Pichincha. Para el otorgamiento de la presente esentura

lam mirlorise ritig uÏ Pogn rarq!iara U laÍr! rips lee 'a Ínforst-eman!-o ^ lhe

con,.pareci.entesper mí el.Notado, estos se sûrman y se rattücan en todo

12
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u contenido firmando en unidad de acto jtmte conmigo de todo 10cual

i Ìn.Y Í

PUE - VALOMA OSCAR MAURici

Dr n acts Medin

GONZr .LEZRODRIGUEZ ALEKAN

C-C. (oo14 F8 t(
-2

GUAMARICACONGACHA VINI.CIOPATRICIO

C.C. /2497eo-,1
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E N.!LLAGUAJAN JOSE MANUEL

c.c. /co 2 / 5 o E

añV lactsM
utto -

Ecua¢or

POZO ESÒ BAR BL A LUCl.A

C.C. oM o 29 9

/

dt4cierq23 --7'

LDONADOMu_:HILENAMARCIA YOLANDA
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REGISTRO DE LURUNEDAD
DEL COTÓN QL ITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q

CEli BFICADO No.: C41609170001
FECHA DE NGitEso: 20/04/2011

Referencias: 01/06/200 POg8636f-12016 22771
Tarjetas::T000001728 ;
Matriculqs::0 .

El infra crito ReÔstradõ PËopiedadde este Ì'ahtón, u go de re sados los índices y
libros qc reposarfen el a cv , anlegal y debida,forma cert fica que:
1. ÖËŠlúÏž N DF ÈROPl.EDAD j/

rechos y accio sobrantes, cados en el qu (or ciŠnto, fincados en el
inmuebl situado en la p uia POMAS UÍde este Cantón.

.- PR( PIETARIO(S)
dquiri o por VICTOR EI M NTA USHIÑ as En MARIA SHUGULl.

. FOI iÃDE ADQUIŠÍ¾$)N Y ÁNTECEDENTËS:
Medial compra a la Córdgi!ÑýOTIFUTURO CIA. egún .escritura otorgada el
veinte y mo de diciembreadélÊã¾milcinco, ante el n. t ór Fernando Polo, inscrita el
uno (ej mio del dos mil Ï(s griaseg pr ada el doce de abril del dos y
mil cis ante el notario doct.og ên&ìßð P 10 inscË(pŸuno de junio del mismo añof
adqu ridt mediante compra a10Fconyuges, MARTIN ALCIVAR BASTlDAS HERNANDEZ
y f OR \LBA RUBIELA ANDRADE BA y el señor EUDORO GONZALO
BAS flD S IIERNANDEZ soltero, seg ga otorgada el DIECISÉlS DE MAYO DEL
DOS MI . CINCO. anto el Notario VIG EEITMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo 21 ir. inscrity el diez y seis d dos mil cinco.- ANTECEDENT;ES .- Los
cónyuges MARTIN ALCÏVAR BASTÎI AS HERNÁNDEZ y DOIgLBA'ËUBlELA
ANDRAf E CORDOBA, .casados y el señor EUDORO GONZAIQ, BASTIDAS
I IERNÁ!DEZ soltero, adquirieron pqr compra a los cónyuges MA O MNgQNIO
ANDRAIDE YEPEZ y EMMA NEl LYAYALA SALVADOR; y a los cónyuggSEQUNDO
ALIRIO BASTIDAS HERNANDEZ y ZOILA NARCISA QUIZHPE BRAVO, pgrescritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que: con fecha cuatro de Agosto del dos mil diez, se halla inserita la
escritura pública otorgada el V.EINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito.Doctor Juan Villacís Medina, de la cual
consta que: los cónyuges VICTOR MANUEl MONTA USHIÑA y MARIA DOLORES
SHUGULl QUIS1l l MA, por su p.ropioÃdúechos, VENDEN a favor de los cónyuges
JOSE GUll LERMO MONTA USlllÑA y |1ARIA TERESA GONZALEZ BASTIDAS '

estipulando a su lavor el señor Edwin Gonzalo llugluna Monta, se conformidad con eD

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOI.OSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, El DIEZ POR ClENTO (10%)
de derechos y acciones, fincados en el LOTE de terreno situado en la parroquia POMASQUI
de este cantón. Con matrícula número POMAS0001294. Por lo que la presente certificación
se refiere a los derechos y acciones sobrantes.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: BOLIV - ASTELO

I RE'GISTRADOR

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!lHillllENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITo CERTIFICADO No.: C41609179001

FICCIIA DE INCREso: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 04/08/2010-PRO-58154f-23310i-60495r
Tarjetas:;TOOOOO391878:
Matriculas:;O
El infrascrito RegistradjÊë lgPiopiedad de este Catit neppde reyisados los índices y
libros que reposar 69119ÁRîÊ$Ë96ialy debisi

.- DESCRIPClON DEÈÑË ÖPÚ ÂD.:
EL DIEZ POR ClENTO (10%) de)(ëBehos cione cados eri el LOTE de terreno
situado en la parrdquia POMASQIll e es e cantón. on matrícula número
POMAS0001294.

.- lìIgOPIETARy
Cónvuocs JOSÈ¶GISI l ER&l MONTA USHIÑA AR1A FERESA GONZALEZ
BASTIDAS. estipulanddisú féo el sefior EdwiriGonzal uglluna'Mdnta

.- FORMA DE ADQUIS IOÑ ŸÃNTECIÜ)IÑf
Por compra a lo ónyugggICTOR.zMANUEL MONTA U y EvlARIA DOLORES
SllUGULI QLjt liiEMgs ún ésoritura otorga'da el VEINT O IEMAYO DEL DOS
Mll, DJEZ/ante el Notar NOVENO En argado del cant tÍito,Doctor Juan Villacís

MANUEL MONTA UÈ c;ä or con MARIK H son propietarios de los
derechos y acciones equÑ s il QUINCE por'ciento, en el inmueble situado en
la parroquia POMAS()0 t Cantón. Adquirido té compra a la Compañia
LOTIFUTURO ClA. LTÚ ún èÊrituraotorgad uno de diciembre del dos
mil ejnco, ante el notario au Polo, o de junio del dos mil seis; y
acl'Ëàtoriksegún escritura or d il seis, ante el notario doctor
14rnando Polo, inse ita el u a d tinio ilËlmisriioañó'.

I GRA ÌEÑE Y OBSERVICIÒPfË
INinguno.- LOS REGlSTROS DE GRA S HAN SIDÚREVISADOS HASTA EL

20 DE ABRIL DEL 20 ocho a.m
llesponsfible: GUIDO AI

RE IS ADOR
¾004 OELOOREDAD

lllllllllllllllllllllllll\\ ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEl. CERTIFICADO 45 DIAS



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o manouro CERTIFICADO No.: C41609179002
FECHA DE INGRESo: 20/04/2011

CERTIFICA CION y

Referencias:0l/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas::0
El inf'rascrito Registradokdéili öþiedad de este Ò ' gode r ados lo ' sy
libros que reposan ei è$ Reiialy debi l ËÊÈa e

.- DESCRIPCION ÚËI A liáOÑEDÃD:
Derechos y acciones cguivalentes af6Uid por en i Pincados en e inmueble situado en la
pagoquia i OMASQUfde esty Cantón.

.- PROPIETARIO
MARClA YOLANDSM1 MMALDONNDU,casada o i W181 AMS ALFREDO
ORTIZ ' ELASÙ
3.- FOl MA DE ÀDQUÏS ONY AÑTECEÙENTES:
Median - compra a la Cd gñia LOTIFUTURO CIA. LT egùn escritura otorgada el §
veinte y uno de d iembiý l dos mil, cinco, ante el tirio iFern do Polo, inscrita el ÍÊ
uno de unio del dos mili ; y aclaratoria segùn scritura o a el'doce de abril del dos á
mil sei ante el notari ton Fernando Polo, inscrita el le junio del mismo año;
adquiri mediante comþr os cónyùges lŠgRTIN CI ASTIDAS HERNÁNDEZ
y DOI Al BA RU,BIER ÚRADE CORDOBE, i EUDORO GONZALO
BASTl AS IIERNANDE ero, según escritura otofg ECISEIS DE MAYO DEL
DOS I L ClNCO, ante 6 o VIGÉSIMO SÉPTIMO ón Quito,Doctor Fernando
Polo .fi air. inscrita el die i de junio del dos ANTECEDENTES .- Los
cóny g MARTIN AL IDAS Ïl y DORALBA RUBlELA i
ANl R DE CORDOBA, cas el À - UÚORO GONZALO BASTIDAS E
HER:' NDEZ soltero, adqúi9ie$>n po oikpr a ldË nyuges MARCO ANTONlO =

ANI R Dli YEPEZ y EMMA NEELY ALŸÁDOR; y a los cónyuges SEGUNDO
Al ll K BASTlDAS IIERNÁNDE2' y RCISA QUIŽHJ E BRAVO, por escritura
públi 'a torgada el VETNTE Y NUEV EMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Not IGÈSIMO SÉPTIMO del'e Doctor Fernando Polo IÑcrit 1 cinco
de enero I dos rnil emco.

GRA AMENES Y OBSERVACIONES:j
'INGU O - LOS REGISTROS.DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HASTA EL

DE 1)idl DEl 2011 ocho a.rn.
' esponsabi : RENAN ROSERO

G MDOR

EGISTRA00RDElMROP1EDAD

\\\\llllilfl IllllllllIRI ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ElütÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
YALIDEZ DEL CEllTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41609179001
FECIIA DE INGRESO: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r cendnsj bce/09/02/2011
Tarjetas:;T00000172859,
Matriculas:;O
El infrascrito Registrad< iedad dè esta a de exisados los índices y
libros que reposarii ËÑÉ¾v äÑty debi
Ï. ISESCRIPClÖN ÚÉIfÑËI ËDÄD:
Derechos y acciones equivalentes aliÛi B cil o mcados en hmueble situado en la
parroquia POMASQU de este Cantón.

ALEXANDRA G.ON 2 DRIGUE casada con el señ ßD0AR MANACES
MORALES DA ÌA

lijÏÏMA DE RDQU JÔN Y.AÑTECEÙENTE$:
Mediante comprga la C blÃLOTIFUTUfO CIA. LTD segùn scritura otorgada el
vemte y uno degfçiemb f dos mil cinco,/ante el notario FernÈndoPolo, inscrita el
uno de junio el $6sm ; Ãfel|ratoriasegùn escritura o .a elÊocede abril del dos
mil scis, Éte el notarid d cto Fërnando Polo inscrita el de junio del mismo añoy
adquirido mediante compra loÑ$ËÿugŠkŠŠÍNilil STIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIEE DREDE CORDOBK or - EUDORO GONZALO
BAST1DAS HERNÁNI teio, según escritura otÑga ÈCISÉlS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante Ì ŸIGÉSIMO SÉPTIM õn Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el dÏ " A uniÑdeldos ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTIN A DAS. H y DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, .cas. O GONZALO ßASTIDAS
HERNANDEZ soltero, adquiriefort go inppani los eenÿuges MARCO ANTONIO :
ANDRADE YEPÈZ y EMMA ÑEËÉ ÂËŸÃÐOR; y'a los cónýuges SEGUNDO Ë
ALIRIO BASTlDAS HERNÁNDEZ y RCISA QUlZH1 E BRAVO, por escritura y
pública otorgada el VETNTE Y NUEV1 EMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante i
el Notario VIGESIMO SÉPTlMO del' Doctor Fernando Polo critiël cinco
de 6Beiodel dos mil cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVAC10NES:
Ninguno.- Se revisa gravámenes corno constan.- LOS REGISTROS DE RAVA ENES
llAN SIDO REVISADOS HASTA EË20DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Re sonsable: RODRIGO OROZCO

l.OS DA FOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIVICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGF ff ( I DM>

CERTIFÌCAÛO NO.: C41609179001
FECHA DE INGREso: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 0 1/06/2006-PO-28636f-12016i-3277lr
Tarietas:;T00000172859;
Matricubis:;0
El infrascrito Registradd $1 GPÑ$þiedadde esté ant od exisados los índices y
libros que reposalißi ËÍÍÈÑí;$ÍÌÊÅlÿ debi
(1. DESCRIPCl.ÖN Úl nk lŠÒNEDAD:
Derechos y acciones equivalentes aŸ6tiiâ$poe fincados en 1 inmueble situado en la
parroq ia POMASQUÏde este Cantón. 1

.- PR JPIETARIO
Adqui ido por OSCAI MÀÜ$ÌO PWENTE VALDIVIA oftelo.

161A DElfD$UISÌCÚ)N Y ANTECED TES:
Media ate compra a la Öð åË1aLOTÏFÚTUfÓBIA LÎ ., egùn scritura otorgada el
veinte ý uno de d iembre ýBo,inil cincofante el notaiio cloriFern ndo Polo, inscrita el
uno e _juni, del dos mil se aclaratoria segùn escritura o da el gocede abril del dos
mil : is/ante el 'hotario ctor l ernando Polo, inscrita el de junio del mismo año;
ad ii ido mediante comiga a logcógyuges APgÍN Al CIV BASTIDAS HERNÁNDEZ '

y i ORALBA RUBIlgÈgANDIMDE CORDOB&, .
ca s¡ y el señor EUDORO

O JN -Al O BASTIDAS IggNÁNDEZ soltero, segg ešcri otorgada el DIECISÉlS DE
. A O DEl DOS MIL

. , ante el Notario VIGESI EPTlMO del cantón Quito,
I oct r Fernando Polo i Ëõritaen diez y se' io del dos mil cinco.-

N1 iCEDENTES .- Los s MARTIN ALC STIDAS HERNÁNDEZ y
30 ALBA RUBJELA ANÐ OBA deñor EUDORO GONZALO
A DDAS IIERNÁNDE o Ëie rc ngprÃa los cónyuges MARCO
NONIO ANDRADE YEPE EMMANELLY.AYkLA-SALVADOR; y a los cónyuges

S JNDO ALIRIO BASTIDAS HE MOIÈA NARCÏSA QUIZCHPE BRAVO,
por =scritantpública otorgada el VEIN EVE DE NÒÝIEMBRE DEL DOS MIL
CLLTRO, ante el Notário VIGESIMO el cantón Quito,Doctor Fernando Polo,
iñs6 ta el cinco de enero del dos mil cin
4.- ( RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO./LOS REGISTROS-DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISÁD S HÀS A El
20 Oli AßÍUL DEl 201 ocho a.m.
Respongble: GEOVAN UlSPE

!!!!!!!lllilllillIllillllllllllllllilll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41609179002
FECHA DE INGREso: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-l2016i-32771r
Tarjetas::T00000172859;
Matriculas:.0
El infrascrito RegistraddiidelläFíõpiedadde este Gantón lùýo de rpi dos los índices y
libros que reposan.ei $ ÚiŠËÏÈÑûiialy.,debigi cËtÎÈ
ß.-DESCRIPClÔN ÚlfIIA'EiÒ¶IË¾ÃD
Derechos y acciones equivalentes aPáfico incados en I hmueble situado en la
parroquia POMASQUfde este Cantón.

.gROPIETARIO
Ad"quiridos pot V)NICIQiPÅTRICIO GUAMARIGA CQNGA H àsådco con ENMA
AI"ELA1DA VEÈÀ(EgifÅ

FORMA DE ADQÚÍgËÍÖN Y ANTECEÙENTES:
M iante cornprafa la C;igigýñìã LOTIFUTUR CIA. LT segùn pscrituraotorgada ci
ve te y uno de diiembr¢ gigldos sni¥Ëinconte el notario Ferngdo Polo, inscrita el
un de junio del åbsmil Ë;y idlaratorÏasegùn escritura o

.

a el Àocede abril del dos
m scis. gíÍAcl notari tö Estíiand.o Polo, inscrita el gle junio del mismo año;
a uirido mediante comþra ocn ugŠ·ÑglÑ A 01 ASTIDAS HERNÁNDEZ

DORAl]3A RUBI NORÅDE CORDOB c ok y el señor EUDORO
G )NZALO BASTIDAS ÁÑÖEZ soltero, ágún es ' orgada el DIECISÉlS DE
A AYO DEL DOS MIL CÏ , knic el Notario VIGÉ ÉPTIMO del cantón Quito,
I ctor Eernando Polo Tl n crita el diez

, y únio del dos mil cinco.-
NTECEDENTES .- Lo¾ ' MTIN STIDAS HERNANDEZ y

l ORALBA RUBlEl A ANDRA RU08 sa o ei señor EUDORO GONZALO
I ASTIDAS HERNANDEZ so! ro, adgriërgngór Eompra a los cônyuges MARCO

NTONIO ANDRADE YEPEZ y EM Y ÄŸÀLA SgVADOR; y a los cónyuges
GUNDO Al IRlO BASTIDAS HERN ZOll A NARCISA QUlZCHPE BRAVO,

nr escritura pública .otorgada el VE EVE DE NOVIEMBRE DEL DOS Mll
( UATRO, ante el Notario VIGÉSIM el cantón Quito,Docto Èrn d Polo,
il scrita el cinco de enero del dos mil cinco.

GliŸÃMENES Y OBSERVACIONES:
N]NGUNO.- LOS REGISTROS DE RAVAMENES HAN SIDO REV1SAI S NAS A.EL
20 DE ABRll DE , 2011 ocho a.m.
Responsaye: GEO

.
þN Y QUISEE

.

GSTRADORDELAPR0AEDAD"" ' ENCARGADOllilllill!!!!llIllllllllllllillill
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEl. CERTlFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41609179003
FECHA DE INGRESo: 20/04/201l

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas::0
El infrascrito Registrad6 $þiedad~deeste Òa oMe revisados los índices y
libros que reposan 1 al y debisi e t
1.- DESCRIPCIÒŒdgIfÑfIfÒËÎ¾Úlb
Ï5erechosy acciones epuivalenteÏafËfr o, fincados en ifimueble situado en la
parroquia POMASQURde este Gantón.

lìROlìIETARIO(
PIEDAD DEDRQÇlLETTú ÛKlèEZ, soltera.

.- lÑ$51ŸIlúE¶ŒD JSjËÖ¾Y ANTËCEDEl TI S
Mediante compra la Ò iina l,OTÏFUTUREYÇIÉiLT , E ùn critura otorgada ei
veinte y uno de digiembricleg til cincó,Åteel notario or Fern ndoPolo, inscrita el
uno de juniyÁlgosmig y aclaratoria segùn escritura

' da el ocede-abril del dos
mil seisydnte el 'hotari tpt Fernancio Polo, i,nscrita el e jtli\io del mismo año;
adquirid6 mediante comg los cóguges ART]N Al CIV BgSTIDAS HERNANDEZ
y DORALBA RUBTELA NDRADE ÒÒžÛÒËA .el oi! EUDORO GONZALO
BASTlDAS llERNÁNDE tero; segúnescritura ätägad IECISÉlS DE MAYO DEL
DOS MlL CINCO, ante i ' io VIGESIMO SEPTIMO n Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita eldi ifde unio del dos mi ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTTN A BASTIDAS H ' DORALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, el seilo RO GONZALO rBASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, adiiiri m og uges MARCO AN l'ONIO
ANDRADE YEPEZ y EMM . ELLY AYALÀSALVRI OR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALlRIO BASTIDAS HERNALIDE2-ý ©l R€ISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
públi.ca otorgada el VEIþlTE Y NUÈVE IEMBRE DEl DOS MIL CUATRO, anic
cYNotario VIGESIMO SEPTIMO del c Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero de,ldos mil cinco.

.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIOÑÊS:
NINGUN).- LOS REGISTROS.DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HAS A EL
20 DE gl3RIL DEL 2011 ocho a.m.
Res,uisable: FREDDY lIERRERA

\\\\llllllllIllIllllllililll
ENCARGAÖO

l OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DE1 CERTIFICADO 45 OlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

LAT&"'" CERTIFICADO No.: C41609179003
FECHA DE INGIIEso: 20/04/201]

CERTIFICACION

Itercrencias:0l/06/2006-PO-28636f-12016i-3277]r
Tarjetas:;T00000172859;
MaMeulas::0

El inf'rascrito RegistradjS niddadde esté Cog(ónguego de-revisados los índices y
libros que reposari eË ËÃTéjaly deb cÃf :

T. 15ESCRIPC1ÖN úË I ÑÑÍÕ¾IËDÂD:
Derechos y acciones equivalentes aŸ 6 n mcados en ihmueblesituado en la
parroquia POMASQUpde este Cantón.

.- PROPIETARIO
Adquirido por:FABlA31 AD I IWA2O MAI I3AM,A lter
5 ÈÜÏÌÑ1A DEPÃ©DÚllIŠl ÒN Y'ANTECEDENTES:
Mediante compra a la liËaISOTIFÚTDyØGIA( L . eáùn critura otorgada el
veinte y uno de dibiembre dgs mil cinco,4nte el notafio d ctor Ferr ndo Polo, inscrita ]
uno de jun) del os mil,$gjg,ý acla atoiga segùn escritura o' a el ce de abril del >s

mil seis /ante el notario <ÍdétorFernando .Polo, inscrita el .de junio del mismo o:
adquirid< mediante coni a los.cón ges 19ÍARTÍNALCIV BASTIDAS HERNÁN EZ
y DORALBA RUBIl AÑÍS D G ÒISA, ca sy el señor EUDORO
GONZALO BASTIDAS NANDEZ soltero, segúgpcrit otorgada el DIECISÉlS DE
MAYO DEL DOS MID ÍS , anti bl Notario VIGESI SEPTIMO del cantón Quito.
Doctor Fernando Polo i à ta .el diez ys io del dos mil cinco.
ANTECEDENTES .- Lo e s MARTIN AL

,
STIDAS HERNANDEZ y

DORALBA RUBJELA AND DOBA, señor EUDORO GONZALO
BASTIDAS 11ERNÁNDEZSo üËieiŠ p $ Ä .Ïoscónyuges MARCO
ANTONIO ANDRADE YEPÈ M A I ÀY -SALVADOPs; y a los cónyuges
SEGUNDO ALIRIO BASTIDAS HE ýÊÒILA NARCISA QUIZCHPE BRAVO,
por escritura publica gi ada el VEIN, EVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MlL
CUATRO, ante el Notário VIGES1MO tiel cantón Quito;Doctor Fernando Polo,
inscrita el cinco de enero del dos mil cill

.- CRAVAMENES Y OBSERVACIOÑËS:
NlNGUNO.- LOS REGISTRQS DE GRAV MENES HAN SIDO REVIS DOS H STA
EL 20 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
1 'sponsable: RODRIGO OROZC0

IlllIlllllllllIllIIll|||\llllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE

VALIDEL DEl CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41609179001 4°°

FECHA DE INGRESO: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjeuis:;T00000172859;
Matriculas::0
El infrascrito Registrad6Rel iedad de este Gantýn lúegode reyisados los índices v
libros que reposarübŠÉÍSrÎËÎ eÂIdiil y debi $t iË$i e

)ESCRI PClÖN nË dA'Ë ÔËIË¾D:
Derechos y acciones equivalentes aF8ûido to incados en 1 ihmueble situado en la
pyggja_I OMASQUfde este Cantón.

.- I ROPII(TARIO(
CONSUI O TEODQROÈHA3 HERRERA; cäsado con Maria I beLSaltos Solórzano.

. ÒÏÖlA DE¾DGIUŠICTON YANTECEDENTES
Mediante comprga la C6' jiÌaJOTIFÚTU O"GIA Tgh., þegúnpscrituraotorgada ci
veinte y no de diciembr a mil cinco,Ante el notano dödtoriFernando Polo, inscrita el
uno de j nio,dilios mil & y acl.arato a según escritura o a el ce de abril del dos,
mil seis ante el 'notari tor'Femando Polo, .inscrita el de junio del mismo año;
adquirid mediante com a los cóñyuges lÝIARTÍNALCÍV BASTIDAS HERNÁNDEZ
y DO LBA RUBIE É ÈÎ el EUDORO GONZALO
BAST AS HERNANDEZ blterp;1egún escritura õtággäd ECISEIS DE MAYO DEL
DOS i L CINCO, ante el rio VIGÉSIMO SEPT1MO ón Quito,Doctor Fernando
Polo El air. inscrita el ($1 i de junio del dos mi ANTECEDENTES .- Los
cónjug s MARTÍN ALCI BASTlDAS HE DORALBA RUBIELA
AN R DE CÓRDOBA, . el sei¾e O GONZALO BASTIDAS
HE 'N NDEZ, soltero, adqÏiiri doniþi Íýuges MARCO ANTON10
AND DE YEPliZ y EMMA ELLg AgLA'S OR; y a,los cönyuges SEGUNDO
AL RI BASTlDAS HERNANDE2 ý6 KCISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
púb ic otorgada el VEINTE Y NUEVE IEMBRE DEllDOS MIL CUATRO, ante
el N lGÉSIMO $ÉPTIMO del c Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de ener del dos mil cinco.

G E_NJS Y OBSE1 ÃCIOÑËS:
INGLNO -LOS REGISTROS DE GRAV.M NES EAN SIDO REVISAD S HÄS EL

0 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
ResponsÁle:RENAN ROSERO

lillllllllllllllllllllllllllAlÏll!ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RELi Il(()DELtPR ilEDill CERTIFICADO No.: C41609179002
FECHA DE INGREso: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matricubisi;0
El inf'rascrito Registrad dad dè e d ey dos los indices y
libros que reposamen Sarchlyipadegalý:debi qug.

- DESCRIPClÖN nlFÏŒËliÒýÏ¾ÔàD:
Derechos y acciones equivalentes iftliid fincados er I ihmueble situado en la
parroquia PO_MAS_QUI:deeste cantón.
5.-PROPIETARIO
MARJA CARMENXPTI¾lÈŠRES Essa la con ToseMan elBonifla (3pajan, y

ÒlkMÃDEWD UISIÈÏÔN Y ANTECEDENTIES:
Mediante compra la $Ñia OÍÌFUTE ÓBIA L ., pegùnscritura otorgada el
veinte y uno de cli icrnbrg & il cincófaWteel notai2io eterlFerngdo Polo, inscrita el
uno de junid del os mily aclaratoga segùn escritura o jaa elgce de abril del dos
mil scist ante el flotariU tor'ÉernaridoPolo,.inscrita el Šle jumo del mismo año;/
adquirido mediante com a Šloscóguge ARTÍN AI,CIV jÅSTIDAS HERNÁNDEZ
y DORALBA RUBIELA¾NDRADE GGRD,QÈA;- y el ~ i EUDORO GONZALO
BAS DDAS liERNANDËZ Jtero; egún escritura o.torgad Ü1ÈCISÉlS DE MAYO DEL
DOS Mll CINCO, ante e $ËärioVÏGÉSIMO SÉPTINÏÔ a ÄnQuito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el i e junio del dos mi 'ANTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTIN A BAST1DAS HE ' DORALBA RUBIELA
ANDRADi' CORDOBA,9e 1 sefí Ó GONZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, ad(ui, iges MARCO ANTON10
ANDRADE YliPEZ y EMÏvlA EL Y Lg SALV OR; y a los cðnyuges SEGUNDO
Al IRIO BASTlDAS HERNANDE2 RÈISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
publid'aTorgadael VEINTE Y NUEVE 'IEMBRE DE DOS MIL CUATRO, ante
91Étario IGÉSIMO SÉPTIMO del c , Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
de enero dd dos mil cinco.

.- GilAy|tMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. l,OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HAS A EL

\ 20 DH A'BRIL DEL 2011 ocho a.rn.
10 Há'able: FREDDY HERRERÁ

IIlllllllllillllIIllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERit()NEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB11 IDAD AL CERTIFICANTE

VALIDE DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRODEL.41'R P1EDAD
DELCsiaTÓNQUITO CERTIFICADO NO.: C41609179002

FECHA DE INGRESO: 20/04/201I

CERTIFICACION

Rercrencias: 08/04/2010-PRO-25832f-10318i-25983r
Tarjetas:;T00000357662;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrad iedad de este2Gan ugo de revisados los indices y
libros que reposarikiÍÊÈchvo;giéÊàly debid È ti ca
1.- DESCRIPClÖN YJËÙÑËIÍÖ½¾D&D:
EL CINCO POR ClENTO (S%f úË"DERËÒHO Y ACCIONE f ncados en el lote de
terreno situado en la párroquia POMASQdI derestecantón

.- PROPIETARIO
Adquirido por ël gOMjTE TÒkA_SJ3ELBAARIÒS T

1 ]ŸIA E¶ÜQl]JSI (0]N Y ANTECEDENTES:
Mediante compri al seno gNClSCO TONSCle- UZH , casado representado por su
mandataria la señora Dit gÏsibelObando Erazo, seg,ún ortsta de la escritura pública
otorgada el TRÈÏNTA O .DE 'MARZO DEL DOS i DI 7, ante el Notario
NOVENO EncarŠdo dgl ón guito,D ctor Juan Villacís i a, inËritael ocho de abril
del dos mil diez.- EDENTES: ©ËRANGISCO I GIO UZHCA, soltero, es ig
propiciario ao los Derge o y acci.gags eggya enty L ce pr ciento, Ï1ncados en el
inmueble situado en la p(rt ia ()NIASQU) de e ë ntó juiridomediante compra a
la Compañia LOTIFUTU £: L'FDA., según escrittira :el veintiuno de diciembre
del dos mil cinco, ante NËtorFernando Polo, uno de junio del dos mil
scis, y aclaratoria según i '

dr daÃldobe de los mil seis, ante el notario
doctor Femando Polo, insc kjliliiödel

.- GRAVAMENES Y OBGERÑÑÔÍÔ¾ÈS
Ninguno. LOS RljGISTROSB GgV E ES BO REVISADOS HASTA HI 20
DE ABRIL DEE 2011 ocio a.m
Responsable: GUlDO A S

lillliiillliliiiilliiifillili
ENCARGADO

LON D.\TOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAME.NTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS

i



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41609179001 pa
FECHA DE INGREso: 20/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f-12016i-32 71r
Tarjetas::T00000172859;
Matriculas::O
El infraset ito Registraddi dilBiPföyiedad de estä Gantón juego de revisados los índices y
libros tgic reposan,en ekatchwo pn gal.y debid Ëiggue

.- DESCRIPCI.ON DE IfA'ËROP.IEJ)&D:
Derechos y acciones equivalentes aCËfif€gp'or to neados en nmueble situado en la
parroquia POMASQUEde este Cantón.

.- ISOl ETARIO
FRANCl CA MARISAIldfÃÑÈGMEÚLO, viuda.

. ÚÒÏfA DER) TjIŠlCIÚN Y ANTECEDENTEST
M JiÃnÏc;compra a la Q ñ'la OTÌPÚ.TUR'OSIÑO . egùn critura otorgada ei
veinte y Ánode dibiembr lidoi mil cinco, ante el notäin ctoriFernÃdo Polo, inscrita el
uno de j nio del os mill ij y aclagatoria segùn escrituËËo da el gocede abril del dos
mil scis, ante el ñotaria $$ctór'Feïnando Polo, inscrita el ide junio del mismo año; à
adquiridt lediante comþraalos cotiyuges l4iARTÍlALCIV' BÀST1DAS HERNÁNDEZ
y DOl LBA RU,BIELÁ'

ÑÔÌÏÀDE LDÏ el çir EUDORO GONZALO
BASTl

,
S HERNANDE Iterónegún escritura tóggä ECISEIS DE MAYO DEL

DOS ILCINCO, ante $Í iria 1GÉSIMO'SÉPTEOÏO n Quito,Doctor Fernando
Polo hËir,inscrita el·$ÏÉ i Ìejuniodel dosÄi ANTECEDENTES .- Los
cóny MARTIN ALOI BAST1DAS H y DORALBA RUBIELA
AN E CORDOBA, el gfía () GONZALO BASTIDAS
HERNANDEZ soltero, ad46i or ânijir ges .. MARCO ANTONIO
ANl RA E YEPEZ y EMMA LY A AL SAL OR; y a los cónyuges SEGUNDO
ALII 3ASTlDAS HERNANDES ý dISA QUIZHPE BRAVO, por escritura
públi torgada el VEINTE Y NUEVE IEMBRE DEDDOS MIL CUATRO, ante
el Not > VIGÈSIMO'SÉPTIMO del e Doctor Femando Polo, inscrita el cinco
de enero del dos mil cinco.

. Ci ŸXÑfžÑÏ:5ŸõiišinfŸXEinkts:
Ningun - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S HAS Al EL
20 DE ABRÏL DEL 201l ocho a.m.
R ' onsable: FREDDY HERRERA

Illll||||IlllllllllIIlllllllllllIil ^"°^°°

LOS DA CON CONSIGNADOS ERRÓNE \ O DOLOSASIENTE EXi31EN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI. CEkTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECWrRO DE LA PROPIED \D
mc.wrssoorro CERTIFICADO No.: C4160917900.> ¯

FICCHA DE INCRESO: 20/04/201\

CERTIFICACION

Referencias: Ol/06/2006-PO-28636f 12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matricubis:;O
El infrascrito Registrad6ÉSÌ iedad de este Ò iide revisados los índices y
libros que reposan ei ÄË l aÏy debidË fjäË

- DESCRIPClON úlffÑ ÉñÕIV AD;
Ò echos y acciones equivalentesAÏlio p t fincados en el inmueble situado en la
parroquia POMASQU de este antón
¢.-PROPIETARIO(
ÃÏcNiÃopor:MARI G ØØHÀPANCHIgolt 1:a

.- ¥ORMA DEWDQUJS NTANTECÈDE)(ÝËS: '

Ñlediantecompra a la Ö$ ia LOTÏPÚTIJJfÚÈIÑLÉD egún critura otorgada el
veinte y uno de díbiembr dof mil cinco,4nte el notafÈ r!Fern ndo Polo, inscrita el
uno de junio delfos mi y .aclaratoria según escritura o cia el ce de abril del dos
mil scis, ante el \ñotario tor'Fernancio Polo, inscrita el Se jJ io del mismo año /
adquirido mediante comÑaloicótiyuges.jÙARTÍN ALCIV ÀSTIDAS HERNÁNDEŽ
y DORALBA RUDIEli AfŠl DÉigÛ Ë el EUDORO GONZALO
BASTlDAS llERNANDß lterd; segúnescritura Córgäda ECISEIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante e17> rio VIGESIMO SEPTIMO d n Quito,Doctor Fernando
Polo Elrnir. inscrita eliik i de junio del dos mil, NTECEDENTES .- I os
cónyuges MARTIN AL I BASTIDAS H

.ý
DORALBA RUBlELA

¯

ANDRADE CORDOBA, sefí Q GONZALO BASTIDAS
IlERNÁNDEZ soltero, adqtii úges' NlARCÖÀNTOÑIO
ANDRADE YEPEZ y EMNÌ I AY LA SA OR; y a los cónyuges SEGUNDO
Al IRIO BASTlbAS HERNANDES I ISA QUIZyPE BRAVO, por escritura
pública otorgada el VEINTE Y NUEVEli IEMBRE DEI DOS MII CUATRO, ante
el Notario VIGESIMO'SEPTIMO del e Doctor Fernando Polo, inscrita el cinco
d _ ero dal dos mil cinco.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISA IA EL
20 DE Al3RIL DEL 2 cho a.m.
13csponsa.ble: GUlDO ARIA

ECU A D ENC ARG A Do

IlIIlll!\\\\ \\\ \\ \ ll\Ill I

LOS DATOS CONStGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPUBLICA DEL ËCUADOR
RËCCION GËNERAL DË REGISTRO CIVIL

[DENTIFCACIONYCí DULACION o cACT

CEDULA DE L
No

CDCHAPMCH 055
??ff.I¾SMOS /ED LLAD

CDCH °"°"

ogsp syo 'O
APELL D DE LA MADRE

FECHA DE

DERECHO

POBpc
CON$EJO NA ELE

ERTIFICA
ELEC Of ES GEN

55-0095
ifÚMERO

CHA PANCHI ROSA ALICIA

ICNINCHA QUITO
ROVINCIA

UNMBEWOMA

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QÜÏÌÒ]
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECOMELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADC
EN............BO.lAS útil (8)......... ..... ..

auno a,. ... ...... .........

R. JL



IES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-18949-MIES-E OFIC10 No. -DAL-LAR-MIES-09

Quito, s

Señor km
Víctor Monta Ushitia
PRESIDENTEDEL COMITÈPROh4EJORAS
DEL BARRIO "SAN MARTÌN"
Presente.-

De miconsideraciðñ:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 10 de noviembre del 2009, manifiesta
que en Asamblea del domingo 25 de octubre del 2009, se ha reelegido hasta por un periodo igual (Art 24 del
estatuto vigente), la directivadel COMITÈPROMEJÒRASDELBAMlð '$AN MAftTlN",con dónSoilioen la
parroquia Calderón, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, la misma que al amparo de lo dispuesto en el
Art 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-
2011, de la siguientemanera:

PRESIDENTE:. VlCTOR MANUELMONTAUSHIÑA -

VICEPRESIDENTA: MARlAGLADYSCOCHA PANCHI
SECRET. DE ACTAS Y COMUN: MARCIAYOLANDAMALDONADOMICHELENA
TESORERA: OlANAlŠAGËLÕëANDÒMÀ20
CooRDINADORA: PIEDAD DEL ROClO LEYTONSÙAREZ
SÌNDICA: CONSUELO CHAVEZHERRERA
VOCALES PRINGlPALES: VOCALES SUPLENTES:
JOSÈGUACALES RUANO MÃRIÃÀRTES FLORES
ALEXANDRA GONZALEZRODRIGUEZ FRANCISCAAROCAARGUELLO
JOSÈPEDRO BONlLLA VINICIOGUAMARICACONGACHA

. La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Las Organizacionestíeneri la obligaciónde registrarse en el Sistema de RegistroÚrlicode Organizaciones de la
Sociedad ÒMI SRUOGO-,pàra lo cual debe6 iiinfesät al po¾WWw.nociedadcivil.cov ec, fuego acceder af
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada, SI esta înformaciári es correcta, el Ministerioprocederá
a validaria,esto es, á aceptaria, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOsc.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en et Ministerio.Asi mismo,en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de inclusión Económicay Social, para lo cual la Organización debe registrara tiempoel ingreso o exclusi6r
sus miembros.

De existiroposiciónfundamentada que se relaciones con el registro de la presente directiva, el mismoquedará
en suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera
del "Reglamentopara la aprobaciónde estatutos, reformasy codificaciones,figuidación y disolucl6n y registro -

de sociós y directivas, de las organizaciones previstas en el Cðálgo Civily en las leyes espeeleles".

Atentamente,
.

...

TOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN AËLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE CgÆLA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA

n/ Dr. Al e ado Itagena coNFORME CON tit0RMINAL QUEME FUEPR SENTAce
DIREÒTO DE ESORÍA LEGAL(E)
EÍaboradop , bra. ÀrenanoRaMire2 1f G to a

. JUAN VILLACIS MFD



NOTARIA DERCANTO QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

N9 437762 CANTÓNQUITO

OTROSCANTONES

Señor/a
Tesorero/a Metr olitano/a
Presente

Le comunico a u . d que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de nn Ÿ¾ TA

con fecha de otorgamiento

del inmueble s ul icado en las calles € A N 1 5 loim y MAT

Parroquia A DE 00 N Porcentaje%

predio/s N . Superficie 6-oco

Otorgadopor: SCADr/AUpf cir> PDENTE VAoîofA ycNVc6 ClaveCatastral 45/306col

afavorde r M FPnarleWPA\ 3ek SkW-No 5"AN 07Al2t(/V

por el valor de U D.

,puesto de Alca ela, el $

Tota! $ $

Valor especie $ 020 kl Notario



..... n Hanssaana.

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
201i COIGROŠANTE DE COBRO 2011-Ò526-

CEDULA/RUC NOMBRES HA DE EMISION No. DÈCUOTAS
0000€ 2330 CMT-PRO-MEJ E.SAN NIARTIN 2011-05-26- 1 a i

Avalúo I ponible Valor Totalidad ExcmerÄcióÑRebaja Interés

A LUL O - U.00 0 00 0.00 010

CANCELACION:REG STROS 34.20 .

COÑCEPTO Valor i gg
Coac v

TASAY TIMBREPROVINCIAL

Subt

Co r #RSr No. Vent 40 39 7: Pagogy

liiE VALDIVIA OSCAR I CIO Y 672474

lillIMlllllllllllliIlllililillllll! DIRE INANCIERO

L OMSEI PR WINORM
BE PI MIN HA-

AÑO DIRECCÌON lÈINANCIERA FECHA DE PAGO

20 1 MFR EANTEDKÇOLF 1011:0>16-
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Ava Imponible ValorAnual Totalid Exorieracióri Rebaja Iriterés
I

CONC PTO Valor. CoaÔi
PANCELACI N ALCABALAS2006 34 20

TASAY TIMBRE PROVINCIAL\ 80 O90

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

cargudo 340763730 \ 3,6.00.

TRANSACCION

VENTA PUENTE VALDIVIA OSCAR MAL CIO Y OTS 672473

017 6673 ||llllllllllllllllllllllllllllllllllMllll! DIRE FlfúANCIERO



MUNICIPIO DEL DJSTRITO METROPOLITAN E QU1TO
Dirección)VIetropolitana Financia 4

:TitGlËe Crédito Wrod I bl 3VARJOS
Titulo de Crédito: 61003410651 Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago: 2011-05-26
ifgniñ¾óggsönlil:1 ,/

Cédula / RUC: 01792240824001

Contribuyente: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIOSAN MART]N

Predio: 5202479
ClaYe Catastral: \ \5 05 0 0 0 0 V-

Let. Casa:
Dirección:

00000Barrio: Parroquia: Placa:

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA PUENTE VALDIVIA CÁR MAURICI
1451506001000000000051 ' i

o

/
ALCABALAS - $ ( 342.00
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE , Parcial: 0.00 \
Descuento o

Cajero: MAYRA JEOVANNA Institución: Rebaja de Ley

ventanina: mlara Agencia: NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal: 343.00
Trans. Municipal: 712656 Trans. Banco: Total: 343.00



6 4 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

wok.o TRANSFERENCIA DE DOMINIO
OPOUTANO DEQUGO
DMINISTRACION

,

ZONA NORTE
a

TRÁMITE N°.12 SE
FECHATRANSFE /2Üll

,

ÑOR
GISTRADOR DE LAPROPIEDAD
ESENTE.

>NGOEN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA-VENTA JD·^^ s

FAVORDE : COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN FEBTIN

REDIO : 5202479 TIPO :

READE TERRENO: **6
.000

CONSTRUCCIÓN: *******

JANTÏA $. :
$******34

.200, OG ALÍCUOTA

MANCIAMIENTO : PORCENTAJE : Ÿ co graus/a -¿<7 el

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTILIDAD: .3 NO D¯HB
ECHO GERADŒ

ALCABALA:

ATENTAMEN E,

/

26/05/2011 BALCON DE/ SERVICIOS CENTR

N° 0048851



E OTORGO ANTEii.Í.Y. EN TE DE ELLO. CONf iERO E3TA PPAMERA
Pl^. CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPPA VENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR. PUENTE VALOtVIA

CAR MAUniciO Y OTROS asFAVOR DE. COM\TÉPROME,iORA3

EL ARRIO SAN MARTIN DESIDAMENTEFIRMADAY SELLADA,EN
.I 15T farsi.Jf. 05¯ 55 Iftilft Oct AAlfa I"3ra 9.Æli mi C
.UI i ..f. UDI IV UL 43UtllU ULL ftilV U IWiiL Ms L.

NOTAng gOVENA

OR. . JAN

NOTARtONOVENO DELCANTONQUlTO ENCARGADO

Ra o de la Pro adad QiM110

10muhHH-0035235





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 69744

Matrículas Asignada: - DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 95%, FINCADOS EN:
POMAS0001294LOTE de terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón. Catastro: 14515-
06-001 Predio: 5202479( CONSOLIDA EL DOMINIO)

lunes, 17 octubre 2011, 02:30:11 PM
g\SlNTO

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011 )

Contratantes.-
PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURIClO en su calidad de VENDEDOR /

GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA en su calidad de VENDEDOR /'

MORALES DAVILA EDGAR MANACES en su calidad de VENDEDOR /

GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
VERA VERA ENMA ADELAlDA en su calidad de VENDEDOR -

LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO en su calidad de VENDEDOR -

CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO en su calidad de VENDEDOR /

SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL en su calidad de VENDEDOR/
ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO en su calidad de VENDEDOR ,

OBANDO ERAZO DIANA ISABEL en su calidad de VENDEDOR "
ARTES FLORES MARIA CARMEN en su calidad de VENDEDOR /

BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL en su calidad de VENDEDOR r

POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA en su calidad de VENDEDOR /
GUACALES RUANO JOSE ERMEL en su calidad de VENDEDOR
POZO REASCOS HILDA CECILIA en su calidad de VENDEDOR ~

MALDONADO MICHILENA MARCIA YOLANDA en su calidad de VENDEDOR ,
ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO en su calidad de VENDEDOR /
MONTA USHIÑA JOSE GUILLERMO en su calidad de VENDEDOR
GONZALEZ BASTIDAS MARIA TERESA en su calidad de VENDEDOR -

MONTA USHIÑA VICTOR MANUEL en su calidad de VENDEDOR -

SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES en su calidad de VENDEDOR '
AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA en su calidad de VENDEDOR^

COCHA PANCHI ROSA ALICIA en su calidad de VENDEDOR ,

COCHA PANCHI MARIA GLADYS en su calidad de VENDEDOR ,

COMITE PROMEJORAS SAN MARTIN en su calidad de COMPRADOR ,

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.. JOSE LUIS NUÑEZ LOPEZ
Amanuense.- BYRON ALARCÓN



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTi4|TO METPOPOUTANO

HH-0044554

lllillliiIllllIlllliillIlilllllII|lllIlilIIlilllII



'F'

970

12797

P}UMERA

DELA/ WiluiDI ailhÒ¾PRAVEFŒA

n i Ra UM PGI OBANDOER4ZO D/4NA IS4ßk

vo or
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN

DE MARZO DEL 2010
,

'

I RRO Uiß
MASQUI

C IAIWI
0000

ogog asuit to

M ( frente a hotel Hiiton '

net Quito- Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

EXTRACTO
NOTARIA NOVENA
EL CANTON QUITO 49

DOCTOR JUAN VILLACIS MED '

CONTRATO

COMPRA VENTA

FECHA

31 DE MARZO DEL 2010

OTORGADO POR

OBANDO ERAZO DÏANiúI AßÈL

c,c. 10028337347 "

A FAVOR DE

COMITÉ#ROME30RAS DEL BA$RIO SAN MARTIN

CUANTIA :

5.600

| UDICACIÓN
( CINCO POR CT ENTO DE DERECFOS Y ACCIONES DE UN LOTE DE

TERRENO DE MAYOR EXTENSIÓN GUYA SUËÈRFICIE ES DE CINCO
MIL METROS CUAQRAQOS UËÏ0ADOEN LA PARROGUIA DE POMASQUI.
DEL CANTÖN DITÖ¾Ë LA FROVINCIA DE PICHIHCHA,

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES ¿ýÔ
OTORGADAPOR: t? "

OBANDO ERA20 DIANA ISABEL ?"

A FAVOR DE

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"

CL ANTIA:
e Registro de la Propiedad QUlyg

El a ciudad de San \ Fúancise de Quito, Distrito •

Mi ropolËÌ.ao, Ö pital de 1 R bŠÈa del Ec ador, el dia de

ny treinta y une de Marzo dei aÈo ds mil dËáz, ante mi

DÜCTOR JUAN VILLAQIS MEDIN otgerBIRú?ano del Cantón Quito

(1:ncargado) , se Êicio nùmero novecientosi sesenta y

cuatro DDP-M d co de ago del. Aos mil tres,

cymparecen a la A 1 671 n e ritura pública

.' compraventa ' d I) re i por una parte en

calidad de VENDEDORA'la-se ora NDO ERA20 DIANA ISABEL,

casada en calidad de Mandataria del señor Francisco

Ignacio Uzhca, soltero, conforme la coRia certificada del

poder que se adjunta el mismo que la mandataria declara que

fue legalmente conferido y que su mandante se encuentra

actualmente con vida, y, por otra parte en calidad de

Av. 18 de SeptiembreN E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



COMPRADOR el Comitè Pro Mejoras del Barrio "San Martin",

debidamente representado por el Presidente del Comité, .el

señor Victor Manuel Monta Ushifja, casado conforme los

documentos que adjuntamos.- Los comparecientes son mayores de

edad, ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y contraer

obligaciones a quienes de conocer doy fe y en uso de mis

legitimos derechos elevo a escritura pública el contenido de

la minuta que me fuera entregado y cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En su registro

de escrituras públicas, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de la siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura de compraventa comparece por una parte en calidad

de VENDEDORA la señora OBANDO ERAZO DIANA ISABEL, casada en

calidad de Mandataria del señor Francisco Ignacio Uzhca,

soltero, conforme la copia certificada del poder que se

adjunta el mismo que la mandataria declara que fue

legalmente conferido y que su mandante se encuentra

actualmente con vida, y, por otra parte en calidad de

COMPRADOR el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín",

debidamente representado por el Presidente del Comité) el

señor Victor Manuel Monta Ushiña, casado conforme • los

documentos que adjuntamos.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, residentes y domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ARTECEDENTES.- a) El señor Uzhca

Francisco Ignacio, es propietarios del cinco por ciento de



° NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

' reqhos y eseciones de un .lote de..terreno .de mayor, extensi.ón
illa ---

cuva superficie es de cinco mil metros cuadrados ubicado en

la parroquia de Pomasqui, del Cantón Quito de la provincia

de Fichincha, el mismo que adquirió mediante Compra Venta e

Hipoteca Abierta a la Compañia Lotifuturo C.A. LTDA

representada por el señor MARTIN ALCIVAR BASTIDAS HERNANDE2,

en calidad de gerente general de la Compañia, según escritura

celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco,

ante el Doctor Fernando Polo Elmic, Notario Vigésimo Séptimo

dl Cantón Quito e,M rita en ef' Registro de la propiedad

3 laratoria 36064 às6eitura otorgada el (2 e de Abril del dos

ml seis, anté el Notar Doctor rr nd Polo Elmir

i ser, ta el uno de- Junio i 1 mismo a o. hufos linderos del

1 t de terre ; de may éxtensi són los siguientes:

N 'te.- Ñerreno de copie el e RafÀel Romo; Sur.-

E 1 calle públi : Este.- errin de propiedad del señor

! 'toriano Ácmas y Deste.- Ìered propiedad del Señor

R ael Romo. TERCIBRÀ.COMPRAVENT -
- Con estos .antecedentes

e- >uesto eli pnANDO ERAZ D SAB da en venta

c. ly perpét ôtl È ETŠ PROMEJORAS DEL

,RIO "SAN MARTlNPj d lì c ne te sèntado por el señor

V CTOR MANUEL MONTA USHTNA, el-eir o por ciento de derechos y

acciones del lote de terreno de mayor extensión de cinco mil

metros cuadrados ubicado en la parroquia de Pomasqui del

cantón Quito de la Provincia de Pichincha.- CUARTA. PRECIO. --

El justo precio fijad.o por las partes de común acuerdo es

la suma de CINCO MIL .SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



UNIDOS DE SHERICA,- que el. Comprador paga en dinero em

efectivo y en moneda de curso legal a la - vendedora, quien

declara haber recibido el valor a su entera satisfacción,

motivo por el cual nada tiene que reclamar en el futuro por

este concepto y por ningún otro.- GUINTA. TRASNFERENCIA DE

DOMINIO.- La vendedora libre y voluntariamente tiene a bien

transferir el dominio, posesión, uso, goce, con todas sus

entradas, salidas y servicios, del inmueble materia del

presente contrato, a favor del comprador. Bien inmueble que

se encuentra libre de todo gravemen según consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se adjunta como

documento habilitante, en todo caso la vendedora se sujeta a

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- SKKTA.-

GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de la

presente escritura será de cuenta exclusiva de la compradora,

a excepción del pago de la plusvalia que en caso de haberla

será de cuenta de la vendedora.- SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La

vendedora faculta expresamente al comprador para que por si o

por interpuesta persona solicite la inscripción de la

presente escritura pública de compraventa en el Registro de

la Propiedad correspondiente.- OCTÄVA.- ACEPTACION.- Los

comparecientes aceptan el total contenido de la presente

escritura por ser en seguridad de sus recíprocos intereses.-

NOVERA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia los comparecientes renuncian fuero y domicilio,

y se someten a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito,

y al tramite verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora. Usted señor Notario, se servirá agregar las

4
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r° NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

'l'y és cláusulas de estilo para la plena validez del presente

contraté de compraventa. HASTA AQUÍLA MINUTA. - La misma que

se encuentra firmada por el doctor Patricio Baca Castro,

abogado en libre ejercicio profesional portador de la

matricula profesional número seis mil novecientos cincuenta y

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública de compravente

se observaron todas y cada una de las solemnidades que

el caso requiere y leida que les fue integramente a

lo , comparecientes por etaffe, estos se afirman y se

ca .ifican en todo a e iidd mÃndo en unidad de acto
ju-ito conmigo :de 4 de lo cual doy fe.-

- A. O IANA IS

DR. JUATTILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO (E) . DEL CANTON QUITO

Av. I8 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
EGISTRO l)E LA PitOPIEDAD

"""* "° CERTIFICADO No.: C31259387001
FECHA DE INGRESO: 16/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2006-PO-28636f-12016i-32771r
Tarjetas:;T00000172859;
Matriculas:;0
El infrascrito Registragf d l rgedad de es d gyisados los índices y
libros que reposait en e(ËièÍîivgigigily debiil
1.- DESCRIPCIÒN ÖÉ ÑËIfÔÏíI $Di
Derechos y acciones equivalenteÏiifSike p o, fincados en eki unueble situado en la
parroquia POMASQUÏ¾eeste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
FRANCISCO IGNACÏOU IÍÛÂaaltero.
3.- FORMA úEADQÚ¾ÇÏÕ¾Y ANTECEDENTËS:
Mediante compra a la C6mþáfila LOÏIFUTU OIË,IgÌ . egùn (scritura otogada el
veinte y uno de diciembre.degdo il cinco) nte el notario et ríFerngdo Polo,tínscrita el
uno de junio del dos mil se aclayatoria segùn escritura o a el gce de abril del dos
mil seis, ante el notario ernan

,

lo, inscrita el fle jËiodel mismo afio;
adquirido mediante comp los egyug lylAR'fIN ALCIV B¾STIDAS HERNANDEZ
y DORALBA RUBIEIA NDRADE CORITÖÏ3A y el o EUDORO GONZALO
BASTIDAS HERNAND tergsägún escritugalgad IECISÉIS DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante al ioSIGESIMO SEPTIM n Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el dÏ ei d juniodel dos NTECEDENTES .- Los
cónyuges MARTIN AI I ASTIDAS HE y DQRALBA RUBIELA
ANDRADE CORDOBA, el GOÑZALO BASTIDAS
HERNÁNDEZ soltero, ad¿[uiri ges MARCO ANTONIO
ANDRADE YEPEZ y EM19ÏA E A R; y a los ËõnyugesSEGUNDO
ALJRIQ BASTIDAS HERNANDE SA QUIZHPE BRAVO, por escritura
p'ública otorgada el VEINTE Y NUEVE IEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante
el Notario' IGÉSIMO SÉPTIMO del c Dbetor Fernan¿lo Polo, inscrita el cinco
de enero de dos mil cinco.

.- GRAV ENES Y OBSER¥AÇIOl ËS: i i
NINGUNO. Se revisa graváme com c8ns - S REGISTROS DE( G VA ENES
I N SIDO REVISADOS HAS E ) PEL 2010 ocho a.m.,, 42.

sponsabl RENAN ROSERO

R GMCORDU.APROPIEDAD
ENCARGADO|lllililIIIllliIIII|IlMIIIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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4 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA Ne 291291

CANTON QUITO ( / ) OTROS CANTONES (

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de ConOCR- UWTA DE OF Bo N MY 00%
con fecha de otorgamiento JÀ - NTL -El

del inmueble /s ubicado en las calles

Parroquia EmW'OS Porcentaje "/o i
predio/s N°. 61 i 99 Superficie S CTTO ml
a favor de CmrfF pryEifAS DED NORO SW HSL Ñ Clave Catastral 4g5 col
por el valor de USD. 5 C
Impuesto de Alcabala, el $ NOTARIA NOVENA

Impuesto

Totais s

Valor especie $ 0.20 El Notario



DISTRiiOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTO% b dePago
N°. 99360626100312441

Título de Crédito Fecha de Emisión:

Añ butación 2 . 0 10 Fecha de)S 2 Q1 O
30/C3 2010

0 0824
RS RÑiO SAN ÑARTIN

C a C täã¾rah Nro de Predio:

encid L ËT A A :
Ba o . Þàrroquia PIàca:

TG UZHCA FRACÎSCO IGNÀCIO S B$ 5.600 00 P
D 5202479 NOT 09

$56, 00
R ICÏO ADMIN $, 20

F FEC
orttia de På Parcial:

ÖNieto InstÌtucÏënr R ba
enLe

Väiit 11a Ägeticia Subtotal

Trans. Muñ cipa Trans. Banco Totab

i lilll]Illif Illllllllll1|lillll DIR ION LITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

\MPRESÒTAS 1SA Telf 2414-420



H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO1010¯
CONFROBA TEDE COBRO OT OF3F

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS
81( 124413 CTE. FRO-NEJ BAR SAN MARTI 201048231 1 a 1

Avaiúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
-5 6Œke0 0€ OG M ------ -O €0 --

NCELACI LC BALA220:½ 036
CONCEPTO Valor 1.6 Coa tiv

TASAY TIMBRE PROV NC1AL

Subtot

Cuenta TofaS6

TR CI
CA ERANCISCO IGNACI $76324

D REC OR FINANDERO

H. CONSEIO #ROVINOi L
DE PICHINCHA

GRÌ¾Ë 20 A E PAGO

cr FRo NBA SAN MARI FECH No D TS

Va Tota d a ión Reb

EL.401 N REGISTROS 160
kWr RNr

CONCEPTO a or Coactiva

TASA YTlMBRE PROV NC AL

Subtotal

ude
Cobrado por No Ventan l a Banco Cuenta Pago Total

CA FRANCISC IGNACI 576325

00 88297 lllll!\ll\\ DIREC ORFNAN ERO



MIES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-18949-MIES-E OFICIO No.0 45 5 I -DAL-LAR-M1ES-09

Quito,
Señor
Víctor Monta Ushiña
PRESIDENTE DEL COMITÈPROMEJORAS
DEL BARRIO "SAN MARTÌN"
Presente.-

De mi consideracióri:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 10 .de noviembre del 2009, manifiesta
que en Asamblea del domingo 25 de octubre del 2009, se ha reelegido hasta por un periodo igual (Ad. 24 del

tatuto vigente), la directiva del COMITE PROMEJÒëÀŠ 0ËL EiÀl1RIO"SAN MARTIN", con dörniälliõ en le
rroquia Calderón, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, la misma que al amparo de lo dispuesto en el

rt. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-
2011, de la siguiente manera:

RESIDENTE: VlCTOR MANUELMONTA USHIÑA
VICEPRESIDENTA: MARÌA GLADYS COCHA PANCHI
ËECRET. DE ACTAS Y COMUN: MARCiAYOLANDA MALDONADO MICHELENA

ESO ERA: DIANA ISÀŠËL ÖëANOÖËRAŽO
ÒO DINADORA: PIEDAD DEL ROClO LEYTON SÙAREZ
$Ì ICA: CONSUELO CHÀVEZHERRERA
Y CALES PRINGlPALES: VOCALES SUPLENTES:

SÈGUACALESRUANO MARlA ARTES FLORES
LEXANDRAGONZALEZRODRlGUEZ FRANCISCA AROCAARGUELLO
OSËPEDRO BONlLLA VINIClO GUAMARICACONGACHA

a veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

an rühnlincionéd tienen la obligaciáride agistiefsé eli 41Sistemalde Registro Únicodå Ôrganizacionesde la
ocieda Ô\vg $4tJO$Ô ifilà 6tialdeb¼ngteset 61 aftalWhá.ûbbiddadoivil goWe6 luego äcceder al

óóliò¾ê $ËëlSÌRO y riviër lá info inaciári soli6itada Si ëdte informaci66 ésicofrecta ël Miniëtëtio.ptácèderá
ydidadaestáes á ábè¢tarlä,y tõãiériëri astètnoinenta sehabtàiiiiegistfédö erfelaatjoso
ara que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en

as sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
e Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
us miembros.

e existir oposición fundamentada que se relaciones con el registro de la presente directiva, el mismoquedará
n suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera

i "Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro
socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en les leyes espëàleles".

Atentamente,

DIRECTO DE ESORIA LEGAL (E) ine exhible,
Elaborado p r: Dra. igia ArellanoRarnifëz 0, a



ESPECIAL

GADô POR:

CIsco IGNACIO U2HCA.

AVDRDE:

ANA ISABIEL OBANDO ERAZO .

IA: INDETERMINADA

C.R. -

DI 2 COPIAS.

En a, ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

cap .al de la República del Ecuador, hoy veinte de Moviembre del

dos mil siete ante mi DOCTOR JUAM VILLACÏS MEDINA, Notario

v no de este cantón, (Encargado), según oficio número

.
ov cientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil

r ', comparece a la celebración de la pcesente escritura de PodeE

sp cial, en calidad de mandante el señor FRANCISCO IGNACIO UZHCA,

de stado civil casado, por sus propios y personales decechos. El

co aceciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

do ciliado y residente en esta ciudad de Quito, legalmente capaz

yhábil para contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe y me

e que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

luta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

tegrataente a continuaciôn es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar

na más de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulis:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 80423

Quito, a 30 DE MARZO 2010

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SUœCOMNOCIMIEENTOAEL TDRNAITEQUSESEADO A LA ESCRITURA DE

QU OTORGA : UZHCA FRANCISCO IGNACIO

A F OR DE : COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN

TIP : LOTE AREA 5,000,00
CONSTRUC

CUJ TIA : $5,600,00 ALICUOTA :

P 10 NO. : 5202479 PORCENTAJE 5,00%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD XXXX NEHG

ALCABALA 56,00

tentamente «
'

JEFE D TRANSFEREN IA E DOMIN

C.
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PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la celebración de

instrumento público comparece el señor FRANCISCO IGNActo

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta e
Quito, hábil y capaz para esta clase de actos, ,

ANTECEDENTES: El señor FRANCISCO IGANCIO UZHCA entre'
personas son propietarios del lote de terreno ubicado

parroquia de Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pich

conforme consta de la escritura otorgada el veinte y

D ciembre del ano dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo s
d 1 cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el

julio del dos mil seis. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con

aþtecedentes expuestos, el señor FRANCISCO IGNACIO U3HCA, conti

pudet;, especial, amplio y suficiente cual en derecho se requien

aver de la senora DIANA ISABEL oßANDO ERAZO, para que a

i mbre y representación realice los siguientes actor: al Parag

beda la mandante realizar todo tipo de trámite tendiente

licitar su calificación como socia del Comite Promejoras &

rrio San Martin , ubicado en la parroquia de San Juan

alderón, b) Para que a nombre y representación del mandante pud

ramitar Y finiquitar ante el Comité Promejoras del Barrio Si

artin, y; ante el Ministerio de Inclusión Económica y social

exclusión y descalificación del mandatario, c) Paca que

Maomb're y representación del mandante pueda vender la p.n:ce que .

/* corresponde del lote de terreno antes indicado a favor: ·:iel Comi

Promejoras del Barrio San Martin, para lo cual podta concuri

ante cualquier notari Süßlico del país y firmar 1..9 escritt

global de la venta del lote a nombre del Comité antes wencionat

d) Para que a nombre y representación del mandante pu 7: ceali'



do trámite tendiente al levantamiento topográfico y aprobación

plano del Barrio San Martin, tendiente a la legalización del

edio en Ilustre Municipio de Quito, en el Departamento del

trito de Uso y Suelo, y demás entidades adscritas al Muncipio

.guito,
así como también a las Empresas de la Muncipalidad. e)

ra que a nombre y representación del mandante firme cuanto

cumento, petición escrito sea necesario, en forma privada,

udicial extrajudicial con el fin de llevar a cabo el encargo de

u manda e, f) Pa_ra que a nombre y representación del mandante

oncurra a toda institución pública o privada y realice cuanto

tchdte ea necesario hasta la culminación total de lo -antes

indicado. El mandatario otorga a su mandante las más amplias

facultad / que el caso requiere para que no sea la falta de

estipuL 16n la que obste el fiel cumplimiento del presente

andat . Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláuSL a de estilo para la perfecta validez del presente

instrun to. HASTA AQUÍLA MINUTA la misma que se halla firmada

por Doctor Juan Carlos Meneses Narváez., abogado con

natricul profesional numero ocho mil seiscientos ochenta y seis

del Cole io de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del

caso.-
.ida que le fue al compareciente por mi el Notario, este

se afinna y ratifica en todo su contenido firmando en unidad de

acto junto conmigo de todo lo cual doy .-

SR. FRANCISCO IGNACIO UZHCA C.C. O

EL NOTARIO
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torgóante mi, y en el protocolo de la Notaria Novena,
que se halla actualmente a mi cargo, según oficio
numero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de
cinco de agosto de dos mil tres, en fe de ello confiero
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER
ESPECIAL que otorga FRANCISCO IGNACIO UZHCA a
favor e DIANA ISABELOBANDO ERAZO, debidamente
sella y firmada en Quito, a veinte y seis de marzo
del a o dos mil diez

NOTARI NOVENA

DOCTOR JUAN VILLACISMEDI
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

N( TARIO NOVENO DELCANTONQUITO (E)



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

¿-r- .-.g- en,-.,.. ç..-t- seg .,r is.t I-y- -sr- r - /. - r--mis rart-e-a a

O

DR. J "dA IS MEDINA -

t;NO DEL CANTÓN G -

' 42

D . J N VILLACIS MEDINA

e

Registro de la Propiedad QLTITO

\\\ME\\\l\\\GG-0023481

Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Of'icina 104 (Frente al f lotel Ililton Colón)
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÒN QUITO
Razón de Inscripción

conesta fecha queda inserita la presente escritura en ël:

REGISTRO DE PROPlEDAD. tomo 14I, repertorio(s) - 25983

Matriculas Asignadas.- POMAS0001204 El CINCO POR CIFN1O (5%) DE OFRECHOS Y
ACCIÙNES. fincados en el lote de terreno situado en la parroquin POMASOUI de es1e cantón.

jueves.08 abril 2010. (M:29:23 PM

F ~ ADOR

Contratantes.- i.--
.,..

..r.·.

COMITE PROMEJORA L1ELBÀËÍO RAN MARTIN. en su calidwi de COMPRADOR

UZHCA FRANCISCO (GNAClO en su calidad de VENDEDOR

Los números de matrícub le servirán para cualquier tiúmite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTON1O FLOR
Revisor.- CRIS1lNA ESCOßAR
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-002348 i

lilllllllllllilillllllllHIlllllllll\lllllllllll



ORDENANZA PARA
REFORMA



ORDENANZA MUNICIPAL No. ÛÛÎ Î

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo- 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y;urisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma Ibidem, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
rnanera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a Ïas atribuciones del

Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
(...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
ordenanzas;

Que. el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación. del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con 10 establecido en el
numerd i del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda, Procuraduria Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 340 de 31 de mayo de 2010, para que se autorice la Aprobación

de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral

1 de la Constitución de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizadón; y 2 numeral 1 y 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
INMUEBLE EN EL QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO

MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN".

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del
Barrio "San Martín", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación -o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité. ,
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba, y que forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de Fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediava Densidad
Número de Lotes: 18
ÁreaÚtilde Lotes: 3.833,20 m2.
Áreade Vias y Pasajes: 595.28 m2. .

ÁreaVerde y Á.Equip. Comunal: 420.77 m2. (10,98% del Áreaútil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 4849.25 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 5000.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 150.75 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, que
conforman esta Ordenanza.

En este asentamiento existe un 22.22% de construcciones levantadas respecto del total
de los lotes. El asentamiento tiene su origen desde el año 2003.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación:
D3, (D203-80), Lote Minimo 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1,
(R2) Residencial Mediana Densidad, etc.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio "San Martin", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de
cuatrocientos veinte metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados (420.77
m2) que corresponden al 10,98% del área útil de lotes, distribuidos de la siguiente
manera:
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 0011

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre propiedad del Sr. Victor Carrillo, propiedad del Sr. Germánico
Molina, Lote No. 08, No. 09 pertenecientes al Comité Pro mejoras del
Barrio "San Martín" y pasaje "La Unión".

Superficie: 420.77 m2.
Linderos:
Norte: Propiedad del Sr. Victor Carrillo longitud: 32.87 m.l.
Sur: Pasaje "La Unión" y lote No. 08,

perteneciente al Comité Pro
mejoras del Barrio "San Martin" longitud: 33.19 m.L
(Con pasaje."La Unión" en 12.08
m.l., con lote No. 08, en 21.11 m.l)

Este: Propiedad del Sr. Germánico
Molina longitud: 15.21 m.l.

Oeste: Lote No. 09 perteneciente al
Comité Pro mejoras del Barrio
"San Martín" y pasaje "La Unión longitud:15.74 m.l.
(Con lote No. 09 en 8.10 m.l.,
con pasaje "La Unión" en 7.64 m.l.)

Por tratarse de un asentamiento informal desde hace más de 7 años, por encontrarse el
100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión legal de los
moradores y con una consolidación del 22.22% en construcciones, por estar
ejecutándose varias obras de infraestructura, además de la realización de una reforma
urbana que permitió regularizar lotes, vías e incrementar el porcentaje de área verde y
equipamiento comunal, los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín", compensarán en dinero al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el porcentaje faltante que está sujeto a
entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, que es
el 2,02% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a setenta y siete metros

cuadrados con cuarenta y un decimetros cuadrados (77,41m2), de acuerdo al avalúo
que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo . .5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
juegos infantiles, cominerías, áreas verdes encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público
considerándose el informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de

gg0POLTy
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 0 0 11

Desarrollo Zonal y la JefaturaZonal de Territorio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte
de San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legalización. Internamente la trama vial no está acorde a la
normativa vigente, debido a que este es un asentamiento informal de más de siete años
de existencia, que se encuentra ejecutando varias obras de infraestructura como
energía eléctrica y alcantarillado, y por el incremento de edificaciones. Sin embargo
dentro del proceso de legalización se han realizado varias modificaciones a los planos
existentes afectando a varios lotes, con el objeto de cumplir o aproximarse a las
dimensiones de las vías que señala la normativa. En la actualidad el pasaje se aprueba
con 6.00 m de ancho.

Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbani2ación son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, aceras, alcantarillado, agua potable y áreas verdes y equipamiento

comunal.

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín pagará las
contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
cancelar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 0011

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes que conforman el Comité Pro Mejolas del Barrio San Martín, quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras, gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los
lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte
integrante de éste expediente.

Articulo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del inmueble en el
que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, cancelarán la
tasa retributiva por servicios adininistrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,
previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien
determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado
junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que establezca la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio San Martín, se compromete en el plazo de noventa días, contados a
partir de la fecha de sanción de la Ordenanza Aprobatoria, a protocolizarla ante el
notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos
sus doctimentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del
Barrio "San Martín", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de
los copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, el Concejo Metropolitano dejará sin efecto
esta autorización y se notificará del particular a la Comisaría de la Zona, para que
inicie las acciones pertinentes.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 00 11

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 11 de noviembre de 2010

Sr. JorgeAlbán Abg. PÑcia drade Bar °a

PRIMER VICEPR IDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 28 de
octubre y 11 de noviembre del dos mil diez.- Quito, 25 ENE2011

Abg. P a¾drade Barojd
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, 2 5 ENE2011
EJECÚTESE:

r. August Barre Gu rd ras
ALCALDE DEL DISTRIT - OP ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenar fue sa nada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metrop itano de ito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito, 2 5 E 201 2 5 ENE2011

ELct.L ci
bg. atricia rade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO QUE Página7dc7

El documentoque antecede en
.................................$.....fojas esffelcopiadeloriginal.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0053763

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180464824001
FECHA DE INGREso: 20/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/04/2010-PRO-25832f-10318i-25983r
Tarjetas:;T00000357662;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CINCO POR CIENTO (5%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia POMASQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor FRANCISCO IGNACIO UZHCA , casado, representado por su
mandataria la señora Diana Isabel Obando Erazo, según consta de la escritura pública
otorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el ocho de abril
del dos mil diez.- ANTECEDENTES: "FRANCISCO IGNACIO UZHCA, soltero, es
propietario de los Derechos y acciones equivalentes al cinco por ciento, fincados en el
inmueble situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón. Adquirido mediante compra a
la Compañia LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el veintiuno de diciembre
del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del dos mil
seis; y aclaratoria según escritura otorgada el doce de abril del dos mil seis, ante el notario
doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del mismo año".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) "En virtud de que los datos registrales
del s ma son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
d Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

omunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

EVIS OS HASTA EL 20 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Valida

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD 0047516

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180464823001
FECHA DE INGREso: 20/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/10/20 1l-PRO-6688 l f-25700i-69744r 08/04/2010-PRO-
25832f-10318i-25983r
Tarjetas:;T00000420167;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que repo en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPC DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno si ado en la parroquia POMASQUI
2.- PROPIET O(S):
COMITÉPRgMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN
3.- FORMgDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
A). El noÁntay cinco por ciento de derechos y acciones (95%), mediante compra a LOS
señores: fPUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO, casado, por sus propios y personales
derechos;>GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA y MORALES DAVILA EDGAR
MANACES, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; " GUAMARICA
CONGACHA VINICIO PATRICIO y VERA VERA ENMA ADELAIDA, casados entre sí,
por sus propios y personales derechos; LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO, soltera,
por sus propios y personales derechos;f CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO y
SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL, casados entre sí, por sus propios y personales
derechos; I ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO y OBANDO ERAZO DIANA
ISABEL, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; ARTES FLORES MARIA
CARMEN y BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL, casados entre sí, por sus propios y



personales derechos; POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA, soltera, por sus propios y
personales derechos;f GUACALES RUANO JOSE ERMEL y POZO REASCOS HILDA
CECILIA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos;"MALDONADO
MICHILENA MARCIA YOLANDA y ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO, casados
entre sí, por sus propios y personales derechos;*'LUIS GILBERTO MONTA UHSHIÑA,
casado en calidad de mandatario de los señores cónyuges JOSE GUILLERMO MONTA
USHIÑA y GONZALEZ BASTIDAS MARIA TERESA, casados entre sí, por sus propios y
personales derechos; MONTA USHINA VICTOR MANUEL y SHUGULI QUISILEMA
MARIA DOLORES, casados entre sí, conforme se justificacon el documento que se adjunta,
el mismo que el mandatario declara que fue legalmente conferido y sus mandantes se
encuentran actualmente con vida,WREDDY GEOVANY QUIROZ TITUAÑA, casado en
calidad de mandatario de los cónyuges señores MÕÑTA USHINA VICTOR MANUEL y
SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES, conforme se justifica con el poder que se
adjunta como habilitante, el mismo que el mandatario declara que fue legalmente conferido y
su mandatario se encuentra actualmente con vida;"AROCA ARGUELLO FRANCISCA
MARIA, viuda, por sus propios y personales derechos;'"COCHA PANCHI MARIA
GLADYS, soltera, por sus propios y personales derechos; y,6COCHA PANCHI GLORIA
CECILIA, soltera en calidad de mandataria de la señorita COCHA PANCHI ROSA ALICIA,
soltera, conforme el poder especial que se adjunta como habilitante, el mismo que la
mandataria declara que fue legalmente conferido y su mandante se encuentra actualmente con
vida, según escritura pública otorgada el seis de mayo del año dos mil once, ante mi
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado),
según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos
mil tres, inscrita el diez y siete de octubre del dos mil once. ANTECEDENTES .- a) El señor
Puente Valdivia fue propietario del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote
de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de
cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno deAicien bre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis;
b)Los señoreg GONZALESRODRIGUEZ ALEXANDRA y MORALES DAVILA EDGAR
MANACES, son pr Tetariosdel cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; c)
Los señores GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO y VERA VERA ENMA
ADELAIDA, son propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de juniodel dos mil seis; d) La
señorita LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO, es propietaria del cinco por ciento de
derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui,
hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a
escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,
otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; e) Los señores CHAVEZ HERRERA
CONSUELO TEODORO y SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL, son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
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m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; f) El señor ERZO MALLAMA
FABIAN ADRIANO, es propietario del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un
lote de terreno ubicado en la antes parroquia Pomasqui; hoy Calderón de una superficie de
cinco mil metros cuadrados (5000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
notaria Vigésima Séptima, del cantón Quito,del doctor Fernando Polo Elmir, otorgada por la
Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el
uno de junio del dos mil seis, y aclarada según escritura otorgada el doce de abril del dos mil
seis ante la Notaría Vigésima Séptima del doctor Fernando Polo Elmir, legalmente inscrito en
el Registro de la Propiedad, el uno de Junio del dos mil seis g) Los señores OBANDO
ERAZO DIANA ISABEL y ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), del mismo lote de terreno adquiridos a los
cónyuges Bonilla José Pedro y Guajan Santacruz María Elena, según escritura otorgada en la
Notaria Novena del Cantón Quito,del doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno
encargado; protocolizada el veinte y nueve de marzo del años dos mil diez e inscrita el veinte
de abril del dos mil diez h) Los señores ARTES FLORES MARIA CARMEN y BONILLA
GUAJAN JOSE MANUEL, son propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones
(5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una
superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa
celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía
LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio
del dos mil seis; i) LA SEÑORITA BLANCA POZO LUCIA ESCOBAR, es propietaria del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa otorgada por la señora Rita Elena Bohórquez
celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quitoel tres de septiembre del dos mil nueve, e
inscrita el cinco de octubre del mismo año; j) Los señores GUACALES RUANO JOSE
ERMEL y POZO REASCOS HILDA CECILIA, son propietarios del cinco por ciento de
derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui,
hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a
escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,
otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco e inscrita el uno de juniodel dos mil seis; k) Los señores MALDONADO MICHILENA
MARCIA YOLANDA y ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO, son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis y, aclara según escritura otorgada
el doce de abril del dos mil seis ante la Notaria Vigésima Séptima, del doctor Fernando Polo
Elmir, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad el uno de junio del año dos mil seis;
l) Los señores MONTA USHIÑA JOSE GUILLERMO Y GONZALEZ BASTIDAS MARIA
TERESA, son propietarios del diez por ciento de derechos y acciones (10%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa otorgada por los
cónyuges VICTOR MANUEL MONTA USHINA y SHUGULI QUISILEMA MARIA
DOLORES, celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quitoel veinte y cinco de mayo del
dos mil diez e inscrita el cuatro de agosto del mismo año; m) Los señores VICTOR
MANUEL MONTA USHINA y SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES, son
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propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado
en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros
cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima
Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de juniodel dos mil seis, y aclara según escritura
otorgada el doce de abril del dos mil seis ante la Notaria Vigésima Séptima del doctor
Fernando Polo Elmir, legalmente inscrita en el registro de la propiedad el uno de juniodel año
dos mil seis; n) La señora AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA, es propietaria del
cinco por ciento de derechos y acciones (S%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis, y aclara según escritura otorgada
el doce de abril del dos mil seis ante la notaria Vigésima Séptima del doctor Fernando Poli
Elmir, legalmente inscrita en el Registro de la propiedad el uno de junio del año dos mil seis;
ñ) La señorita COCHA PANCHI MARIA GALDYS, es propietaria del quince por ciento de
derechos y acciones (15%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui,
hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a
escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,
otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis, y aclara según escritura otorgada el doce de
abril del dos mil seis ante la notaria Vigésima Séptima del doctor Fernando Poli Elmir,
legalmente inscrita en el Registro de la propiedad el uno de junio del año dos mil seis; y o) La
señorita COCHA PANCHI ROSA ALICIA, es propietaria del cinco por ciento de derechos y
acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón
de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de
compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la
Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el
uno de junio del dos mil seis, y aclara según escritura otorgada el doce de abril del dos mil
seis ante la notaria Vigésima Séptima del doctor Fernando Poli Elmir, legalmente inscrita en
el Registro de la propiedad el uno de juniodel año dos mil seis. B). El CINCO POR CIENTO
(5%) DE DERECHOS Y ACCIÓNES restante mediante compra al señor FRANCISCO
IGNACIO UZHCA , casado, según escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO DE
MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el ocho de abril del dos mil diez. Este mediante compra
a la Compañia LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el veintiuno de
diciembre del dos mil cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de junio del
dos mil seis; y aclaratoria según escritura otorgada el doce de abril del dos mil seis, ante el
notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes , prohibiciones de enajenar y embargos a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
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comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para s inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS STA EL 20 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220527497001
FECHA DE INGRESO: 05/12/2011

CERTIFICACION

Referencias: 17/10/2011-PRO-66881f-25700i-69744r 08/04/2010-PRO-
25832f-10318i-25983r
Tarjetas:;T00000420167;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:

RIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia POMASQUI

PIETARIO
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN

ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE
A). El noventa y cinco por ciento de derechos y acciones (95%), mediante compra a LOS
señores: PUENTE VALDIVIA OSCAR MAURICIO, casado, por sus propios y personales
derechos; GONZALEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA y MORALES DAVILA EDGAR
MANACES, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; GUAMARICA
CONGACHA VINIClO PATRICIO y VEllA VERA ENMA ADELAIDA, casados entre sí,
por sus propios y personales derechos; LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO, soltera,
por sus propios y personales derechos; CHAVEZ.HERRERA CONSUELO TEODORO y
SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL, casados entre sí, por sus propios y personales
derechos; ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO y O

,
ANDO ERAZO DIANA

ISABEL, casados entre sí, por sus propios y personales derech , ARTES FLORES MARIA
CARMEN y BONILLA GUAJAN JOSE MANUEL, casados entre sí, por sus propios y
personales derechos; POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA, -soltera, por sus propios y
personales derechos; GUACALES RUANO JOSE ERMEL y POZO REASCOS HILDA
CECILIA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; MALDONADO
MICHILENA MARCIA YOLANDA y ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO, casados
entre sí, por sus propios y personales derechos; LUIS GILBERTO MONTA UHSHINA,
casado en calidad de mandatario de los señores cónyuges JOSE GUILLERMO MONTA
USHIÑA y GONZALEZ BASTIDAS MARIA TERESA, casados entre sí, por sus propios y
personales derechos; MONTA USHINA VICTOR MANUEL y SHUGULI QUISILEMA
MARIA DOLORES, casados entre sí, conforme se justifica con el documento que se adjunta,
el mismo que el mandatario declara que fue legalmente conferido y sus mandantes se
encuentran actualmente con vida, FREDDY GEOVANY QUIROZ TITUAÑA, casado en
calidad de mandatario de los cónyuges señores MONTA USHINA V1CTOR MANUEL y
SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES, conforme se justifica con el poder que se
adjunta como habilitante, el mismo que el mandatario declara que fue legalmente conferido y



su mandatario se encuentra actualmente con vida; AROCA ARGUELLO FRANCISCA
MARIA, viuda, por sus propios y personales oderechos; COCHA PANCHI MARIA
GLADYS, soltera, por sus propios y personales derechos; y, COCHA PANCHI GLORIA
CECILIA, soltera en calidad de mandataria de la señorita COCHA PANCHI ROSA ALICIA,
soltera, conforme el poder especial que se adjunta como habilitante, el mismo que la
mandataria declara que fue legalmente conferido y su mandante se encuentra actualmente con
vida, según escritura pública otorgada el seis de mayo del año dos mil once, ante mi
DOCTOR JUAN VILLACIS MEI3INA, Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado),
según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos
mil tres, inscrita el diez y siete de octubre del dos mil once. ANTECEDENTES , a) El señor
Puente Valdivia fue propietario del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote
de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de
cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno de diciernbre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis;
b)Los señores GONZALES RODRIGUEZ ALEXANDRA y MORALES DAVILA EDGAR
MANACES, son propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; c)
Los señores GUAMARICA CONGACHA VINICIO PATRICIO y VERA VERA ENMA
ADELAIDA, son propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A,
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; d) La
señorita LEITON SUAREZ PIEDAD DEL ROCIO, es propietaria del cinco por ciento de
derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui,
hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a
escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,
otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; e) Los señores CHAVEZ HERRERA
CONSUELO TEODORO y SALTOS SOLORZANO MARIA ISABEL, son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno _de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; f) El señor ERZO MALLAMA
FABIAN ADRIANO, es propietario del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un
lote de terreno ubicado en la antes parroquia Pomasqui; hoy Calderón de una superficie de
cinco mil metros cuadrados (5000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la
notaria Vigésima Séptima, del cantón Quito,del doctor Fernando Polo Elmir, otorgada por la
Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el
uno de junio del dos mil seis, y aclarada según escritura otorgada el doce de abril del dos mil
seis ante la Notaría Vigésima Séptima del doctor Fernando Polo Elmir, legalmente inscrito en
el Registro de la Propiedad, el uno de Junio del dos mil seis g) Los señores OBANDO
ERAZO DIANA ISABEL y ERAZO MALLAMA FABIAN ADRIANO son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), del mismo lote de terreno adquiridos a los
cónyuges Bonilla José Pedro y Guajan Santacruz María Elena, según escritura otorgada en la
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Notaria Novena del Cantón Quito, del doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno
encargado; protocolizada el veinte y nueve de marzo del años dos mil diez e inscrita el veinte
de abril del dos mil diez h) Los señores ARTES FLORES MARIA CARMEN y BONILLA
GUAJAN JOSE MANUEL, son propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones
(5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una
superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa
celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, otorgada por la Compañía
LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio
del dos mil seis; i) LA SENORITA BLANCA POZO LUCIA ESCOBAR, es propietaria del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un Iote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa otorgada por la señora Rita Elena Bohórquez
celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quitoel tres de septiembre del dos mil nueve, e
inscrita el cinco de octubre del mismo año; j) Los señores GUACALES RUANO JOSE
ERMEL y POZO REASCOS HILDA CECILIA, son propietarios del cinco por ciento de
derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui,
hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a
escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito,
otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre del dos mil
cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis; k) Los señores MALDONADO MICHILENA
MARCIA YOLANDA y ORTIZ VELASCO WILLIAMS ALFREDO, son propietarios del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compafífa LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis y, aclara según escritura otorgada
el doce de abril del dos mil seis ante la Notaria Vigésima Séptima, del doctor Fernando Polo
Elmir, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad el uno de junio del año dos mil seis;
1)Los señores MONTA USHIÑA JOSE GUILLER1vlO Y GONZALEZ BASTIDAS MARIA
TERESA, son propietarios del diez por ciento de derechos y acciones (10%), de un lote de
terreno ubicado en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco
mil metros cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa otorgada por los
cónyuges VICTOR MANUEL MONTA USHINA y SHUGULI QUISILEMA MARIA
DOLORES, celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quito el veinte y cinco de mayo del
dos mil diez e inscrita el cuatro de agosto del mismo año; m) Los señores VICTOR
MANUEL MONTA USHINA y SHUGULI QUISILEMA MARIA DOLORES, son
propietarios del cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado
en la antes parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros
cuadrados (5.000 m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima
Séptima del Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOT1FUTURO C.A, el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis, y aclara segûn escritura
otorgada el doce de abril del dos mil seis ante la Notaria Vigésima Séptima del doctor
Fernando Polo Elmir, legalmente inscrita en el registro de la propiedad el uno de junio del año
dos mil seis; n) La señora AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA, es propietaria del
cinco por ciento de derechos y acciones (5%), de un lote de terreno ubicado en la antes
parroquia de Pomasqui, hoy Calderón de una superficie de cinco mil metros cuadrados (5.000
m2), conforme a escritura de compraventa celebrada en la Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito,otorgada por la Compañía LOTIFUTURO C.A, el veinte y uno de diciembre
del dos mil cinco e inscrita el uno de junio del dos mil seis, y aclara según escritura otorgada
el doce de abril del dos mil seis ante la notaria Vigésima Séptima del doctor Fernando Poli



Elmir,legalmenteinscritaenelRegistrodelapropiedadelunodejuniodelañodosmilseis;
ñ)LaseñoritaCOCHAPANCHIMARIAGALDYS,espropietariadelquinceporcientode
derechosyacciones(15%),deunlotedeterrenoubicadoenlaantesparroquiadePomasqui,
hoyCalderóndeunasuperficiedecincomilmetroscuadrados(5.000m2),conformea
escrituradecompraventacelebradaenlaNotariaVigésimaSéptimadelCantónQuito,
otorgadaporlaCompañíaLOTIFUTUROC.A,elveinteyunodediciembredeldosmil
cincoeinscritaelunodejuniodeldosmilseis,yaclarasegúnescrituraotorgadaeldocede
abrildeldosmilseisantelanotariaVigésimaSéptimadeldoctorFernandoPoliElmir,
legalmenteinscritaenelRegistrodelapropiedadelunodejuniodelañodosmilseis;yo)La
señoritaCOCHAPANCHIROSAALICIA,espropietariadelcincoporcientodederechosy
acciones(5%),deunlotedeterrenoubicadoenlaantesparroquiadePomasqui,hoyCalderón
deunasuperficiedecincomilmetroscuadrados(5.000m2),conformeaescriturade
compraventacelebradaenlaNotariaVigésimaSéptimadelCantónQuito,otorgadaporla
CompañíaLOTIFUTUROC.A,elveinteyunodediciembredeldosmilcincoeinscritael
unodejuniodeldosmilseis,yaclarasegúnescrituraotorgadaeldocedeabrildeldosmil
seisantelanotariaVigésimaSéptimadeldoctorFernandoPoliElmir,legalmenteinscritaen
elRegistrodelapropiedadelunodejuniodelañodosmilseis.B).ElCINCOPORCIENTO
(5%)DEDERECHOSYACCIÓNESrestantemediantecompraal

.

señorFRANCÏSCO
IGNACIOUZHCA,casado,segúnescriturapúblicaotorgadaelTREINTAYUNODE
MARZODELDOSMILDIEZ,anteelNotarioNOVENOEncargadodelcantónQuito,
DoctorJuanVillacísMedina,inscritaelochodeabrildeldosmildiez.Estemediantecompra
alaCompañiaLOTIFUTUROClA.LTDA.,segúnescrituraotorgadaelveintiunode
diciembredeldosmilcinco,anteelnotariodoctorFernandoPolo,inscritaelunodejuniodel
dosmilseis;yaclaratoriasegúnescrituraotorgadaeldocedeabrildeldosmilseis,anteel
notariodoctorFernandoPolo,inscritaelunodejuniodelmismoaño.
4.-GRAVAMENESYOBSERVACIONES:
Noestáhipotecado,embargadoniprohibidodeenajenar.-a)Seaclaraquelapresente
certificaciónselahaconferidoluegoderevisadoelcontenidodelosíndices,libros,registros

ybasededatosentregadosalRegistrodelaPropiedaddelDistritoMetropolitanodeQuito,
medianteactade1dejuliode2011.b)EstaAdministraciónnoseresponsabilizadelosdatos
erróneosofalsosquesehayanproporcionadoporlosparticularesyquepuedaninduciraerror
ouivocación,asicomotampocodelusodolosoofraudulentoquesepuedahacerdel
cificado.c)Elpresentecertificadotieneunavalidezde45díascontadosapartirdelafecha
demisióndelmismo.LOSREGISTROSDEGRAVAMENESHANSIDOREVISADOS
HTAEL5DEDICIEMBREDEL2011ochoa.m.

sponable:MARIAJOSEROSEROMARCILLO
DADOM'

TOTIFICACIONES
ROPIEDAD

TOMETROPOLITANODEQUITO

llllllllllllllllllll lllllllllIll



PAGO
IMPUE$TOPREDIAL



MUlliclPIO DEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO
CALDERON - VARIOS

Titulo de Crédito: 61041360858 Comprobante Pago No: 3231720 -/

Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31
Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27
Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 16

UBICAClÓN:
Clave Catastral:14516 20 001 Predio: 1360858 .

Calfe:CALLE LA UNION Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00016

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS.EN EL DISTRITO S 1.05

SERVICIOADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.05
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 28.58

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUfTO
CALDERON - VARIOS

Títulode Crédito: 61041360847 Comprobante Pago No: 3231710
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31
Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 15

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 006 Predio: 1360847
Calle:CALLELA UNION Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00015

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.05

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.05
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 28.57

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMQS

Transacción:3231710
Forma de Pago: EFE $28.57 Exd: $0.00
Cajero:JOHANNA 3/3



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO ,

CALDERON - VARIOS
Título de Crédito: 61041360850 Comprobante Pago No: 3231696
Aflo Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31

Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27-

Contribuyente :PUENTE VALDIV1AOSCAR Y OTROS L 12

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 009 Predio: 1360850
Calle:CALLE LA UNION Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00012

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO S 1.04

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.04
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 28.50

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:3231696

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
CALDERON - VARIOS

Título de Crédito: 61041360848 Comprobante Pago No: 3231704
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31
Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27

Contribuyente :PUENTE VALDIV1AOSCAR Y OTROS L 14

XICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 007 Predio: 1360848
Calle:CALLELA UNION Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00014

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.04

SERVICIO ADMINISTRA S 1.00

Subtotal: S 2.04
Descuentos: $ 0.00

Total: $ 28.54

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3231704
Forma de Pago: EFE $28.54 Exd: $ 0.00
Cajero:JOHANNA 3/3



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CALDERON - VARIOS

Título de Crédito: 61041360852 Comprobante Pago No: 3231681
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31

Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27

Contribuyente :PUENTE VALOiVIAOSCAR YOTROS L 10

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 011 Predio: 1360852
Calle:CALLE LA UNION Let. Casa:O
Barrio: Parroquia: Placa:00010

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.30

SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 2.30
Descuentos: $ 0.00

$ 31.91

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
CALDERON - VARIOS

ilo de Crédito: 61041360860 Comprobante Pago No: 3234455
a Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31 3/3
ntiiicación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27

atribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 18

ICACIÓN:

Clave Catastral:14516 20 003 Predio: 1360860
Catte:CALLE SAN ISIDR Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00018

ORMACIÓN: CONCEPTO:
PAV E 08 IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.13

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotah $ 2.13
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 29.69

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

nsacción:3234455
ma de Pago: EFE $29.69 Exd: $ 0.00
aro:RUTH KATHERINE 3/3



MUNICIPfODELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
CALDERON - VARIOS

Titulo de Crédito: 61041360857 Comprobante Pago No 3259053
Año Tributación 2012 Fecha Emisión:2011-12-31
identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-29

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 01

UBICACIÓN:
Clave Catastrat14516 05 006 Predio: 1360857
Calle:CALLE LA UNION Let Casa:0
Barrio Parroquia Placa:00001

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OS IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO S 2.63

SERVIClOADMINISTRA S LOO

Subtotat $ 3.63
Descuentos: $ 0.00
Total: 5 53.41

GRACIAS. CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3259053

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUtTO
CONDADO SHOPPING - VARJOS

Títulode Crédito: 61041360853 Comprobânte Pago No: 3238446
Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012

Identificación :00000000000000 Fecha Pago:2012-06-27

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L05

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14516 05 002 Predio: 1360853

Let Casa:0
Calle:CALLELAUNION
Barrio: Parroquia: Placa:00005

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 1.04

SERVIClOADMINISTRA $ 1.00

Subtotat $ 2.04
Descuentos: $ 0.00
Totat $ 28.47

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUtR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:3238446
Formade Pago: EFE $28.47 Exd: $0.00

3/3
Cajero NORA JANETH



CÁú0ERON
PREDiAt. URBANÓ

T e Crédito: 20123608430 Fecha Emisión:2011-12-31
AñoTributación :2012 Fecha Pago:2012-03-14

Identificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L09

USICAClÔN:
Clave Catastral:14515 06 001 Predio: 1360843
Calle:CALLELA UNION Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00009

INFORMAClÒN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 221,27m2 AVALUO 5.642,39 A LOS PREDIOS URBAN $ 40.55
AREA CONSTRUCCI 284,00m2 AVALUO 91.464,32 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 97.106,71 AVALUOTOTAL ST10611 CUERPO DE BOMBEROS $ 10.59
F.BASICAO,400000X MIL TASASEGURIDAD CIUD & 12.00-

DESCUENTOS GENERAL S (2.43

Subtotal: $ 61.71
Descuentos: $ 2.43
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
ELQUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2581982
Forma de Pago: EFE $82.09 Exd: $ 0.00
Cajero:JUAN ANDRES 1/2



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANÖDE QUITO MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

.
- SERVIûlO ADMINIS1RATV

OMAS Er]F DI.TTR'TO
10 Os Grec:If

Etuto De Credita; 02û125606düü Facha Emla10n: Sifí2/2011
Tricufscient. 051 03 Feche Emisidrrsili2/Mii

.

-- Nio Tributaciën: 2012 . Fache P9go 13/05/2012

rit!!!Castoil: 00'.i00Dù000 JO
recha Pago: iòlO3/24.li2 1

,
ideilfiticación: 00000000000000 '

MífibuR a: PUENTEVR O!ViA OSCAR Y OTROSL it,
Contribuyante: RUEbirEVALO!VIA05.CARY OTRGÁL13

.:Eic. .ûlds:
UBICACION:

- Clave Catastral:ia5ië06-·0DBO retuo!Patanin Pred:o 135029Citie·...an:af:?:f:Id5í&-000000 Praalo/Patents Predig• 13605dB
OMil: CALLELAUNION Let Casa 00013

Calla; CALLELAUNION t.et Ctea 03013
Barrio:

. .

Parroquis:
escria:

. Petroquía:
.

Plank:

Placa: -

INFORM4OlòN: condEPTO:
ORMCO: CONûEPT :

SERViolo ADMINISTRAW
IthASENELoisTRno gå

, cusRPG DE soMBEROS PAR 0.87
SERVIO!OADMIN'UTR / i.00

,, TABAGEGURIDAD CIUDADA 95,00 ,-

8 .

Ataldo Camerclat 0.00 ·

Aval0eComerciat 0.00
Odecuanto:

Descuento: / Subtotal: 13.87
\ ,

Subiotal: 2.Dt Total † 13.87
.

Tolst i 2.06 Gracias.comelpagodotuairnpuest.onn apoyage a:truir ol Quitoqu manos.Gracian,conel p.sgodetus¤Up es'.ot nos apoy.sc: Amir 1Q-titoquequoranoa.
Tiansec:\on: 257331E

Transeculati: 2673dà6
Ferrna Pa.go: Frew,.a Forma Pago: Efectivo



NORTÊEÙGFNIO ESPEJO
PREDIAL ORBANO

Título de Crédito: 20123608510 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-07

Identificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 11

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 010 , Predio: 1360851
Calle:CALLE LA UNION Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00011

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 200,40m2 AVALUO 5.790,10 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO CUERPO DE BOMBEROS$ 0.87
PATRIMONIO 5.790,10 AVALUOTOTAL 5.790,10 TASA SEGURIDAD CIUD $ 12.00
F.BASICA4,800000XMIL w

TE ORERAÅTROPOU ANA

MUNIC1PIO DEL DISTRITO METROPOUTAN ŸÊÒ
1 7

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2524283
Forma de Pago: EFE $28.49 Exd: $ 0.00
Cajero:VERONICAPATRICIA 2/3

N°.002- 09b3bi8
I I Il 1 TE ORERA ÅT OPOU ANA



MUNICIPIO O
CALDERON

PREDIALURBANO
édito: 2012360Š450 Fecha Emisión:2011-1531

(ributación :2012 Fecha Pago:2012-03-06

antificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIA OSCAR Y OTROS L 07

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 004 Predio: 1360845
Calle:CALLELA UNION Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00007

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 200,40m2 AVALUO 5.785,59 A LOS PREDIOS URBAN $ 12.27
AREA CONSTRUCCI 106,00m2 AVALUO 34.895,09 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATR1MONIO 40.680,68 AVALUO TOTAL 40.680,68 CUERPO DE BOMBEROS $ 4.52
F.BASICA 0,300000X MIL ':LSA SEGURICAD CIUD $ 12.00

DESCUENTOS GENERAL $ (0.74)$

Subtotal: S 29.05
Descuentos: $ 0.74
Total: S

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2509139
Forma de Pago: EFE $38.17 Exd: $ 0.00
Cajero:JUAN ANDRES 1/2

N°.002-158 b 104



CALDEROM
PREDIACUSBANO

Tit ito: 20123608550 Fecha Emisión:2011-12-31
.

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-29

Identificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L03

UBICAC1ÓN:
Clave Catastral:14516 05 004 Predio: 1360855
Calle:CALLELA UNION Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00003

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREADETERRENO 200,40m2 . AVALUO 5.822,02 SERVICIDADMINISTRA $ 1.00
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO CUERPO DE BOMBEROS $ 0.87
PATRIMONIO 5.822,02 AVALUOTOTAL 5.822,02 TASA SEGURIDADCIUD $ 12.00
F.BASICA4,800000X MIL

Subtotal: $ 13.87
Descuentos: $ 0.00
Totat $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO 0UE QUEREMOS

Transacción:2467792
Forma de Pago: EFE $28.56 Exd: $ 0.00



CALDERON
PREDIAL URBANO

ito: 20123608440 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-25

Identificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 08

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14515 06 003 Predio: 1360844
Calle:CALLELA UNION Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00008

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREADE TERRENO 200,04m2 AVALUO 5.805,74 A LOS PREDIOS URBAN $ 4.22
AREA CONSTRUCCI 51,00m2 AVALUO 8.255,16 SERVIClOADMINISTRA $ 1.00
PATRiMONIO 14.060,90 AVALUOTOTAL 14.060,90 CUERPO DE BOMBEROS S 1.64
F.BASICA0,000000X MIL TASA SEGURIDADCIUD $ 12.00

DESCUENTOS GENERALS (0.30)

Subtotal: $ 18.56
Descuentos: $ 0.30
Total: $

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2435134
Forma de Pago: EFE $22.08 Exd: $ 0.00
Cajero:JOHANAALEXANDRA 1/2

N°.002-15 8 12 2 2
TINANCIERA TRIBUTARIA



MUNICIPiO DEL OlòTNTO AniTRÖ OLITA DE C
CALDERON

VARIOS
T dito: 61041360846 Fecha Emisión:20114 2-Šl
Aito Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-25

ldentificación :00000000000000

Contribuyente :PUENTE VALDIVIAOSCAR Y OTROS L 06

UBICACIÓN;
Clave Catastral:14515 06 005 Predio: 1360846
Calle:CALLELA UNION Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00006

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO S 1.04

SERVICIOADMINISTRA $ 1,00

Subtotal: $ 2.04
Descuentos: S 0.00
Total: $ 28.48

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:2433787
Forma de Pago: EFE $28.48 Exd: $ 0.00
Cajero:JOHANAALEXANDRA 3/3

N°.00 ).58 118 b
9tRECCION METROPObšÀNA

INANCIERA / TRIBUTARik



JNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODe < iTO .UNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANOE 'ITO
.. Direcgióndyletropolitana Fingaciarp -... Direcgión-gletropolitana Fin ci

Título de Créditc61003415292 Fecha de
EmisióÂ011-06-03

Título de Crédito: 61003416773 Fecha de Emisión:
2011-06-08

Año Tributación2Û11 Fecha de
Pag‡011-06-03

Año Tributación: Fecha de PaÑo:2011-06-08

Información Personal: I Información Personal:

Códula / RUc1792240824001 Cédula / RU :
1704696069

CMTE PROMEJ BARRIOSAN MARTIN CMTEPROMEJ BARRIOSAN MARTINContribuyente Contribuyente:

Ubicación: Ubicación:
OC737922 Predio: 0 OC750326 Predio: O

Clave Catastral: Clave Catastral:
san isidro Let Casa: barrio san maltin Let Casa:

DWe
in nume Parroquia

alderon
Piaca:

Dke
sin nume

Parroquia:
calderon

Placa:
Información:

Descripción: Descripción:

Concepto: Concepto:

INGRESOSNO TRIBUTA $ 580Ë SERVICIOS ADM. NOC $ 132 0
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00

Forma de Pago: EFE Parciai:0.00 Forma de Pago: EFE Par Ial: 0.00
Descuento O Descuento o

Cajero: CRISTINA Institución: Rebaja de Ley Cfjero: ' CRISTINA Institución: Rebaja de Ley

ventaniiia:adelgado Agencia:CALQERON Subtotal:580.58 ventaniiia: adelgado Agenc¡a: CALDERON Subtotal: 133.00

Trans. Municipal: 737931 Trans. sanoo: Total:580.58 Trans. Municipal: 750358 Trans, sanco: Total: 133.00
Importante: Importante:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOL!TANO DF
Dirección Metropolitana Financiera

Titulo de Credito N°.002- 15 0 4 b 50
PREDIAL RUSTICO

20112024790 *"3 " °" 20101231
2011 Eee"3 de "39" 2011-01-06

cenuia Ruc 00000005202479
PUENTE VALDIVIAOSCAR MAURICIOY OTROS

Ubicapiðn: *

Have c strav 14515 06 001 Predio: 5202479
oirecc os Let. Casa

Barno En roquia. Placa. 00000
Igonnaci6n:

FRENTE *****50,20m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **5.000,00m2 5,43 27.180.00

CONSTRUCCION *******,**m2 52.47
AVALUO COMERCIAL 27 180,00

Descripción:

DINACDCRTOSUPRM 869 120866

oncepito:

A LOS PREDIOS RUSTI S 9.45 DESCUENTOS GENERALES $ 0 95
SERVICIO ADMINISTRA S 1.00
BOMBEROSRUSTICOS $ 5.18
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 13.88

Forma de ago Parcial
EFE o cuento e 0.95
DAYANADENNIS fastnucion Wup de i ey

dregalado Agencia CALDERON """'°'""
30 56

1 I'ans. sanco vot.e ¾¾6

EFE 0.00

D RECCION METROPOL ANA
JAN RO TRIBUTARM

a



PERSONERÍA
JURÍDICA



inisterio £eŒienestarsocia[
<Despacliole[Su6secretano genera[

ACUERDONo Î2Î
EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX,Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No.660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las
personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No.46 de junio24 de 2005.

Que mediante Oficio sin número, de fecha 18 de julio de 2007, con trámite No.12952-E, la
Directiva provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN,solicita a la
señora Ministra de Bienestar Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
2264-DAL-OS-VPU-07 de 2 de agosto de 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN, por cumplirlos requisitos pertinentes,
siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de
los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No.0011 de
febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el E,statuto y conceder personería jurídica COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTIN,con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA:

Art. 2.- Disponer que el COMITÉ,una vez Mquirida la personería jurídica y dentro de los 15
días siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en
conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para su registro. Igual
procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso,
salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la
organización y ser debidamente aceptados.
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Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de e×clusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio,a las
corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para los cuales
fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y demás
normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización, el
Ministerio de Bienestar Social iniciara el procedimiento de disolución y liquidación
contempladas en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades
crediticias, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras
prohibidas por la ley; para ello, se estarã a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas
municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser
resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterån a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

EC. MAURIClO LEÓN GUZMAN
LUBSECRETARIOGENERAL
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República del Ecuador MINISTERIO DE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9 MIES
PICHINCHA E «Má" "

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1251-OF

Quito,D.M., 07 de junio de 2012

Señorita
María GladysCocha Panchi
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN' Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 28 de mayo de 2012, con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-6010-EXT, en 04 fojas útiles, manifiesta que por un error involuntario en el Oficio Nro.
2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de 26 de diciembre de 2011, en una parte del referido documento se hace
constar el nombre de la señora Presidenta como María Gladys Concha Panchi, debiendo ser lo correcto María
Gladys Cocha Panchi y al tercer Vocal suplente como Vinicio Patricio Guanorica Congacha debiendo ser lo
correcto Vinicio Patricio Guamarica Congacha.

De conformidad con los artículos 98 y 170 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento por la
misma autoridad de la que emanó el acto; y,

La misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la
Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a
rectificar de la siguiente manera:

PRESIDENTA MARÍA GLADYS COCHA PANCHI
TERCER VOCAL SUPLENTE:VINICIO PATRICIO GUAMARICA CONGACHA

En lo demás sigue igual el contenido del Oficio Nro. 2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de 26 de diciembre de
2011.

En lo relacionado al pedido de registro de la señora Martha Inés Cocha Panchi, está siendo atendido en el
trámite Nro. MIES-CAF-SG-2012-6008-EXT.

Atentamente,

Mgs.José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

jv/ge.

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos:3983000-098694971

· Doctanento genesado por Qupur www.rnies.gob.ec



A"MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2735-CGJ-DAL-NIIES-2011-OF

Quito, D.M., 26 de diciembre de 2011

Señorita
Maria Gladys Cocha Panchi
CONUTE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de diciembre de 2011, con trñmite No.
8154-CAF SG-MIES-2011, en 18 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 13 de noviembre de
2011, se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÉN, domiciliada
en la parroquia Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, para el período 2_0_11-2013,la misma que al
amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición
Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a REGISTRA
como sigue: p cg

PRESIDENTA (MARÍA GLADYS CO HA PANCHI
VICEPRESTDENTE ŸÍCTOR MANUEL MONTA USHINIA
SEC. DE ACTAS Y COMUNICACIONES DIANA ISABEL OBANDO ERAZO
TESORERO TOSÉERMEL GUACALES RUANO
COORDINADORA MARCIA YOLANDA MALDONADO MICHILENA
SINDICO CONSUELO TODORO CHÁVEZ HERRERA
VOCALES PRINCIPALES OCALES SUPLENTES
PIEDAD DEL ROCÍO LETTON SUAREZ ARÍA CARMEN ARTES FLORES
ALEJANDRA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ RANCISCA MARÍA AROCA ARGUELLO
BLANCA LUCIA POZO ESCOBAR INICIO PATRICIO GUANORICA CONGACHA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN, deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www..sociedadciviLeov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta infornación es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, yn ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

r Gio 'anni ae E< e
TO A < GAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

-Ext i N o: 8154-CAF SG-MlES-201I-EXT

Juntos po el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURANUMERD: 8227

DECLARACIONJURADA

OTORGADO POR:

MARIA GLADYS COCHA PANCHI

IANA ISABEL ORANDO ERAZO

UANTIA:INDETERMINADA.

: 2 copias

.o.I

n la ciudad de San Francisco de Quto, Distrão Metropolitano, Capitaide

República del Ecuador, hoy día quince (15) de Junio del año dos mil /
oce, ante mi Doctor JUAN VILLACISMEDINA, NOTARIONOVENO

EL CANTONQUITO (Encargado) según oficionúmero nueve seis

atto DDP guión MSG guión de cinco de agosto det dos mii tres,
comparecen las señoras MARIAGLADYSCOCHAPANCHI de estado

civit soltera, y DIANA ISABEL OBANBDO ERAZO, de estado civil

casada, en sus calidades de Presidentes y Secretarta del Comité

Promejoras Bario "SAN MARTIN", respectivamente según consta det

nombramiento que se adjunta.- Las compareciente es de nacionalidad

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito,

tegalmentecapaz a quien conozco de todoto que doy fe, en virtud de

15 JUN.272



haberme presentado su respectivo documento de identificación, me

presenta para que eleve a escritura pública et contenidode la presente

minuta que me entrega cuyo tenor iteral es como sigue: SEÑOR
NOTARIO.- En et Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase

insertar una DECLARACION JURADA, at tenor de lo siguiente.-

NOSOTROS: MARIA GLADYS COCHA PANCHI y DIANA ISAI¾EL

OBANDOERAZO, Presidente y Secretaria, respectivamente, ¯rtegartes

de la Actual directiva legalmente consttuida e inscita en el MIES para el

periodo dos mit once, dos mit trece, conformeto justificamos con el

documento que adjuntamos, declaramos Bajo Juramento y sin ningún

tipode coacción, que la lista deinitiva de socios del Comté Promejoras

Bario "SANMARTIN", que acompañamos como documento habilitante,

para el proceso de regutadzación det barrio, ha sido revisada por la

Directiva, aprobada por la Asamblea y publicada en las carteleras del -

Comté Promejoras y en los skios mas visiblesdel barrio, por ochodías;y,

por tantonoafecta a derechos de terceros,lista que constará en etplano

y en la ordenanza a aprobarse en el Concejo, por totantole eximimosde

responsabilidad a la UERB y al Concejo Metropolitano de Quito; y, en

caso de reclamo posterior al proceso, de algún socio que se crea
perjudicado, asumimos la responsabilidad directa de solucionarsea cido

económicamente, siempre y cuando justifiquensu derecho.-. Ustedseñor

Notatio se dignará agregar las demás las cláusulas de Ley, para la

perfecta validezde este documento.- HASTAAGUILAWRNUTA.-Las

comparecientes se ratifican en la minutainserta la misma que se halla

redactada y trmadapor et Doctor Rodolfo Garcia Torres, Abogado con
matricuta profesional número cuatro mit ochocientos veintiochodel

Colegio de Abogados de Pichincha- Para el otorgamientode la presente

escritura se observaron los preceptos legates del caso y teidaque tefue a



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

las comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se ratifican

y lirman junto conmigo.-De todolo cual doy

Maria Gladys Cocha Panchi

C.C.ty/2d F3/¿ 6

Diana Isabei Obando Erazo

C.C. Oorg 33 9 7 -1

JUAN VHIKCIERIEDINif

ARio NOVENO DEL CANTON QUITO ( E )
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Ministerio de trefusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 26 de diciembre de 2011

Sefiorita
Maria Gladys Cocha Panchi
COMITE PROMEJORAS ÞEL BARRIO SAN MARTIN
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/m. ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de diciembre de 2011, con trámite No.
8154-CAF SG-MIES-2011, en 18 fejas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 13 de noviembre de
2011, se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN, domiciliada
en la patroquia Calderón, castón Quito,provmeia de Pichincha, para el periodo 2011-200;1a misma que al
amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la Disposición
Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de }unio de 2011, se procede a REGISTRAR,
como sigu.e:

PRESIDENTA MARÍA GLADYS CONCHA PANCHI
WICEPRESIDENTE VÍfCTOR MANUEL MONTA U5HINIA
ŠEC. DE ACTAS Y COMUNICACIONES DIANA ISABEL OBANDO ERAZO
TESORERO JOSÉERMEL GUACALES RUANO
ZOORDINADORA MARCIA YOLANDA MALDONADOMICHILENA
BlNDICO CONSUELO TODORO CHÁVEZHERRERA
VOCALES PRINCWALES VOCALES SUPLENTES
PIEDAD DEL ROCÍO LEFFON 5UAREZ MARÍA CARMEN ARTES FLORES
ALEJANDRA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ FRANCISCA MARÍA AROCA ARGUELLO
ELANCA LUCIA POZO ESCOBAR VINICIOPATRICIO GUANORICA CONGA CHA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los pencionarios.

Solamente las actuaciones de las Dioctivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para 10 cual
el COMITÉPRONEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN, deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Orgamzaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.zov.ec. y luego acceder al
icone de REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta infornación es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, esto es, aceptar}a, y ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

TO A GAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

-Ext N o: 8154-CAF SG-NDES-2011-EXT

Juntos por el Buen Vivir. . Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ac
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MINISTERIO DE INCLUSlÓNRepública del Ecuador
,

ECONOMICA Y SOCIAL
COORDINACION 2ONAL 9 n MIES

PICHINCHA E =¾UZ

OficioNro. MIES-CZ-9-2012-1251-OF

Quito,D.M., 07 de junio de 2012

Señorita
María Gladys CochaPanchi
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría tie Estado el 28 de mayo de 2012, con trámite No.
MIES-CAF SG-2012-6010-EXT, en 04 fojas útiles, manifiesta que por un error involuntario en el Oficio Nro.
2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de 26 de diciembre de 2011, en una parte del referido documento se hace
constar el nombre de la señora Presidenta como María Gladys Concha Panchi, debiendo ser lo correcto María
Gladys Cocha Panchi y al tercer Vocal suplente como Vinicio Patricio Guanorica Congacha debiendo ser lo
correcto Vinicio Patricio Guamarica Congacha.

De conformidad con los artículos 98 y 170 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Funci6n Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser rectificados en cualquier momento por la
misma autoridad de la que emanó el acto; y,

La misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 en concordancia con el inciso segundo de la
Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 566 de 20 de junio de 2011, se procede a
rectificar de la siguiente manera:

PRESIDENTA WIARÍAGLADYS COCHA PANCHI
l'ERCER VOCAL SUPLENTE:VINICIOPATRICIO GUAMARICA CONGACHA

En lo demás sigue igual el contenido del Oficio Nro. 2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de 26 de diciembre de
2011.

En lo relacionado al pedido de registro de la señora Martha Inés Cocha Panchi, está siendo atendido en el
trámite Nro. MIES-CAF-SG-2012-6008-EXT.

Atentadiente,

,M¢s. José Ricardo Carrillo Navarrete
' COORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 1/1

Documentogeneradoporou¢ur WWW.mÎOS.gob.et



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN"
ACUERDO MINISTERIAL No. 721 DE AGOSTO DEL 2007

DIRECCION: CALDERON, CALLE 24 DE JUNIO Y SAN ISIDRO
TELEF: 083227516

LISTADESOCIOSDELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SAN MARTIN"

APELLIDOS Y NOMBRES No. C.I.

AROCA ARGUELLO FRANCISCA MARIA 020026009-9

ARTES FLORES MARIACARMEN 100215173-4

CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO 130507479-9

COCHA PANCHI MARIAGLADYS 171207812-8

COCHA PANCHI MARTHAINES 170927088-6

COCHA P/ NCHI ROSA ALICIA 171569104-2

ERAZO M/ LLAMA FABIANADRIANO 171603063-8

GONZALE: RODRlGUEZ ALEXANDRA 100247841-8

GUACALE RUANO JOSE ERMEL 040118690-3

GUAMA DA CONGACHA VINIClO PATRICIO 171249720-3

LEITO St AREZ PIEDAD DEL ROCIO 171388396-3

MALD NA )O MICHILENAMARCIAYOLANDA 170967486-3

MONT U HIÑAJOSE GUILLERMO 171043332-5

MONTA UEHIN1AVICTOR MANUEL 170469606-9

OBANDO ERAZO DIANAISABEL 100283373-7

POZO ESCOBAR BLANCALUCIA 040121294-9

PUENTE VALDIVIAOSCAR MAURICIO 171355937-3

COCHAPANCHIMARIAGLADYS
PRESIDENTA
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Se otorgo ante mí en fe de e!!oconfiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Declaración Jurada a favor de

María Gladys Cocha Panchi, y Diana Isabei Obando Erazo,

debidamente ñrmada y señada en Quito a quince de Junio del año

dos mitdoce.-.

Dr luan V
Notario Noveno del Cantón Quito ( E )



MINISTERIO DE INCLUSIÓNspública del Ecuador
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9 E1 MIES
PICHINCHA Eo"N "a"f"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1216-OF

Quito,D.M., 05 de junio de 2012

Señorita
María Gladys Cocha Panchi
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTÍN
Calderón.-

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 28 de mayo de 2012, con
trámite No. MIES-CAF_ SG-2012-6008-EXT, en 10, manifiesta que en Asamblea de 20 de mayo
de 2012, se ha procedido a la aceptación de una nueva socia del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "SAN MARTÍN", con domicilio en la parroquia Calderón, cantón Quito,, provincia de
Pichincha, al amparo de lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 6 del Acuerdo Ministerial No. 566 de
20 de junio de 2011, procedo a su REGISTRO conforme al magnético adjuntado de la siguiente
manera:

NUEVA SOCIA

Cocha Panchi Martha Inés

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales,
para lo cual el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN", deberá inscribir a
tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, aceptarla, y
en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC

Aten

s. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9

6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Cluito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 -098694971 1/1

Documemogmeradoporcueux www.mies.gob.ec



IES
nyde nej Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0718-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 29 de Abril de 2010

SEÑOR
Victor Manuel Monta Ushifia
PRESIDENTE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 01 de abril del 2010, solicita el registro de una nueva socia
y las exclusiones de dos socios por renuncia voluntaria, aceptados en Asamblea General Ordinaria del domingo 14 de
marzo del 2010, de la organización denominada, COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN", de los
mismos que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, esta
Dependencia toma nota, asi:

Socia que ingresa:

BLANCA LUCÍA POZO ESCOBAR 0401212949

Socios excluidos por renuncia voluntaria:

RITA ELENA BOHORQUEZ BALSECA 1709715260
JOSÉPEDRO BONILLA 1001491057

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, de ésta deberá haber tomado nota el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, para lo cual la Organización debe comunicar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil --SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al ícono de
REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta infornación es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto
es, a aceptarla, y recién en ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

IES,!Econ meaySoc
Secr la ner I '

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. CERTI
3983000-3983100



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Inclusión
Económicay Social

818 9
OFICIO No. DAL-OS-SR-08
Trámite No. 2008-19170-MIES-E
Quito,

18SEL2008
Señor
Victor Manuel Monta Ushiña
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"
Presente.-

De mi consideración:

En oficio s/n., ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 de septiembre de 2008, con
dieciséis fojas útiles, pone a conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso y renuncia de
socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN", con domicilio en la
parroquia Calderón, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
aceptados en Asamblea General Extraordinaria de 07 de septiembre de 2008, conforme
consta del Acta que para el efecto acompaña.

Al respecto, de conformidad con el articulo 9 del Reglamento contenido en el Decreto
Ejecutivo No. 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002,
reformado, se ha procedido a registrar el ingreso de la señorita ROSA ALICIA COCHA
PANCHI, como nueva socia del referido Comité.

De igual forma se procede a tomar debida nota de la renuncia voluntaria presentada por la
señorita GLORIA CECILIA COCHA PANCHi, en calidad de socia de la citada organización.

La veracidad de Ibs documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo. La Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311 de abril
08 del mismo año, su Organización tiene ei plazo hasta el 05 de octubrede 2008, para:

Actualizar su información: Estatutos y Acuerdo Ministerial de constitución, Direc&va, Nómina de Socíos, Datos de la
Organización: teléfonos,fax, e.mail.

Para mayor información. IIamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o a la Planta Baja del Ministerio, un funcionario le
atenderá.

es\on Eco .

Atentamente

Dr. Giovanny e Endara
DIRÇ!'CTOR ASESORÍA LEGAL



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Minisierlode inclusión
EconómicaySocial

Oficio No. -DAL-OS-ERN-2008
Trámite No. 2008-3859-MIES-E

Quito, Ô ¶gg 28Qg
Señor.
Víctor Manuel Monta Ushifia.
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de febrero del 2008, pone en
conocimiento de esta dirección sobre el ingreso y exclusión de socios del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "SAN MARTÍN", con domicilio en la parroquia de Calderón, canto Quito, Provincia de
Pichincha, Aceptados en Asamblea General del 26 de enero del 2008.

Al respecto, de conformidad con el Art 9 del reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido ha registrar
socios, como consta a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS

1. DIANA ISABEL OBANDO ERAZO

Así mismo se procede a tomar nota del retiro voluntario como socio de la Organización antes
mencionada, del sefior:

1. FRANCISCO 1GNACIO UZHCA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

Atentamente

Dr. Giova y ez Endara
DIREC RD ASÿSORIA LEGAL

reparado DISON RODRÍGUE2, ANAUSTA

Secreta
' eral



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BARRIO SAN MARTIN"

LISTADO DE SOCIOS

APELLIDOS Y NOMBRES No. C.I. No. No. LOTE CANCELACION N° Årea
PREDIO DE IMPUESTO M2

PREDIAL
MONTA USHINIA JOSE GUILLERMO 171043332-5 1360857 1 NO 403.53

a GONZALEZ RODRIGUEZ 100247841-8 1360856 2 NO 201.61
ALEXANDRA
GUAMARICA CONGACHA VINICIO y 171249720-3 1360855 3 SI 202.31
PATRICIO
PUENTE VALDIVIAOSCAR 171355937-3 4 NO 202.02
MAURIClO A

'._EITON SUAREg PIEDAD DEL / 171388396-3 1360853 5 NO 199.70
"OCIO

lAVEZ HERRERA CONSUELO 130507479-9 1360846 6 SI 202.57
¿ODORO /

ERAZO MALLAMAFABIAN ADRIANO 171603063-8 1360845 7 SI 202.58

ARTES FLORES MARIA CARMEN 100215173-4 1360844 8 SI 201.39

GUACALES RUANO JOSE ERMEL / 040118690-3 1360843 9 SI 221.27

POZO ESCOBAR BLANCA LUCIA 040121294-9 1360852 10 NO 201.65

MALDONADOMICHILENA MARCIA / 170967486-3 1360851 11 SI 199.01
YOLANDA /

COCHA PANCHI ROSA ALICIA / 171569104-2 1360850 12 NO 202.15

AROCA ARGUELLO FRANCISCA / 020026009-9 1360849 13 SI 199.91
MARIA /

COCHA PANCHI MARIA GLADYS 171207812-8 1360848 14 NO 200.00

COCHA PANCHI MARTHA INES 170927088-6 1360847 NO 402.39
1360858 15

MONTA USHINIA VICTOR MANUEL 170469606-9 1360859 16 SI 200.42

OBANDO ERAZO DIANA ISABEL / 100283373-7 17 NO 200.45



INFORME
EEO



EMPRESA Av10deAgosloE124yAv.lascasasRUC1790053881001/CONTRBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgosloE1-24yAvlaisCasas.R.(IC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÓNNo5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000491249 Factura No. 001-007-000491249

21/03/2012 11/04/2012 21/03/2012 11/04/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1634678 0 | ARTES FLORE3 MARIA CARMEN SUMINISTRO: Ë¾$$ ARTES FLORES MARIA CARMEN

Códula I R.U.C.: 100215173-4 21/03/2012 Cádula I R.U.C.: 100215173-4 21/03/2012

Dirección servicio: PASAJE LA UNION LT 8 SAN IStDRO LAN MARTIN Dirección servicio: PASAJE LA UNION LT 8 SAN ISIDROSAN MART1N
Dirección notificación: Domicil:o Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 58 05-17-022-4775 Plan/Geoc6digo: 58 05-174)22-4775
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOL TANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

, Tarifa: Resjdencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1208041-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 17/02/2012 Hasta. 19/03/2012 Días: 31 Tipo o nsumo: Leido ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.06

IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 46

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 16.25 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 267

Lascrinción_ Ae+il=I i Antarinr Ir.an ..mn linirl COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: (n
Energia 3403 00 3184.00 219 kWh 16.25
37h00-22h00 kWh 0.00

SUBSIO SOLIDAR1O 1 7070 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
22h00-07h00 kWh 0.00
Reactiva « 4 kvarh 0.00 TöŸ¾LSERygiÒELEQÌÊÏÕO(ly .1948
Demanda Cliente kW 0.00

Su aho o podralaeTarpfade la

LaEnergíaya
0.00

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: 68 6
CONCEPTO VALOR consumos ARA RETENCION 1%: 0 00 Pagar hasta: 11/04/2012

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10de AgostoEi 24yAvLasCasasR.UC.:1790053881001| CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368 EMPR ESA Av70de AgostoE1-24yAvLasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESQLUCIÓNN 5368

ELÉCTRICA EL ICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-000490328

' QUlYOS.A.
Factura No. 001-007-000490328

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 156716609-74

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 156716609-74
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 5.51 VãIida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 5.51

INI-URMACiUN DEL GUNSUNIIDUR: > INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1567166 - 1 GUACALES RUANO JOSE SUMINISTRO: | 1567166 - 1 | GUACALES RUANO JOSE

Cédula / R.U.C.: 040118690-3 21/03/2012 Cédula I R.U.C.: 040118690-3 21/03/2012

Direcci6n servicio: SAN ISIDRO PASCUALAGUtRRE SAN MARTIN Dirección servicio: SAN ISIDRO PASCUALAGUIRRESAN MARTIN
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0565 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0565

Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 566017-HEX-AB Factor de multipticación: 1.00 Constante: 1.Û0 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0 32
Desde:17/02/2012 Hasta: 19/03/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LË¾ S VaÍoras VALORFACTURABLE: 397 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.71

crincida
KrTor¯ÌConsumo

Unid, COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

7h
0-a22h00 936.00 4378 OC Sk h 3.9ÒBSS OACR

D EC
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.49

22h00 07h00 _ kWh d I.V.A.(0%) 0.00
eactiva kvarh a SUBSID.TARLDIG.COME - 0.71

Düe anda Cliente TOTALSERVICIOELECTRICO (1): 3.02

Maxima en pico kW 0 Su ahor por a Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
s !/04/2012

CONCEPTO VALOP __ consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNS5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNE5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITO S.A.

Factura No. 001-007-000201344 kl..
QUITO S.A.

Fach., a No. 001-007-000201344
Autorlzación SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 163467818-9K Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 163467818-9K
Vållda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 23.31 válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 23.31

23/02/2012 23/02/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
'

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: ÑÑÈ34È¶ÊAÛlARTES FLORES MARIA CARMEN SUMINISTRO: MW(Â ARTES FLORES MARIA CARMEN

Cédula I R.U.C.: 100215173-4 Cédula / R.U.C.: 100215173-4 22/02/2012

Dirección serviclo: PASAJE LAUNION LT8 SAN ISIDROSAN MARTIN Direccl6n servicio: PASAJE LA UNION LT 8 SAN ISIDRO SAN MARTIN
Dirección notificación· Domicilio Dirección notificaci n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 06-17-022-4775 Plan/Geocócilgo: 58 05-17-022-4T/þ
Parroquia - Cantón: CALDERON , DISTRITO METROPOLITANO QUiTO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) < ..

Tarifa:
,

Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRODEL SERVICIÇELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1208041-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 0 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.00
Desde:19/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEBÒŠ Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTUAABLE: 15.21 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.57
crincJón ActuaL Anterl L Consumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O
2KO_ _ _ 3184.0C _ 29710C 20] 15.21 SUBSIO SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2ehaOO-0a7h00 kWh

e anda Cliente

o Maxima en pico .o kW alor servicio eléctrico (1) 18.28

: VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1% 0.00
Pagar hasta- 07/03/2012

CONCEPTO VALOR
c

TOTALVALORES PENDIENTES: 6 58

as SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



| EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368 EMP RE SA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000200441 .......

QUITOS.A.
Factu.a No. 001-007-000200441

Autorizacl6n SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 156716608-98 Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 No. de Control: 156716608-98
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 6.28 Vällda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 6.28

23/02/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INPORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: IMS ÈÎ GUACALESRUANO JOSE SUMINigRO: äksSGMG GUACALES RUANO JOSE

Códula I R.U.C.: 040118690-3 22/02/2012 .040118G90-3 22/02/2012

Dirección serviclo: SAN ISIDRO PASCUALAGUIRRi: SAN MARTIN Direcclón serviclo: -SAN ISIDRO PASCUALAGUIRRE SAN MARTIN
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0565 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0565
Parroquia - Cantón: SANTAMARIANITA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: SANTAMARIANITA DISTRITO METROPOLITANOQU1TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SgRVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 566017-HEX-AB Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 . CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.39
Desde:18/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

LECTURAS Valores i VALORFACTURABLE: 5.03 TASA RECOLECCIOM BAS Ordenanza Municipial 0.81
sotInción Actual AtetioL Consum Unid. COMERCIALIZACION 1.41 o VALORES ÞENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O

E g0i 78.0C 4305.0C 7 kkWWhh 5.0 ACRUD DE
EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

00-07h00 kWh 1.V.A.(0%) 0.00 gy
eactiva kvarh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 D
e anda Cliente kWW

TOTAL A PAGAR

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASE PARA RETENCION 1%:

consum
a er hasta: 07/03/2012

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIE "



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasR.UC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU.C:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000201347
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000201347
Autorl2ación SRI: 1110588751 Autorizacl6n SRI: 1110588751
Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 No. de Control: 169763805-53 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 169763805-53
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.07 Váilda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.07

23/02/2012 23/02/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: i .160703 $$6 CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO SUMINISTRO: LÊÑAË97NŠÑ$$CHAVEZ HERRERA CONSUELO TEODORO

Cèdula / R.U.C,: 130507479-9 22/02/2012 C6dula / R.U.C.: 130507479-9 22/02/2012

Dirección serviclo: SAN 1SIDRO LT 6 PASAJE LA UNIONSAN MARTIN Direcclón servicio: SAN ISIDRO LT6 PASAJE LA UNION SAN MARTIN
D1rección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4797 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-4797
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tens:on)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO; OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1230583-HEX-AM Factor de multiollcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.45
Desde: 19/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1,46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.03 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.98
Descripci n Actual_ _Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O

412.00
_

325.0C 87 h 6.
I

ACR
D

OE
EC TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00 m o
Reactiva kvarh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 2 ]

a Cliente TOTALSERVICIO ELECTRICO(i)Ñ¾¾y 438

Maxima en pico W Su ahorro por la Tarifa de alor servicio eléctrico (1); | 4.18

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INEORME I)l RLGUiAClON MliTROPOI.! I'AN.\ ·::c.iva :

INFORME DE REGULACIÓN ME Pi
Municipio del Distrito Metrop:n lanc i e Ut. r

Fecha: 201i-06-È11 33 No 40'O'02
1.- IDENTIFICÑISN !)El PROPIE ARIO 3.- UEilCACIÓNDEL PRE Dic '

C.C./R.U.C. 0000000000
¯¯

NNombre del propietario: PUFNTE VAIJ)IVIAOSCAR YOTROS I 06
2.- IDENTIFICACIÓNDEL.PREDIO *

Nùmoro de predio 1360846
Clavo catastral 14515 06 005 000 000 000
I n propiedad horizontal NO
! n dolochos y acciones NO
Adnunistración ronal: CAL I)ERON
Parroquia: Calderon
Harrio / Sector. BFl.LAVISlA
Datos del terreno
Áreado terrono. 200,40 m2
Áreado construcción: 0.00 m2
i rento: 9.52 m

I
I

4.- CAR..LES
Callo Ancho (m) Roforencia na se .

PASAJI 6 ESTACAS Di l URI3ANI/ADOR (
5.- REGULACIONES

Rf IINOS
?anif;caciòn D3 (020380)

PISOS Frontal: D in
..oto minimo: 200 m2

Altura: 12 m Latorac 0 mI-rento minimo:10 m
Número do pisos: 'a Postens. 3

COS total: 240 %
COS on planta baja:80 %

i nrre ise.•;w:

Forma do ocupación dol suolo:(D) Sobre Imon de fabrica
Clasificacl6n del suelo:(SU) Suolo Urbano
Serv:cios básicos: SI
uso prmeipal: (H2) Residencia mediana densidad

6. AFECiACIONES
: escripción Tipo do via Dorscho do vie 'inta:• O': . :: I.·

7.- OBSERVACIONES
I Oil 6. .SAN MARIIN

B.-NOIAS
-i os datus a.;ui reprosentados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suolo c instiurruntos da p:arifia:ss..hr corrpim a:r

. et.t:nlos en :: Dr. O' i.stan åra.1:. t·e
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ë$co',nii°a Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 09-UERB-AZCA 2012

FECHA: 05-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL Áreabruta Catastrada m2
COMITÉPRO ME]ORASDELAHHC 45.000,75BARRIO" SANMARTIN "

>

Area bruta en escritura: 45.000.75 m2
N°de Predio: 5202479 Clave Catastral:
Administraci6n . CALDERONCALDERON Parroquia:Zonal:

2.- INFORMELEGAL:

> ANTECEDENTESDE LA PROPIEDAD: De la revisión de la documentación ingresada y
de los certificados de hipotecas y gravómenes se desprende que mediante
escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por el señor Puente
Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio San
Martín celebrada en la Notaría Novena del Cantón Quito con fecha el 6 de
mayo del 2011 legalmente inscrita el 17 de octubre del 2001 en el Registro de la
Propiedad, un lote de terreno ubicado en calderon

> CONCLUSIONES:-La propiedad no se encuentra hipoteca, embargada ni con
prohibiciones de enajenar.

Dr. Caetano sneros Salcedo

RESPONSABLELEGAL UERBAZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZCA Dr. Caetano Cisneros Salcedo cumple con los



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Ëocra aciin Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N°09-UERB-AZCA 2012

FECHA:05-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL Áreabruta Catastrada m2
COMITÉPROMEJORASDELAHHC 45.000,75

BARRIO"SANMARTIN "
2Áreabruta en escritura: 45.000.75 m

N°de Predio: 5202479 Clave Catastral:
Administración . CALDERON

CALDERON Parroquia:
Zonal:

2.- INFORMELEGAL:

> ANTECEDENTESDE LA PROPIEDAD: De la revisión de la documentación ingresada y
de los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante
escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por el señor Puente
Valdivia Oscar Mauricio y otros a favor del Comité Pro mejoras del Barrio San
Martín celebrada en la Notaría Novena del Cantón Quito con fecha el 6 de
mayo del 2011 legalmente inscrita el 17 de octubre del 2001 en el Registro de la
Propiedad, un lote de terreno ubicado en calderon

> CONCLUSIONES:-La propiedad no se encuentra hipoteca, embargada ni con
prohibiciones de enajenar.

Dr. Caetano sneros Salcedo

RESPONSABLELEGALUERB AZCA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZCA Dr. Caetano Cisneros Salcedo cumple con los



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: (Se llenará en caso de que el Coordinador no e acardo con el criterio presentado en este informe, el mismo
que debe ser motivado).

ng. Io a Ménde/
CO -AZCA

A- RECEPCIÓNDEi. INFORME

05-06-2012)

Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICOUERB- AZCA

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE

O umisdE, QUITO
"" UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

.--• Calderðn

INFORMETÉCNICON°005-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTEPOR LOTE FECHA:16 mayo 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN AREATOTAL 5.000,00 m2
MARTÍN"

N° de Predio: 5202479 Clave Catastral: 14515 06 001
Administración 2onal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificaci6n del100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificaci6n del100% de cabidas ylinderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificaci6n en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verfilcaci6n de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signijIca aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de arclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

auricioVelasco
PONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



INFORME BORDE
$UPERIOR DE
QUEBRADA



SECRETARIADE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION . UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

.¾
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 811

REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 24-jul-12 Of. 5146 2 hojas
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe Técnico Favorable de cabidas y

linderos del predio ubicado en la parroquia de Ca\derón, donde se asienta el Barrio "San Martin"
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos

Director para conocimiento 24/07/2012

' i Archivado en:Observaciones: ffP I Fecha:



Dirección\©Metropolitana
de Catastro

Administración 4 00 514 6General

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-336-2012 ingresado con hoja de control No 005521 de junio13
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "San Martin",ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y ,linderos

del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TECNICO
FAVORABLENo.010-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "San Martin".

Atentamente,

Ing. aniel idalgo V lalba
DIR CTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

Elab rado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 20-07-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 20-07-2012

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 20-07-2012

HC. 005521 DMC
Oficio N° 074-GCBIS-2012

Unidad EspecW
"Regula tu MN



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Direecen
tropohtana de PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIALSenerat
INFORME TECNICO CATASTRAL No. 010-GCBIS

GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "SAN MARTIN"

t- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ UERB-336-2012 5521 13/06/2006 IJnidad Especial
,

074-GCBIS-2012 20/07/2012BARRIO" Regula tú Barrio'

2. ÃÝÒ$TÈCNIÒOSDEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARI2ACIÓM:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 17

AREA DE LOTES: 3842.96 79.07
AREA VERDE TOTAL: 424.89 8.74

AREA DE VÍAS: 592.16 12.18
AREA TOTAL DEL BARRIO: 4860.01 100.00

AREA TOTAL ( DMC):

IDENTIFICACION PREDIAL : 5202479
HOJA CATASTRAL : 14515-06-001

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

3.- INFORME ACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROSTECNICOS\ ERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000;
1:5000-DMC

. La información presentada es correspondiente con laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y .Si cumple Oficio No 714-BQ-2012
taludes.

4.- NOTAS: El númerode predlo y clave catastral oello#è globalno corresponde at barrio

*Elpresente informe técnico se sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe /o anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RESP APROBADO:

Arq. Victor Aguilar Quevedo ova y Ortiz ranza Arq. Elvis ntaño Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSA E PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAM SERVICIOS CATASTRALES

FECHA: juli 20 de 2012.
Venezuela 688 y Espeio Telef 3952300



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y
PARTICIPA-CION

- UÃlIDÃD CÒNTÏÒL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 734
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción C número Anexos

SUSCRIBE: 28 hojas, 3 planos

SUSCRIBE: In . Daniel Hidal o, Director 04-jul-12 Of. 4401 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificación del borde superior de
quebrada y que no se encuentra sobre relleno alguno, del predio que se encuentra ocupado por el Comité Pro Mejoras
"San Martín", ubicado en la parroquia de Calderón

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Ane×os
Director para conocimiento 04/07/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0004401
MLNCIPIO DEL DISTRITO MRTROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION MF TROPOLITANA DE CA TASTRO

Ingenieïe

DIRECTOR.£JECUT.WO
GNITAD ESPECIAL 'REGULA TUBARRIO
P eser.te

En ser-aón al pedido. que se registra con hop de cer.trol 5521 DMC mediarme el cual schcit;- la remtución
dei banie supenor de la qwbrada. que relinds can el Comité Pro Mejaws * San Hein ", abicado en is
parroquia Os1derón,en lasHoias CatastralesNos. 14515y 14516 de este Distrito.

Al respecto esta Dependence le mforma que en base, a restituciones serefo'.cgrametricar de los años 1997y
2.001 del IGM En eitman 2500Ô y i .ÛOU TehpeCÛValimute, al 180BrìHrfÀEFAD 10pDifÊñ¢.0getr=(Ste".Clatio

presentado y a los archives cetegrkicos del sector, se certifica que el barrio mencionade no colinda con
borde de quebrada y tampam se enarentra sobr e relfeno afgma.

21 sello no certifica. ni reconot e legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies tampoco
quita ni da deredios sdbre la propiedad del inmueble

a "CT IE OPOLITWO DE CATAS"RD

Arg. Marco QuispeO
RESPONSA3LE U1EDAD D.E BORDSS

ñc;o No. 714 EQ2012
E.of. GUIA 5511
25-05- 012
Adjunto Docurnerrscion recibida, piano ceruficado.

.. a .



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio '

Secretaria de
Coordinaciòn Calderón
Territorial y
Participación

Oficio No.336 - UERB-2012

Quito, 07 de junio del 2012

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATRASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de Georeferenciación, Cabida Lote Global,
Linderos del Lote Global, Definición de Borde Superior de Quebrada, ríos, talud, del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "San
Martin " cuyo Nro. Predio es 5202479 y Clave Catastral Nro. 14515-06-001.
Adjunto:

• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
· Copia de Escritura (s) registradaIinderos y área (20 hojas útiles)

Copia de Informe Legal (2 hojas útiles)
= 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo misagradecimientos.

Atentamente,

Ir! . Diego 00 ila López
D ECTOR EJECUTIVO
U IDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz - Jefe de Barrios de Interés Social.
Ing. Efrain Zurita - Jefe Programa Catastro

ELABORADO POR:

JONSOEMCH

M 07/

/2HOA12 FIRM SUMILLA

Direcci n Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/131/130/127
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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Quito, 07 de junio de 2012

Señor Ingeniero
José Chiza Méndez
COORDINADOR UERB-AZCA
Presente.-

De mis consideraciones.-

Por medio del presente hago la entrega de una copia del Registro de la
Propiedad de fecha 08 de abril de 2010, mismo que fue solicitado por el Dr. Juan
Pablo Alegría para ser actualizado, se adjunta además una copia de escritura de
compra-venta a favor del Comité Pro-mejoras del Barrio San Martín.

Por la atención, le extiendo mi agradecimiento.

Atentamente.-

Sra. Gladys Cocha
PRESIDENTA

RETARIA DE UNIDA ESPFCIAL

L
YN "REGULA TU BLERIC"



Quito, 24 de mayo de 2012

Señor Ingeniero
José Chiza M.
COORDINADOR UERB-AZCA
Presente.-

Por medio del presente hago llegar a usted documentos del Barrio "San Martin"
que fueron solicitados el 25 de abril del 2012, para iniciar los tramites de la
ordenanza.

Los documentos son:

• 3 Planos actualizados /'

· 1 Cd de planos
• Lista de la Directiva
• Lista de Socios /
• Declaración Juramentada de lista de Socios n

• Copia de la Escritura Globa /
• Pago global del Impuesto Predial i I

• Copias de Cedula de los Socios
• Copias de Pagos de impuesto predial de los Socios
• 3 Cartas de Luz /

Atentamente.-

Gladys Cocha

Fecha:........ ......



Quito, 21 de marzo de 2012

Señor Ingeniero
José Chiza M.
COORDINADOR UERB-AZCA

PRESENTE.-

Por medio del presente hago llegar a Usteci de Barrio "San Martin" a fin de
que sean incluidos en la documentación Cue t nto fue emitida a Ustedes

desde el centro.

Los documentos que adjunto son:

• Secretaria de Territorio, Hábitat Y Ji V-RC- 1918
• Planillas de luz
• Declaración juramentada en relac ó a s notariada

Atentamente.

Maria Gladys Cocha

N A ot amoAo ESPECIAL
C EQULA TU GARRIO"

GALDERON



Página I de 3

Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioSTHV - RC-

Señor
Victor Monta
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTÍN"
Presente.

En atención al trámite de calificación de la organización barnal que usted preside, con
referencia Hoja de Control 2011-33476, revisada la documentación que adjunta se
manifiesta lo siguiente

INFORME.- Dentro del proceso de calificación para el Reconocimiento de
Edificaciones en Barrios Populares, en base al análisis del barrio denominado "SAN
MARTÍN", del cual se obtienen los siguientes datos que se detallan a continuación

UBICACIÓN.
Parroquia Calderón
Barrio/Sector: "San Martín"
Administración Zonal: Calderón
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

"San Martín" es un barrio ubicado al Norte de Quito, en el sector San Juan, parroquia
Calderón. Se encuentra consolidado en un 22% con edificaciones la mayoría de
hormigón armado con una altura promedio de 2 pisos.

PARAMETROS DE ESTUDIO: Dentro del análisis cartográfico en el sistema del
MDMQ;el Barrio "San Martin" fue aprobado como Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo,

Zonificación:

D CONTINUA SOBRE UNEA DE FABRICA
Altura Retiros Distancia COS COS Lote frente

No. Zona Máxima entre bloques PB TOTAL mínimo mínimo
Pisos MFLP D % % m2. m.

D3(D203-80) 3 9 0 0 3 6 80 240 200 10

Inspección:

Sistemas de infraestructura básica Estado
Energía Eléctrica Si (Total)
Agua Potable Parcial
Alcantarillado si (Total)
Telefonía No
Infraestructura Vial
Bordillos No
Aceras No
Capas de Rodaduras No

Fuente: Inspección en campo.

CRITERIO TÉCNICO.

De los documentos presentados y revisados se ha llegado a la conclusión de que el
Barrio "San Martín", tiene la documentación en regla, por tanto la Unidad de
Reconocimiento de Construcciones califica positivamente dicho barrio, en base a los
lineamientos generales y específicos de la ordenanza N° 3737, por lo que es factible
se inicie el proceso de calificación individual ya que cumple con las condiciones
mínimas de habitabilidad requeridas.

fa Morenon2-57 ucre I (593-2)2955138 - 2957751 - 2954794, Fax:25808 www4.guito.gov.ec
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

La Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y Espacio Público de la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda emite INFORME TECNICO FAVORABLE de calificación
del Barrio "San Martín".

En el capítulo lli de las disposiciones generales, en la parte tercera de la Ordenanza
3737, dice textualmente: "Durante el período de vigencia de esta ordenanza, las
Comisarías Zonales Metropolitanas suspenderán provisionalmente los procesos que
se siguen a las construcciones que puedan acogerse a esta ordenanza, contempladas
en el Art. 3, siempre que el interesado presente ante la autoridad municipal respectiva,
el informe de calificación favorable contemplado en el Art. 5 de esta Ordenanza".

Reciba un cordial saludo,

Ate

Arq. Héctor Chaves Álv ez
DIRECTOR METRO OLITAffO DE GESTIÓN
DEL SUELO YE ACIO PUBLICO.

NOMBRES FECHA FIRMA/S ILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme V. 12/05/2011
REVISADOPOR: Arq. Iván Martínez R. 12/05/2011

38 - 295T/51 - 2954794, Fax: 25808 13 1http://www4.guito.gov.ec



Formato de acta de Junta General de Socios o Moradores para consentir en que el
MDMQ, intervenga en los Barrios

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE (SOCIOS O MORADORES) DE
ORGANIZACION

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los.. ..., días del mes de ..Af................de ........,

en......local .W.F.9? .6 ......, ubicado en la calle F.6..4..t..f.f.0 9...................No...........a
las..).Ÿ..( horas, am/pm)..p. .., se instala la Junta General Extraordinaria de (Socios o
Moradores), quienes conforman el Quórum requerido estatutariamente, legalmente convocados
por (Escrito o Prensa)..f./>Ç.

.k...., con (número)...f...¾ de días de anticipación, para tratar
el siguiente orden del día:
1.- Consentimiento de la Organización para que el Municipio del Distrito Metropolitano Quito
Intervenga el Sector.

Toma la palabra el Señor (nombre de Presidente).---..........--,....... ... ................... quien
pone en conocimiento el interés del Municipiode Distrito Metropolitano de Quito de Intervenir el
barrio con el propósito de Reconocer las Construcciones edificadas en el barrio y que no
cuenten con los respectivos permisos municipales, toma la palabra el
Señor.. B.f. .6 .....W.i.W .,....., quien mociona que los miembros de la
organización aprueben y otorguen el consentimiento requerido por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, la moción es apoyada por el Señor...Íra.S.ds...R^.§.9.f.tl.6....

y se somete a votación de los socios presentes, aprobåndose con (número)...........de votos
correspondientes a la (mayoria absoluta, unanimidad)..........,.............. de socios de la
organización.

A las (hora am/pm )....A..(.$.
.....se suspende la Junta por el lapso de una hora para

redactar el acta. Siendo las ( hora, am/pm )...O..U..9.2...,seinstala nuevamente la
Junta, por secretaría se da lectura del acta y se procede a firmar.

TRE'SIDENTE SECRETARIO

CERTIFICACIÓN

y'dCr /) V ALDOA;A D rc CtI(-7OfA
.....(Nombre de Secretario de la Organización),

CERTIFICO, que la presente es fiel copia de su original que reposa en los archivos de la
organización.

SE ETARIO

ORGANIZACIÓN. .
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SUSCRIBE: Sra. María Cocha, Presidenta 09-mar-12 29 hojas
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documentos que remite, se reforme la Ordenanza 011, de 25 de enero de 2012, a favor del Comité
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN MARTIN"
ACUERDO MINISTERIAL No. 721 DE î 0 DE AGOSTO DEL 2007
D:reccion Ca:deren, Calle 24 de Junio y San laidro Telef.2030502

Quito, a 07 de marzo del 201«

Señor ingeniero
Diego Dávila MSC
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO p> '

Jre

cotisideraciones:

Reciba el saludo más cordial de quienes hacemos el Comité Promejoras del
San Madin. a la ver me permito exponerte lo siguiente:

En referencia a su oficio UERS -025-2012 de 19 de enero del 2012. dirigido a la
Secretaría del Concejo Metropolitano me permito manifestar que los socios de nuestra
Organización, no han cambiado siguen siendo los mismos que se hallan en el listado
del plano original que me permití remitir adjunto al expediente.

Por lo señalado me permito adjuntar la lista de Socios, que conformamos el Comité,
así como la Escritura debidamente Registrada en el Registro de la propiedad, en la
que consta que el Predio que fue obj,etode la Ordenanza Nro. 0011 de 25 cle enero del
2011. se halla a nombre del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN.

Solicito deJa.«mera mas especiaLSEAi9 BAisponera quien corresponda nos ayuden
con la REFORMA DE LA ORDENANZA considerando que ya no somos
CopropiŠGno qúe èieTConiité; ne estã por demás hacerte notar que en el Plano
Aprobatic Consta Comité Promejoras del Barrio San Martín.

Por la atención que se digne dar ai presente, le reitero mi agradecimiento.

Atentamente,

Maria Gladys Cocha Panchi
PRESIDENTA DEL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN
adj. 10 indicado.

Recibido por M cra Re-y

Firma :... .... ............-.... ........Fecha:.Ê.-:...k:1M.2£:---NA.....
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ACTA DE COMPROMI$ODE
TRANSFERENCIA DE ÁREAS

VERDE$



Quito,14 de Agosto del 2012

ACTAMUTUO ACUERDOVOLUNTARIODE COMPROMISO DETRANSFERENCIADE ÁREASVERDES
A FAVORDELILUSTREMUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

Por medio de la presente ACTADE MUTUO ACUERDOVOLUNTARIOlos Representantes Legales del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SAN MARTÍN" nos comprometemos en realizar la transferencia de el porcentaje de áreas verdes
(con todas las especificaciones técnicas)que consta en el levantamiento planialtimétrico del sector
a favor del llustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito una vez que ya se haya aprobado
la Ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamiento de nuestro barrio a fin de que se cumpla
con todos los requisitos que se necesitan para que se proceda con el proceso de Regularización del
sector, por lo que realizaremos todas las gestiones legales que se necesiten para dar cumplimiento
a lo anteriormente autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en el presente Acta De Mutuo Acuerdo Voluntario de
Compromiso de Transferencia de Áreas Verdes a favor del Ilustre Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento, comprometiéndonos además a
realizar el reconocimiento de nuestras firmas y rubricas en una Notaria Publica del Cantón Quito.

SRA. MARÍACOCHA

CDLA.171207812-8

PRESIDENTADELBARRIO



RAZON.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y

RUBRICA- En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles

quince (15) de agosto del año dos mil doce, ante mí DOCTOR HECTOR VALLEJO

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparece la

señorita MARIA GLADYS COCHA PANCHI, por sus propios y personales derechos. La

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

soltera, domiciliada y residente en el Distrito Metropolitano de Quito,de Ocupación

Licenciada en Enfermería, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su

cédula de ciudadanía, cuyo número se anota al final de este instrumento, legalmente capaz

para contratar y obligarse; y, declara bajo juramentoque la firma y rúbrica que consta en

el documento que antecede es suya y es la misma que usa en todos sus actos públicos y

privados, lo declarado que es de absoluta responsabilidad de la otorgante en los términos

del Articulo mil setecientos diecisiete de la Codificación del Código Civil publicado en el

Suplemento del Registro Oficial número cuarenta y seis del veinticuatro de junio de dos

mil cinco, para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

MARIA GLADYS COCHA PANCHI

HECTORVALLEJODELGADO
. NOIMO 35 OK CMUW GURO
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Unidad Especial
'Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio, IRB - 025 - 2012
Quito, 19 de enero de 2012

Abogada METROPOLITANO
Patricia Andrade Borja SECRETARíA GENERAL

SECRETARIA GENERAL RECEPCIÓN DE DO UMENTOS

DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO FECHA:.... .. ... .

Presente: HonA.......... .................. ........

De mis consideraciones:

Acuso oficio signado con el número, SG 0004 de fecha,03 de enero de 2012, mediante el
cual consta el pedido formulado por la señora MARIA GLADYS COCHA PANCHI,
presidenta del Comité Pro Mejoras del Barrio San Martín, referente a la reforma de
Ordenanza del barrio que representa. Al respecto me permito informar lo siguiente:

Del certificado de hipotecas y gravámenes No. C220527497001 de fecha 05 de diciembre
de 2011 que se adjunta a la petición, se desprende que el Comité Pro Mejoras del Barrio
San Martín._e.s propietario del 100% de los derechos y acciones del inmueble ubicado en
Pomasqui hoy Calderón.

La señora MARÍA GLADYS CONCHA PANCHI, es la presidenta del referido Comité
conforme se colige con el Oficio No. 2735-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de fecha 26 de
diciembre de 2011, en el que consta la directiva de la Organización Social para el período
2011-2013.

No se adhiere las escrituras públicas de compra venta a favor de la Organización Social, ni
la lista de socios calificados por la Cartera de Estado correspondiente y otros documentos
necesarios para impulsar la reforma solicitada.

Por lo expuesto, y una vez revisada la documentación ingresada a la Unidad, se realizará
los acercamientos necesarios con los directivos del Comité Pro Mejoras San Martín para
completar la documentación y determinar si es procedente o no la reforma de la Ordenanza,
ya que varios socios han realizado trámites en la fase pos ordenanza que se hace
indispensable conocer.



Particular que comunico para los fmes pertinentes.

Atentamente.

In . Diego ' ila Sc.
CTOR EJECUTIVO

U IDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Jimmy Sánchez 18/01/2012 g,
REVISADOPOR: José Chiza 18/01/2012



COMITËPROMEJORAS DEL BARRIO"SAN MARTIN"
acLERDC M:'.:STERA No. 721 DE 1 DE AGCSTO DEL 2007
D<ace cr.c-::rer. ca:e > Te Junio y Esn Islero Telef. 2806693

Quito.a 28 de diciemire deí 2011

Abogads -

Petricia Andrade Earcia
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba usted et saludo mås cordial a nombre de los Socios del Comitè
Promejoras del Banio "San Martín" para saiudartea la vez me permito soficitar
a usted se digne interponer sus mejores gestiones para que se realice la
REFORMA a la Ordenanza Nro. 0011 de 25 de enero del 2011, que constaba
como COOPROPIETARIOS. en virtudde que la Propiedad integra es decir el
100% objeto de dicha Ordenanza se halia a nombre del Comté Promejoras del
Barrie San Martin, conforme podrá verificar del cettiticado del Registro de la
ropiedad de fecha 5 de diciembredel presente alio.

Para et efecto me permito adjuntar la Ordenanza, el Plano, el certificado de
Gravámenes, el nombramiento emitido por el MiES, con el cual comparezco
como Representante Legal y la copia del impuesto Predial2011.

Por la atención que se digne dar al presente le reitero mis agradecimientos.

Atentamente,

Maria Gladys Cocha Panchi
PRESIDENTA DELCOMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO SAN MARTIN

CONCEJO
METROPOLITANO

N BRE:.. . . ..................
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